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ORDEN FORAL          /2019, de            , de la C on-

sejera de Educación, por la que se regula la evalua ción, ti-

tulación y certificación académica del alumnado de enseñan-

zas profesionales de artes plásticas y diseño de la  Comuni-

dad Foral de Navarra. 

 

Las enseñanzas profesionales de artes plásticas y d ise-

ño forman parte de las enseñanzas artísticas según dispone 

el Capítulo VI de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de m ayo, de 

Educación. Se organizarán en ciclos de formación es pecífica 

según lo dispuesto al efecto para las enseñanzas de  forma-

ción profesional del sistema educativo en el Capítu lo V de 

dicha Ley Orgánica. Dichas enseñanzas tienen por fi nalidad 

principal proporcionar al alumnado una formación ar tística 

de calidad y garantizar la cualificación de los fut uros pro-

fesionales de las artes plásticas y el diseño. Podr án estar 

referidas al Catálogo Nacional de las Cualificacion es Profe-

sionales, pudiendo por lo tanto ajustarse el curríc ulo de 

las mismas a las exigencias derivadas del Sistema N acional 

de Cualificaciones y Formación Profesional previsto  en la 

Ley Orgánica 5/2005, de 19 de junio, de las Cualifi caciones 

y de la Formación Profesional. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación es-

tablece los elementos básicos que permiten unas ens eñanzas 

profesionales de artes plásticas y diseño que respo ndan ade-

cuadamente a las demandas sociales y económicas, fa vorecien-

do un sistema formativo flexible para un aprendizaj e a lo 

largo de la vida, permitiendo el tránsito de la for mación al 

trabajo y viceversa; La evaluación se convierte en un valio-

so instrumento de seguimiento y de valoración de lo s resul-
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tados obtenidos y de mejora de los procesos que per miten ob-

tenerlos. Por este motivo, resulta imprescindible e stablecer 

un procedimiento de evaluación que, además, favorez ca co-

nexiones entre los distintos tipos de aprendizajes,  facili-

tando el paso de unos a otros y permitiendo la conf iguración 

de vías formativas adaptadas a las necesidades e in tereses 

personales. El Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo,  por el 

que se establece la ordenación general de las enseñ anzas 

profesionales de artes plásticas y diseño, regula l a evalua-

ción de estas enseñanzas en el Capítulo VI. 

Este proceso de evaluación ha sido regulado en Nava rra 

mediante la Orden Foral 109/2011, de 12 de julio, m odificada 

por la Orden Foral 86/2014, de 18 de septiembre, re guladora 

de la evaluación, titulación y certificación académ ica del 

alumnado de enseñanzas profesionales de artes plást icas y 

diseño. 

El Departamento de Educación considera prioritario el 

establecimiento de una mejora continua del proceso de eva-

luación, actividad docente clave para lograr unas m ejores 

tasas de promoción y titulación del alumnado de ens eñanzas 

profesionales de artes plásticas y diseño. Ello se ha tradu-

cido en dos objetivos específicos, comunes a todas las ense-

ñanzas profesionalizadoras organizadas en ciclos, e n el Plan 

Estratégico de Formación Profesional 2017-2020, El primero 

está integrado en el Eje 2 ‘Aportación de valor a l a cohe-

sión y sostenibilidad de nuestra sociedad’ y defini do como 

“Incrementar el alumnado que finaliza estudios de F ormación 

Profesional”. El segundo está integrado en el Eje 3  ‘Forta-

lecimiento y permanente actualización de la Formaci ón Profe-

sional’, y está definido como “Avanzar hacia las ra tios eu-
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ropeas en el porcentaje de estudiantes de Formación  Profe-

sional. La referencia en estos ejes y objetivos a l a Forma-

ción Profesional debe entenderse, por extensión, a todas las 

enseñanzas profesionalizadoras organizadas en ciclo s, entre 

las que se encuentran las enseñanzas profesionales de artes 

plásticas y diseño. Para ello se considera preciso la intro-

ducción de modificaciones que posibiliten avanzar e n el sis-

tema de evaluación continua en los ciclos de enseña nzas pro-

fesionales de artes plásticas y diseño a través del  estable-

cimiento de una convocatoria final ordinaria por cu rso aca-

démico, de medidas flexibilizadoras que posibiliten  que el 

proceso de enseñanza-aprendizaje y, consecuentement e, el 

proceso de evaluación, fomente una mayor responsabi lidad del 

alumnado de estas enseñanzas, a la vez que otorgue a las es-

cuelas de arte una nueva perspectiva en la organiza ción y 

desarrollo del proceso de evaluación. 

Asimismo, el Plan Estratégico de Formación Profesio nal 

promueve en todas las enseñanzas profesionalizadora s el de-

sarrollo de metodologías docentes centradas en el a lumnado, 

denominadas metodologías activas, entre las que se encuentra 

predominantemente el Aprendizaje Colaborativo Basad o en Pro-

yectos (ACBP). En estas metodologías adquiere espec ial sig-

nificado en el aprendizaje del alumnado el desarrol lo de las 

denominadas competencias transversales: personales y socia-

les, lo que implica la responsabilidad de modificar  sustan-

cialmente la evaluación, considerándola de manera i ndubita-

ble como parte intrínseca del proceso formativo. Po r ello es 

necesario avanzar en la orden reguladora del alumna do de en-

señanzas profesionales de artes plásticas y diseño en aspec-

tos que consideren el nuevo enfoque evaluativo inhe rente a 
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las metodologías activas en la formación polivalent e favore-

cedora del desarrollo de capacidades y destrezas vi nculadas 

a los ámbitos de los diseños, la creación plástica y visual 

y la artesanía. 

Con posterioridad a la modificación de la Orden For al 

109/2011, de 12 de julio, modificada por la Orden F oral 

86/2014, de 18 de septiembre, el Ministerio de Educ ación y 

Formación Profesional ha desarrollado el procedimie nto de 

tramitación telemático de convalidaciones en enseña nzas pro-

fesionales de artes plásticas y diseño dentro del a partado 

de ‘Trámites y servicios’ de su página web. En la p resente 

orden foral se traslada a la normativa reguladora d e la eva-

luación de las enseñanzas profesionales de artes pl ásticas y 

diseño en Navarra el procedimiento para la tramitac ión de 

las solicitudes de convalidaciones presentadas por el alum-

nado, en función del órgano competente para la reso lución de 

las convalidaciones solicitadas. 

Finalmente, el Departamento de Educación cree neces ario 

atender de manera expresa a lo establecido en el Re al Decre-

to 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de a lto nivel 

y alto rendimiento, que determina en su artículo 9. 8 que, 

con la finalidad de hacer efectiva la compatibiliza ción de 

los estudios con la preparación o actividad deporti va de las 

y los deportistas de alto nivel o alto rendimiento,  las ad-

ministraciones competentes adoptarán las medidas ne cesarias 

para conciliar sus aprendizajes con sus responsabil idades y 

actividades deportivas. 

Por todo ello, es preciso el establecimiento de una  

nueva oren foral por la que se regule la evaluación , titula-

ción y certificación académica del alumnado de cicl os forma-
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tivos de enseñanzas profesionales de artes plástica s y dise-

ño de la Comunidad Foral de Navarra, con los capítu los que 

se señalan a continuación. 

Tras definir el objeto y el ámbito de aplicación en  el 

Capítulo I, el Capítulo II regula los aspectos gene rales de 

la evaluación en las enseñanzas profesionales de ar tes plás-

ticas y diseño, señalando que la evaluación será co ntinua e 

integradora, con un carácter eminentemente formativ o y que 

será diferenciada por módulos, sin perder por ello el carác-

ter integrador. Introduce un primer aspecto novedos o, la re-

ferencia expresa al nuevo enfoque que presenta la e valuación, 

en los ciclos y módulos formativos en los que se ap lican 

nuevas metodologías de aprendizaje, centrado en las  compe-

tencias definidas de manera más significada en el p royecto 

metodológico; esta referencia se explicita en la pr esente 

orden foral a lo largo de todo el proceso de evalua ción. 

Presenta, además, un segundo aspecto novedoso, la d efinición 

y el establecimiento del sistema de evaluación cont inua como 

el sistema de evaluación en los ciclos de enseñanza s profe-

sionales de artes plásticas y diseño en Navarra, a la vez 

que define el sistema de evaluación final como el s istema 

alternativo para el alumnado al que no se puede apl icar el 

sistema de evaluación continua. En este Capítulo II , se de-

terminan los aspectos particulares de la planificac ión del 

proceso de evaluación a los que se debe prestar esp ecial 

atención en las programaciones didácticas y las med idas de 

atención a la diversidad de las que puede ser objet o el 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educa tivo; por 

último, en consonancia con la evaluación continua, se esta-

blece una única convocatoria ordinaria por curso ac adémico, 
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y se disponen las condiciones para la solicitud de la convo-

catoria extraordinaria en aquellos módulos formativ os en los 

que se hayan agotado las cuatro convocatorias ordin arias. 

El Capítulo III recoge disposiciones relativas al e qui-

po docente como el encargado del desarrollo del pro ceso de 

evaluación, proceso que se organiza en las distinta s sesio-

nes de evaluación: inicial, parciales y final; esta bleciendo 

asimismo la temporalización de éstas. En el Capítul o IV se 

regula la calificación de los módulos formativos y de la Fa-

se de formación práctica en empresas, estudios y ta lleres, 

así como del ciclo formativo, estableciendo las cal ificacio-

nes numéricas y no numéricas que se deben consignar  en los 

documentos de evaluación, al objeto de obtener toda  la in-

formación resultante del proceso de evaluación. Por  último, 

este capítulo dispone la posibilidad de otorgar “Me nciones 

Honoríficas” a los módulos y “Matrícula de Honor” a l ciclo 

formativo. 

El Capítulo V establece unos criterios de permanenc ia y 

de promoción de curso, así como de acceso a la Fase  de for-

mación práctica en empresas, estudios y talleres, f ruto de 

la experiencia acumulada en el desarrollo de los tí tulos es-

tablecidos de conformidad con el Real Decreto 596/2 007, de 4 

de mayo, que permiten adecuar el proceso de evaluac ión al 

objetivo de acreditar la adquisición por parte del alumnado 

de la competencia general del ciclo formativo, sus competen-

cias profesionales y, en su caso, las de las cualif icaciones 

profesionales y unidades de competencia. Además, se  estable-

cen en este capítulo disposiciones relativas a la r ecupera-

ción de aprendizajes en los ciclos formativos. 
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En el Capítulo VI se determina la tipología de anul a-

ciones de matrícula que se pueden realizar: de ofic io por la 

escuela de arte (rescisión de matrícula) o a instan cia del 

alumnado o, en caso de ser menor de edad, a instanc ia de sus 

representantes legales (anulación de matrícula con derecho a 

reserva de plaza / baja voluntaria de matrícula). A simismo, 

se determinan las condiciones para la realización y  la soli-

citud de las anulaciones referidas, así como para l a solici-

tud de renuncia a la convocatoria de evaluación. 

El Capítulo VII contiene disposiciones relativas a la 

convalidación de módulos formativos y otros proceso s admi-

nistrativos específicos de las enseñanzas profesion ales de 

artes plásticas y diseño, como son la adaptación, l a incor-

poración y la exención de módulos formativos, así c omo la 

exención de la Fase de formación práctica en empres as, estu-

dios y talleres. Este capítulo finaliza con el esta bleci-

miento del procedimiento de las referidas convalida ciones, 

adaptaciones, incorporaciones y exenciones. 

El Capítulo VIII recoge los documentos de evaluació n 

exigidos por el actual marco normativo: el expedien te acadé-

mico de la alumna o del alumno, acreditado mediante  la cer-

tificación académica personal; las actas de evaluac ión y los 

informes de evaluación individualizados. Asimismo, en él se 

establecen medidas correspondientes a la movilidad del alum-

nado. El Capítulo IX contiene disposiciones corresp ondientes 

a la expedición de los títulos de Técnica o Técnico  de Artes 

plásticas y diseño, de Técnica Superior o Técnico S uperior 

de Artes plásticas y diseño y de los correspondient es Suple-

mentos Europass, y al registro y efectos de los tít ulos de 
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enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseñ o referi-

dos. 

Por último, el Capítulo X regula aspectos referidos  de 

la Fase de formación práctica en empresas, estudios  y talle-

res, de una manera análoga a la realizada para el m ódulo de 

Formación en centros de trabajo de las enseñanzas d e forma-

ción profesional. Se establece el procedimiento a s eguir en 

la Escuela de arte previo a la realización de esta Fase de 

formación práctica, mediante la actuación del profe sorado a 

través de comisiones específicas para esta Fase, la  firma de 

convenios de colaboración con las empresas, estudio s y ta-

lleres, y la programación de la Fase de formación p ráctica. 

Se especifica la relación que mantiene el alumnado con las 

empresas, estudios y talleres, así como el calendar io de 

realización de esta Fase. Finaliza el capítulo con disposi-

ciones referidas al seguimiento y evaluación de la Fase de 

formación práctica en empresas, estudios y talleres , así co-

mo las adaptaciones a realizar en el supuesto de qu e esta 

Fase se desarrolle en el extranjero. 

La Directora del Servicio de Formación Profesional pre-

senta informe favorable para que se proceda a la ap robación 

de la presente orden foral, que tiene por objeto re gular el 

proceso de evaluación, titulación y certificación a cadémica 

del alumnado que cursa enseñanzas profesionales de artes 

plásticas y diseño en la Comunidad Foral de Navarra . 

Por todo ello y en virtud de las facultades conferi das 

por el artículo 41.1.g) de la Ley Foral 14/2004, de  3 de di-

ciembre, del Gobierno de Navarra y de su Presidenta , 
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ORDENO 

 

Aprobar la regulación de la evaluación, titulación y 

certificación académica del alumnado de enseñanzas profesio-

nales de artes plásticas y diseño, que cursa estudi os en la 

Comunidad Foral de Navarra, según el articulado que  se esta-

blece a continuación. 

 

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación.  

 

Artículo 1. Objeto.  

La presente orden foral tiene por objeto regular la  

evaluación, titulación y certificación académica de l alumna-

do que cursa enseñanzas profesionales de artes plás ticas y 

diseño en la Comunidad Foral de Navarra. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación.  

La presente orden foral será de aplicación en las E s-

cuelas de arte públicas y privados autorizados de l a Comuni-

dad Foral de Navarra que impartan enseñanzas profes ionales 

de artes plásticas y diseño. 

 

CAPÍTULO II. Características generales de la evalua ción 

de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.  

 

Artículo 3.  Finalidad de la evaluación.  

1. La evaluación de las enseñanzas profesionales de  ar-

tes plásticas y diseño tiene como finalidad valorar  el 

aprendizaje del alumnado dirigido a la adquisición de la 

competencia general del ciclo formativo, sus compet encias 
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profesionales y, en su caso, las de las cualificaci ones pro-

fesionales y unidades de competencia del Catálogo N acional 

de Cualificaciones Profesionales incluidas en el tí tulo co-

rrespondiente. 

En los ciclos y módulos de enseñanzas profesionales  de 

artes plásticas y diseño en los que se apliquen nue vas meto-

dologías de aprendizaje, la valoración del aprendiz aje del 

alumnado referida en el párrafo anterior presenta u n carác-

ter evolutivo y compartido, coherente con el nuevo entorno 

de aprendizaje, centrado en la evolución del grado de adqui-

sición de las competencias definidas de manera más signifi-

cada en el proyecto metodológico. 

2. La evaluación es uno de los elementos clave del pro-

ceso de aprendizaje, tanto para el profesorado y el  alumnado, 

como para las enseñanzas profesionales de artes plá sticas y 

diseño, al constituir un referente de los aprendiza jes y fa-

vorecer los mismos. 

 

Artículo 4.  Aspectos generales de la evaluación.  

1. La evaluación se realizará por módulos formativo s, 

tomando como referencia los objetivos de cada módul o expre-

sados en términos de capacidades, destrezas y compe tencias y 

los criterios de evaluación de cada uno de los mism os, así 

como los objetivos generales del ciclo formativo, e n los que 

se señalan para cada ciclo una serie de competencia s, te-

niendo en cuenta la adquisición de las correspondie ntes com-

petencias profesionales. 

En los ciclos y módulos de enseñanzas profesionales  de 

artes plásticas y diseño en los que se apliquen nue vas meto-

dologías de aprendizaje, la evaluación presenta un nuevo en-
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foque evolutivo y compartido, coherente con el nuev o entorno 

de aprendizaje, centrado en la evolución del grado de adqui-

sición de las competencias definidas de manera más signifi-

cada en el proyecto metodológico. La evaluación pod rá ser de 

carácter intermodular; en tal caso el profesorado r esponsa-

ble de los diferentes módulos implicados deberá con sensuar 

el proyecto y la evaluación de éste, pudiendo evalu ar compe-

tencias diferentes en función de cada módulo. 

2. Los objetivos y criterios de evaluación de los m ódu-

los formativos y los objetivos generales del ciclo formativo 

constituyen los referentes fundamentales para valor ar el 

grado de consecución de las correspondientes capaci dades, 

destrezas y competencias en las que se expresan los  objeti-

vos. Los criterios de evaluación deberán concretars e en las 

programaciones didácticas, expresando de manera exp lícita y 

precisa el grado de consecución de los objetivos de  cada mó-

dulo expresados en términos de capacidades, destrez as y com-

petencias, exigible para superar el correspondiente  módulo 

formativo. 

3. La evaluación del proceso de aprendizaje del alu mna-

do de las enseñanzas profesionales de artes plástic as y di-

seño será continua e integradora, tendrá un carácte r eminen-

temente formativo y se realizará a lo largo de todo  el pro-

ceso formativo del alumnado. 

4. La evaluación será integradora en la medida que ha 

de tener en cuenta los objetivos generales del cicl o forma-

tivo a través de lo expresado en los objetivos de l os dife-

rentes módulos que lo constituyen. La evaluación se rá asi-

mismo formativa, por lo que se deberá ofrecer infor mación y 

orientación adecuada al alumnado sobre el nivel de adquisi-
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ción de capacidades, destrezas y competencias y las  mejoras 

que se sugieren en su proceso de aprendizaje. 

5. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado  a 

que su rendimiento sea evaluado conforme a criterio s de ple-

na objetividad, la dirección de las Escuelas de Art e deberá 

hacer públicos, al comienzo del curso académico, lo s crite-

rios de evaluación que vayan a ser aplicados para e videnciar 

la adquisición de los aprendizajes establecidos en el currí-

culo, así como el grado de consecución de los objet ivos de 

cada módulo, expresados en términos de capacidades,  destre-

zas y competencias, exigible para obtener una evalu ación po-

sitiva en los diferentes módulos formativos. En los  ciclos y 

módulos de enseñanzas profesionales de artes plásti cas y di-

seño en los que se apliquen nuevas metodologías de aprendi-

zaje, se deberán hacer públicos los criterios para la adqui-

sición de las capacidades, destrezas y competencias  defini-

das de manera más significada en el proyecto metodo lógico. 

La dirección de la Escuela de Arte deberá informar de ello 

al alumnado y, en caso de ser menor de edad, a sus madres, 

padres o representantes legales. Igualmente, las tu toras y 

los tutores de la Fase de formación práctica en emp resas, 

estudios y talleres informarán al alumnado sobre lo s objeti-

vos que deben cumplirse, los criterios de valoració n de la 

empresa, estudio o taller y los criterios aplicable s en la 

evaluación. Asimismo, la dirección de la Escuela de  Arte de-

berá informar al alumnado acerca del sistema y proc eso de 

reclamaciones, tanto del referido a las evaluacione s parcia-

les como del referido a la evaluación final, en esp ecial, a 

los modos y plazos en los que formular las reclamac iones. 
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Artículo 5.  Sistemas de evaluación.  

1. El sistema de evaluación en los ciclos de enseña nzas 

profesionales de artes plásticas y diseño en Navarr a es el 

sistema de evaluación continua. Este sistema de eva luación, 

para cada módulo formativo, se debe concebir como u n meca-

nismo para valorar el progreso de cada alumna y alu mno en un 

proceso que debe medirse de manera continua. En est e sentido 

debe entenderse que participar del sistema de evalu ación 

continua es un derecho del alumnado de ciclos de en señanzas 

profesionales de artes plásticas y diseño en Navarr a. 

El control de la adquisición de los objetivos de ca da 

módulo formativo expresados en términos de capacida des, des-

trezas y competencias mediante este sistema supone la utili-

zación de distintos instrumentos de evaluación, en función 

del tipo de módulo formativo, de la actividad forma tiva y 

del tipo de objetivo que se vaya a evaluar. La eval uación a 

lo largo del periodo formativo de un módulo puede i ntegrar 

varios de estos instrumentos. 

2. El sistema de evaluación continua supone el esta ble-

cimiento de un conjunto de actividades de evaluació n conti-

nua que permiten valorar el progreso de cada alumna  y alumno 

a lo largo del periodo formativo. Los procedimiento s e ins-

trumentos que se empleen deben asegurar el desarrol lo de to-

dos los objetivos y competencias profesionales, y d eben que-

dar reflejados en la programación didáctica del mód ulo for-

mativo. Las actividades de evaluación continua debe rán rea-

lizarse a lo largo del periodo formativo. 

En la programación del módulo formativo debe especi fi-

carse la ponderación de la información recabada med iante ca-

da instrumento de evaluación, de cada actividad de evalua-
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ción continua sobre las calificaciones parciales y final de 

los módulos formativos. En caso de que se contemple  en la 

programación del módulo formativo la realización de  alguna 

actividad de evaluación final dentro de las activid ades de 

evaluación continua, ésta en ningún caso podrá repr esentar 

más del 35% de la calificación del módulo formativo . 

3. El sistema de evaluación continua, en la modalid ad 

general, exige la asistencia regular del alumnado a  las ac-

tividades programadas para los distintos módulos fo rmativos 

en los que se encuentra matriculado. Dicha asistenc ia será, 

con carácter general: 

a) En los ciclos de grado medio (enseñanzas postobl iga-

torias), no inferior al ochenta y cinco por ciento de la du-

ración total de cada módulo en el período formativo  corres-

pondiente. 

b) En los ciclos de grado superior (enseñanzas supe rio-

res), no inferior al setenta y cinco por ciento de la dura-

ción total de cada módulo en el período formativo c orrespon-

diente. 

Por consiguiente, la asistencia será considerada a los 

efectos establecidos en este artículo en cada uno d e los pe-

ríodos objeto de evaluación. El incumplimiento de d icho re-

quisito supondrá, para el alumnado, la imposibilida d de 

aplicar el sistema de evaluación continua en el mód ulo donde 

no se haya alcanzado la asistencia mínima estableci da. 

4. El sistema de evaluación final es el sistema alt er-

nativo de evaluación par el alumnado al que no se p ueda 

aplicar el sistema de evaluación continua en los ci clos de 

enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseñ o en Na-

varra. Supone el establecimiento de unas actividade s de eva-

luación final que contemplen la posibilidad de eval uar los 
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objetivos y criterios de evaluación correspondiente s del mó-

dulo formativo. 

Los procedimientos e instrumentos que se empleen de ben 

asegurar el desarrollo de todos los objetivos y com petencias 

profesionales, y deben quedar reflejados en la prog ramación 

didáctica del módulo formativo. Las actividades de evalua-

ción final de este sistema de evaluación se realiza rán, con 

carácter general, en las fechas establecidas para l a corres-

pondiente convocatoria de evaluación, parcial o fin al. El 

profesorado responsable de cada módulo incluirá, ad emás, 

otras actividades de evaluación, de carácter comple mentario, 

a lo largo del período formativo. 

En la programación del módulo formativo debe especi fi-

carse la ponderación de la información recabada med iante ca-

da instrumento de evaluación, de cada actividad de evalua-

ción sobre las calificaciones parciales y final de los módu-

los formativos. Al contemplar en la programación de l módulo 

profesional la realización de actividades de evalua ción de 

carácter complementario, además de las actividades de eva-

luación final, estas últimas en ningún caso podrán represen-

tar más del 80% de la calificación del módulo forma tivo. 

5. La tutora o el tutor del curso, una vez informad a la 

dirección de la Escuela de Arte, comunicará al alum nado al 

que resulte imposible aplicar el sistema de evaluac ión con-

tinua y, en el caso de ser menor de edad, a sus rep resentan-

tes legales, la aplicación pormenorizada del sistem a alter-

nativo de evaluación final que se va a emplear. 

6. El sistema de evaluación continua y el sistema d e 

evaluación final serán aplicables en los diferentes  períodos 

de evaluación, tanto en las evaluaciones parciales como en 

la evaluación final, y, en ambos sistemas, se garan tizará al 
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alumnado la posibilidad de poder obtener la calific ación 

máxima en cualquiera de las sesiones de evaluación:  parcia-

les o final. 

7. El Departamento de Educación fomentará una revis ión 

de los actuales sistemas de evaluación empleados en  los ci-

clos de enseñanzas profesionales de artes plásticas  y diseño, 

para su adecuación a la presente normativa, con el objetivo 

final de implantar actividades de evaluación distri buidas a 

lo largo del periodo formativo. 

 

Artículo 6.  Programaciones didácticas y evaluación.  

En las programaciones didácticas se prestará especi al 

atención a la planificación del proceso de evaluaci ón y a la 

toma de decisiones propias del mismo, en particular : 

a) A los procedimientos e instrumentos de evaluació n y 

a los criterios de calificación que se vayan a apli car en el 

sistema de evaluación continua para evaluar el proc eso de 

aprendizaje del alumnado. En su definición, el prof esorado 

tendrá en cuenta el grado de consecución de los obj etivos de 

referencia, así como la adquisición de las competen cias pro-

fesionales correspondientes y objetivos generales d el título; 

y a la adecuación de los instrumentos generales de evalua-

ción con los criterios de evaluación. Asimismo, se deberá 

prestar especial atención a la ponderación de la in formación 

recabada mediante cada instrumento de evaluación, d e las di-

ferentes actividades de evaluación continua sobre l a califi-

cación, parcial o final, del módulo formativo. 

En el caso de los ciclos de enseñanzas profesionale s de 

artes plásticas y diseño en los que se apliquen nue vas meto-

dologías de aprendizaje, a los procedimientos e ins trumentos 
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de evaluación y a los criterios de calificación, co herentes 

con el nuevo entorno de aprendizaje, adaptados a la  metodo-

logía aplicada, y en los que se deberá tener en cue nta lo 

establecido para estos casos en los artículos 3 y 4  de la 

presente orden foral. 

b) A la determinación y planificación de las activi da-

des de recuperación de módulos formativos que permi tan al 

alumnado matriculado la superación de los módulos f ormativos 

correspondientes. 

Dichas actividades se realizarán en primer curso du ran-

te el período comprendido entre la última evaluació n parcial 

y la evaluación final y, en segundo curso, durante el perío-

do comprendido entre la sesión de evaluación parcia l previa 

a la realización de la Fase de formación práctica e n empre-

sas, estudios y talleres y la sesión de evaluación final, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la pre sente or-

den foral. 

c) A los procedimientos, instrumentos de evaluación  y 

criterios de calificación que se vayan a aplicar en  el sis-

tema de evaluación final para evaluar el proceso de  aprendi-

zaje del alumnado a quien no se puede aplicar el si stema de 

evaluación continua. En su definición, el profesora do tendrá 

en cuenta el grado de consecución de los objetivos de refe-

rencia, así como la adquisición de las competencias  profe-

sionales correspondientes y objetivos generales del  título; 

y a la adecuación de los instrumentos generales de evalua-

ción con los criterios de evaluación. Asimismo, se deberá 

prestar especial atención a la ponderación de la in formación 

recabada mediante cada instrumento de evaluación, d e las di-

ferentes actividades, finales y de carácter complem entario, 

sobre la calificación, parcial o final, del módulo formativo. 



18 

 

d) A la adecuación de las actividades formativas, a sí 

como de los criterios y los procedimientos de evalu ación 

cuando el módulo formativo vaya a ser cursado por a lumnado 

con algún tipo de discapacidad, garantizándose la a ccesibi-

lidad a las pruebas de evaluación. Esta adaptación en ningún 

caso supondrá la supresión de objetivos específicos  de módu-

los ni de objetivos generales del ciclo que afecten  a la ad-

quisición de la competencia general del título. 

 

Artículo 7. Atención a la diversidad. Alumnado con ne-

cesidades específicas de apoyo educativo.  

1. Con el fin de que el alumnado con necesidades es pe-

cíficas de apoyo educativo pueda alcanzar la compet encia ge-

neral del ciclo formativo y sus competencias profes ionales, 

así como, en su caso, las de las cualificaciones pr ofesiona-

les y unidades de competencia incluidas en el títul o corres-

pondiente, se podrán adoptar, entre otras, las sigu ientes 

medidas: 

a) Para el alumnado que presenta necesidades educat ivas 

específicas: 

- Adaptaciones curriculares de acceso (ACA). Estas 

adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta pa ra mino-

rar las calificaciones obtenidas. 

- Creación de un itinerario formativo adaptado a la s 

necesidades de cada alumna y alumno. Esta medida po drá apli-

carse también al alumnado con graves problemas de s alud de-

bidamente acreditados. 

b) Para el alumnado con altas capacidades intelectu ales: 

- Programas de enriquecimiento curricular con el fi n de 

poder desarrollar al máximo dichas capacidades. 
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Así mismo, estas medidas se podrán adoptar en los c i-

clos y módulos de enseñanzas profesionales de artes  plásti-

cas y diseño en los que se apliquen nuevas metodolo gías de 

aprendizaje, con el fin de que el alumnado pueda al canzar 

las capacidades, destrezas y competencias definidas  de mane-

ra más significada en el proyecto metodológico. 

2. En la celebración de las pruebas específicas que  se 

convoquen, se adaptarán los instrumentos y, en su c aso, los 

tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluaci ón del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educa tivo. 

 

Artículo 8.  Matrícula y número de convocatorias por 

curso académico.  

1. La matrícula se formalizará para cada curso acad émi-

co y, con ella, el alumnado tendrá derecho a una ún ica con-

vocatoria ordinaria para cada uno de los módulos fo rmativos 

en la modalidad general. 

La matrícula del alumnado que promociona de curso y  del 

alumnado que repite curso se deberá realizar en las  fechas 

establecidas a tal efecto en la resolución anual de l Direc-

tor General de Educación que apruebe las instruccio nes y el 

calendario del procedimiento de admisión del curso corres-

pondiente. 

2. Con carácter excepcional, cuando el alumnado se en-

cuentre matriculado únicamente en la Fase de Formac ión prác-

tica en empresas, estudios y talleres y el módulo d e Obra 

final o el de Proyecto integrado, según corresponda , podrá 

disponer de más de una convocatoria en el mismo cur so acadé-

mico siempre que no haya utilizado ninguna convocat oria pre-
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viamente y su realización sea posible en dicho curs o acadé-

mico. 

Cuando el alumnado matriculado en segundo curso de ci-

clos formativos no haya podido realizar la Fase de formación 

práctica en empresas, estudios y talleres por no cu mplir con 

el requisito de acceso la misma y, no haya podido s er eva-

luado en el módulo de Obra final o el de Proyecto i ntegrado, 

según corresponda, no se le contabilizará convocato ria en 

dichos módulos. 

 

Artículo 9. Convocatorias ordinarias y convocatoria ex-

traordinaria.  

1. Los módulos formativos podrán ser objeto de eval ua-

ción final en cuatro convocatorias ordinarias, con indepen-

dencia de la modalidad que se cursen. La Fase de fo rmación 

práctica en empresas, estudios y talleres podrá ser  objeto 

de evaluación final en dos convocatorias. Estas con vocato-

rias se desarrollarán en las correspondientes sesio nes de 

evaluación final. 

2. El alumnado que haya agotado las cuatro convocat o-

rias ordinarias o, en caso de ser menor de edad, su s madres, 

padres o representantes legales, podrá solicitar la  conce-

sión de una convocatoria extraordinaria a la direct ora o al 

director de la Escuela de Arte, siempre y cuando se  encuen-

tre en alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Alumnado con necesidades específicas de apoyo ed uca-

tivo debidamente acreditadas. 

b) Enfermedad prolongada, tanto de la alumna o del 

alumno como de familiares hasta el segundo grado de  consan-

guinidad o afinidad. 
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c) Obligaciones de tipo familiar. 

d) Alumnado que tenga que conciliar el aprendizaje con 

una actividad profesional, deportiva o artística. 

e) Alumnado que tenga la calificación de deportista  de 

alto nivel o de alto rendimiento, de acuerdo con la  normati-

va en vigor. 

f) Otras circunstancias de carácter extraordinario.  

La dirección de la Escuela de Arte deberá resolver las 

solicitudes de concesión de convocatoria extraordin aria y 

deberá comunicar su resolución a las personas inter esadas. 

3. La solicitud de convocatoria extraordinaria de e va-

luación final deberá realizarse mediante escrito di rigido a 

la dirección de la Escuela de Arte donde la alumna o el 

alumno haya cursado el módulo formativo objeto de l a solici-

tud, conforme al siguiente procedimiento: 

a) El plazo para solicitar dicha convocatoria extra or-

dinaria será de tres meses a partir de la notificac ión de la 

calificación obtenida en la cuarta convocatoria de evalua-

ción final ordinaria. Una vez recibida la solicitud , la di-

rectora o el director de la Escuela de Arte celebra rá una 

reunión extraordinaria con el equipo docente en la que se 

revisará la solicitud presentada. La dirección de l a Escuela 

de Arte comunicará la resolución adoptada a las per sonas so-

licitantes, dentro del plazo de quince días natural es a con-

tar desde la fecha en que se hubiera recibido la so licitud. 

De esta forma se pone fin al proceso de resolución en el 

centro docente. 

b) En caso de que la solicitud de convocatoria extr aor-

dinaria sea denegada por la dirección de la Escuela  de Arte, 

la alumna o el alumno o, en caso de ser menor de ed ad, su 

madre, padre o representante legal, podrá solicitar  por es-
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crito a la dirección de la Escuela de Arte, en el p lazo de 

dos días hábiles a partir de la fecha de recepción de la ci-

tada resolución de la solicitud de convocatoria ext raordina-

ria, que la solicitud se eleve al Servicio de Inspe cción 

Educativa, conforme al siguiente procedimiento: 

- La dirección de la Escuela de Arte, en el plazo d e 

dos días hábiles a partir de la solicitud del alumn ado o, en 

caso de ser menor de edad, de sus madres, padres o represen-

tantes legales, enviará el expediente de la solicit ud de 

convocatoria extraordinaria al Servicio de Inspecci ón Educa-

tiva. 

- El Servicio de Inspección Educativa tras analizar  el 

expediente emitirá un informe en el plazo máximo de  diez dí-

as hábiles desde la recepción de expediente, que de berá ser 

elevado al Director General de Educación para la re solución 

de la reclamación. 

- La Resolución del Director General de Educación d ebe-

rá dictarse en el plazo máximo de diez días hábiles  desde la 

recepción del informe emitido por el Servicio de In spección 

Educativa y pondrá fin a la vía administrativa. 

c) En caso de conceder la convocatoria extraordinar ia, 

asimismo se deberá comunicar a la alumna o al alumn o, las 

fechas y modo en que tendrá lugar la misma. 

d) La concesión de la convocatoria extraordinaria e xi-

girá que la alumna o el alumno realice una matrícul a especí-

fica a tal fin. Dicha matrícula será compatible con  la ma-

trícula en otras enseñanzas y no conllevará el dere cho a la 

asistencia a clases y cualquier otra actividad doce nte. 

e) En cualquier caso, analizadas las circunstancias  

particulares de cada caso, la Escuela de Arte podrá  determi-

nar las medidas educativas que estime oportunas par a facili-
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tar la superación de dicha convocatoria extraordina ria, en-

tre ellas la asistencia y participación en determin adas ac-

tividades formativas. 

 

CAPÍTULO III. Proceso de evaluación.  

 

Artículo 10. Equipo docente.  

1. La evaluación del aprendizaje del alumnado, cons ide-

rando el conjunto de los módulos formativos que int egran el 

ciclo formativo, será realizada por el equipo docen te, cons-

tituido por el profesorado que imparta los mismos, dirigida 

por la profesora tutora o el profesor tutor, bajo l a coordi-

nación de la Jefatura de estudios; la evaluación se  concre-

tará y sistematizará en las sesiones de evaluación.  

El equipo docente se encargará del desarrollo del p ro-

ceso de evaluación del alumnado y se reunirá, coord inado por 

la tutora o el tutor de cada grupo, cuantas veces s e consi-

dere oportuno para valorar la evolución del proceso  de eva-

luación del alumnado. 

2. La tutora o el tutor de cada grupo, además de di ri-

gir las sesiones de evaluación, deberá garantizar e l cumpli-

miento normativo que las regula bajo la coordinació n de la 

Jefatura de estudios. La persona responsable de la orienta-

ción podrá asesorar a la tutora o al tutor para el buen de-

sarrollo de dichas sesiones, en cumplimiento de sus  funcio-

nes, en especial cuando se trate de alumnado con ne cesidad 

específica de apoyo educativo. 

3. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes d el 

alumnado como los procesos de enseñanza y su propia  práctica 

docente, para lo que deberá establecer indicadores de logro 



24 

 

en las programaciones didácticas, así como indicado res del 

proceso de enseñanza y de su propia práctica docent e. Estos 

indicadores podrán referirse, entre otros, a los si guientes 

aspectos: los resultados obtenidos por el alumnado,  en cuan-

to al grado de consecución de los objetivos estable cidos en 

el currículo y en cuanto a la adquisición de las co mpeten-

cias profesionales correspondientes, así como de la s compe-

tencias transversales definidas, en su caso, en el proyecto 

de nuevas metodologías de aprendizaje; el cumplimie nto de la 

programación; la adecuación de la metodología didác tica; las 

medidas aplicadas al alumnado con dificultades de a prendiza-

je y con necesidades específicas de apoyo educativo ; los re-

sultados de evaluaciones determinadas por la Escuel a de Arte; 

los resultados de otras evaluaciones determinadas p or el 

profesorado; la adecuación a los requerimientos del  sector 

profesional y artístico. 

4. Además, el Departamento de Educación fomentará a c-

tuaciones y programas basados, entre otros aspectos , en la 

reflexión sobre la práctica docente, en cuestionari os de 

evaluación del desempeño, con el objetivo de recono cer e 

identificar los aspectos susceptibles de mejora. As imismo, 

desarrollará el sistema de gestión Educa en lo refe rente al 

registro de los indicadores señalados en el apartad o ante-

rior: de logro en las programaciones didácticas, de l proceso 

de enseñanza y de la práctica docente. 

 

Artículo 11. Sesiones de evaluación.  

1. Se entiende por sesiones de evaluación, aquellas  

reuniones celebradas con el objeto de contrastar la s infor-

maciones proporcionadas por el profesorado y, si lo s hubiera, 
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el profesional o profesionales especialistas de los  distin-

tos módulos, y valorar el progreso del alumnado en la conse-

cución de los objetivos generales del ciclo formati vo, de 

los objetivos de los módulos que lo conforman, así como de 

las capacidades, destrezas y competencias en que se  expresan. 

En el caso de los ciclos y módulos de enseñanzas pr ofesiona-

les de artes plásticas y diseño en los que se apliq uen nue-

vas metodologías de aprendizaje, la valoración de l as compe-

tencias se referirá a las que estén definidas en el  proyecto 

metodológico de manera más significada. 

2. En las sesiones de evaluación que proceda, el eq uipo 

docente decidirá las calificaciones de cada módulo y adopta-

rá, entre otras, decisiones sobre la permanencia, p romoción, 

el acceso a la Fase de formación práctica en empres as, estu-

dios y talleres y/o la titulación del alumnado, así  como la 

concesión de menciones honoríficas y de matrícula d e honor. 

3. El resultado de las sesiones de evaluación queda rá 

recogido en los documentos de evaluación detallados  en el 

artículo 32 de esta orden foral, debiendo informar de ello 

al alumnado o, en caso de ser menor de edad, a sus madres, 

padres o representantes legales. 

4. El proceso de evaluación se organizará en tres t ipos 

de sesiones de evaluación: inicial, parcial y final . 

 

Artículo 12. Sesión de evaluación inicial.  

Al comienzo del ciclo formativo, el equipo docente rea-

lizará una sesión de evaluación inicial del alumnad o con el 

fin de: 

- Conocer las características y formación previa de l 

alumnado, así como sus capacidades. 
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- Orientar y situar al alumnado en relación con el per-

fil profesional correspondiente. 

En ella, se podrán tener en cuenta los informes de eva-

luación de la etapa cursada con anterioridad, los e studios 

académicos o de artes plásticas y diseño previament e reali-

zados, la prueba de acceso del alumnado que accede mediante 

esta vía, la experiencia profesional previa, así co mo la ob-

servación del alumnado en las actividades realizada s. 

Esta evaluación inicial no supondrá, en ningún caso , 

calificación del alumnado. 

 

Artículo 13. Sesión de evaluación parcial.  

1. Las sesiones de evaluación parcial se realizarán  a 

lo largo de cada curso del ciclo formativo y para c ada grupo. 

En las mismas, el profesorado analizará la informac ión reco-

gida mediante los procedimientos de evaluación sobr e el pro-

ceso de aprendizaje del alumnado, como son la obser vación 

sistemática, la valoración de los trabajos y cualqu ier otro 

tipo de actividades de evaluación y otros procedimi entos co-

herentes con la metodología empleada, coevaluación y auto-

evaluación, entre otros, con el fin de facilitar la  conti-

nuidad del proceso de evaluación.  

2. La información de las sesiones de evaluación par cial, 

cuyo objetivo será tanto el estudio del proceso de aprendi-

zaje del alumnado y el análisis de su progreso acad émico, 

como el análisis global del grupo y la toma de las decisio-

nes que favorezcan el progreso adecuado del alumnad o, se re-

cogerá en el sistema de gestión Educa. 

El equipo docente decidirá en estas sesiones de eva lua-

ción, dirigidas por la profesora tutora o el profes or tutor, 
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la calificación del alumnado en cada módulo, sin pe rder la 

perspectiva de la evaluación continua. Cada profeso ra y pro-

fesor podrá adjuntar, para cada módulo formativo qu e imparta, 

observaciones acerca del proceso de aprendizaje del  alumnado. 

En el caso de los ciclos en los que se apliquen nue vas meto-

dologías de aprendizaje, la calificación de cada mó dulo de-

rivará de su participación en el proyecto metodológ ico apli-

cado, y se podrán adjuntar observaciones conjuntas acerca 

del proceso de aprendizaje del alumnado. 

3. El número de sesiones de evaluación parcial vari ará 

en función del curso del ciclo formativo:  

- Módulos impartidos en cursos que no contienen la Fase 

de formación práctica en empresas, estudios y talle res: Se 

realizarán, con carácter general, dos o tres sesion es de 

evaluación parcial para cada módulo, a criterio de la Escue-

la de arte. 

- Módulos impartidos en cursos que contienen la Fas e de 

formación práctica en empresas, estudios y talleres : Cuando 

la Fase de formación práctica en empresas, estudios  y talle-

res se realice en el último trimestre del curso, se  realiza-

rán dos sesiones de evaluación parcial para cada mó dulo. La 

segunda sesión de evaluación parcial se realizará c on ante-

rioridad al inicio de la Fase de formación práctica  en em-

presas, estudios y talleres. Cuando la Fase de form ación 

práctica en empresas, estudios y talleres se desarr olle a lo 

largo del curso, las sesiones de evaluación parcial  serán 

dos o tres, a criterio de la Escuela de Arte. 

4. Cursos que no contienen la Fase de formación prá cti-

ca en empresas, estudios y talleres: la última sesi ón de 

evaluación parcial se realizará con anterioridad a la sesión 
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de evaluación final de módulos del curso. En la últ ima se-

sión de evaluación parcial el equipo docente determ inará: 

a) La calificación que corresponda en cada módulo e n la 

última sesión de evaluación parcial. 

b) El alumnado que supere módulos formativos. 

c) El alumnado que tenga módulos formativos pendien tes 

de superación. Para este alumnado se propondrán act ividades 

de recuperación, al objeto de determinar su calific ación fi-

nal con posterioridad. 

El período de realización de las actividades de rec upe-

ración será el comprendido entre la última sesión d e evalua-

ción parcial y la sesión de evaluación final. 

En la resolución anual del Director General de Educ a-

ción que, para cada curso académico, aprueba las in struccio-

nes para la elaboración del calendario escolar y ho rario ge-

neral correspondiente, se determinarán las fechas d e reali-

zación de las sesiones de evaluación. 

La calificación definitiva de los módulos se hará e fec-

tiva en la sesión de evaluación final de módulos de l curso, 

tanto para el alumnado que los ha superado en el mo mento de 

la última sesión de evaluación parcial, como para e l alumna-

do con módulos pendientes de superación y con activ idades de 

recuperación. 

5. Cursos que contienen la Fase de formación prácti ca 

en empresas, estudios y talleres y cuando esta Fase  se rea-

liza durante el tercer trimestre del curso: la últi ma sesión 

de evaluación parcial se realizará con anterioridad  al co-

mienzo de la Fase de formación práctica en empresas , estu-

dios y talleres. En ella, el equipo docente determi nará: 

a) La calificación que corresponda en cada módulo e n la 

última sesión de evaluación parcial. 
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b) El alumnado que supere módulos formativos. 

c) El alumnado que tenga módulos formativos pendien tes 

de superación. Para este alumnado se propondrán act ividades 

de recuperación, al objeto de determinar su calific ación fi-

nal con posterioridad. 

d) Las decisiones de acceso o no a la Fase de forma ción 

práctica en empresas, estudios y talleres, en base a los 

criterios establecidos en el artículo 21 de la pres ente or-

den foral. 

e) Las actividades de recuperación propuestas para el 

alumnado que tenga módulos pendientes de superación  y acceda 

a la realización de la Fase de formación práctica, al objeto 

de determinar su calificación final con posteriorid ad. 

f) Las actividades de recuperación propuestas para el 

alumnado que tenga módulos pendientes de superación  y no ac-

ceda a la realización de la Fase de formación práct ica, al 

objeto de determinar su calificación con posteriori dad. 

El período de realización de las actividades de rec upe-

ración se corresponderá con el de la Fase de formac ión prác-

tica en empresas, estudios y talleres. 

En la resolución anual del Director General de Educ a-

ción que, para cada curso académico, aprueba las in struccio-

nes para la elaboración del calendario escolar y ho rario ge-

neral, se determinarán las fechas de realización de  las se-

siones de evaluación. 

La calificación definitiva de los módulos se hará e fec-

tiva en la sesión de evaluación final de módulos de l curso, 

tanto para el alumnado que los ha superado en el mo mento de 

la última sesión de evaluación parcial previa al co mienzo de 

la Fase de formación práctica en empresas, estudios  y talle-
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res, como para el alumnado con módulos pendientes d e supera-

ción y con actividades de recuperación. 

6. Cursos que contienen la Fase de formación prácti ca 

en empresas, estudios y talleres y cuando esta Fase  se rea-

liza a lo largo del curso: la última sesión de eval uación 

parcial se realizará con anterioridad a la sesión d e evalua-

ción final de módulos del curso. En la última sesió n de eva-

luación parcial el equipo docente determinará: 

a) La calificación que corresponda en cada módulo e n la 

última sesión de evaluación parcial. 

b) El alumnado que supere módulos formativos. 

c) El alumnado que tenga módulos formativos pendien tes 

de superación. Para este alumnado se propondrán act ividades 

de recuperación, al objeto de determinar su calific ación fi-

nal con posterioridad. 

El período de realización de las actividades de rec upe-

ración será el comprendido entre la última sesión d e evalua-

ción parcial y la sesión de evaluación final. 

En la resolución anual del Director General de Educ a-

ción que, para cada curso académico, aprueba las in struccio-

nes para la elaboración del calendario escolar y ho rario ge-

neral correspondiente, se determinarán las fechas d e reali-

zación de las sesiones de evaluación. 

La calificación definitiva de los módulos se hará e fec-

tiva en la sesión de evaluación final de módulos de l curso, 

tanto para el alumnado que los ha superado en el mo mento de 

la última sesión de evaluación parcial, como para e l alumna-

do con módulos pendientes de superación y con activ idades de 

recuperación. 

7. Una vez finalizada cada una de las sesiones de e va-

luación parcial, la tutora o el tutor informará al alumnado 
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de su rendimiento y, en caso de ser menor de edad, a sus ma-

dres, padres o representantes legales, a través del  sistema 

de gestión Educa u otras plataformas informáticas, por medio 

del Informe de la sesión de evaluación. Este inform e deberá 

incluir, al menos, los datos de identificación de l a Escuela 

de Arte, de la alumna o del alumno, así como la inf ormación 

relativa al proceso de evaluación, según se relacio na a con-

tinuación: 

a) Se entienden como datos de identificación de la Es-

cuela de Arte, al menos, los siguientes: nombre, ti tularidad, 

dirección, código postal y localidad. 

b) Se entienden como datos de identificación de la 

alumna o del alumno, al menos, los siguientes: apel lidos, 

nombre, DNI o documento equivalente, etapa que curo s, modelo 

lingüístico, curso y grupo. 

c) Se entienden como datos de información relativa al 

proceso de evaluación, al menos los siguientes: eva luación 

actual, relación de los módulos formativos, así com o su ca-

lificación, en su caso las medidas educativas adopt adas para 

la atención a la diversidad, y calificación en ante riores 

evaluaciones. Igualmente contendrá observaciones so bre el 

proceso de aprendizaje, el resumen de faltas de asi stencia y 

disciplina. 

En el caso de la última sesión de evaluación parcia l 

del curso que no contenga la Fase de formación prác tica en 

empresas, estudios y talleres, el informe deberá co ntener, 

además, la decisión de si el módulo está superado o  pendien-

te de superación. 

En el caso de la sesión de evaluación parcial previ a a 

la realización de la Fase de formación práctica en empresas, 

estudios y talleres del curso que desarrolle dicha Fase en 
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el tercer trimestre, el informe deberá contener, ad emás, la 

decisión de si el módulo está superado o pendiente de supe-

ración, así como la decisión de acceso o no a la Fa se de 

formación práctica en empresas, estudios y talleres . 

 

Artículo 14. Sesión de evaluación final.  

1. Las sesiones de evaluación final se realizarán a l 

finalizar el período formativo de cada módulo, en e l caso de 

las sesiones de evaluación final de módulos, y al f inalizar 

todos los módulos que integran el ciclo formativo, así como 

la Fase de formación práctica en empresas, estudios  y talle-

res, en el caso de la sesión de evaluación final de l ciclo 

formativo. 

2. En la sesión de evaluación final de módulos, que  se 

realizará al finalizar el período formativo de los mismos, 

el equipo docente valorará la consecución de los ob jetivos 

de los módulos y de las competencias profesionales específi-

cas. En el caso de los ciclos y módulos formativos en los 

que se apliquen nuevas metodologías de aprendizaje,  la valo-

ración de la consecución de los objetivos de los mó dulos y 

de las competencias profesionales específicas deber á tener 

en consideración las competencias definidas en el p royecto 

metodológico de manera más significada. En estas se siones de 

evaluación final el equipo docente decidirá, dirigi do por la 

tutora o el tutor, la calificación del alumnado en cada mó-

dulo formativo y determinará, en su caso, la conces ión de 

las menciones honoríficas. 

a) Módulos formativos finalizados en el curso que n o 

contiene la Fase de formación práctica en empresas,  estudios 

y talleres: En la sesión de evaluación final el equ ipo do-



33 

 

cente, además de lo señalado en el párrafo anterior , adopta-

rá la decisión de: 

- La promoción del alumnado a segundo curso, confor me a 

los criterios de promoción establecidos en el artíc ulo 20 de 

la presente orden foral. 

- La repetición de curso para el alumnado que no pr omo-

cione a segundo curso. 

- La imposibilidad de continuar el ciclo para el al um-

nado que no cumpla con los criterios de permanencia  estable-

cidos en el artículo 20 de la presente orden foral.  

En el supuesto de que el alumnado promocione de cur so 

con módulos pendientes, deberá ser informado de las  activi-

dades programadas para su recuperación, así como de l período 

de su realización, temporalización y fechas en que serán 

evaluados los módulos, que coincidirá con la sesión  de eva-

luación parcial previa a la realización de la Fase de forma-

ción práctica en empresas, estudios y talleres, en el caso 

de que este módulo se desarrolle en el tercer trime stre del 

curso; o que coincidirá con la última sesión de eva luación 

parcial del curso, en el caso de que la Fase de for mación 

práctica en empresas, estudios y talleres se desarr olle a lo 

largo del curso. 

b) Módulos formativos finalizados en el curso que c on-

tiene la Fase de formación práctica en empresas, es tudios y 

talleres: Además de lo indicado al inicio del apart ado dos 

de este artículo, en la sesión de evaluación final el equipo 

docente: 

- Realizará la evaluación de la Fase de formación p rác-

tica en empresas, estudios y talleres, conforme a l as si-

guientes disposiciones: en la evaluación final de e sta Fase 

de formación práctica se valorará la consecución de  los ob-
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jetivos y competencias específicas de esta Fase y s e decidi-

rá su calificación en términos de APTO/A o NO APTO/ A. En la 

evaluación de la Fase de formación práctica en empr esas, es-

tudios y talleres, colaborará la persona responsabl e de la 

formación de la alumna o del alumno, designada por el co-

rrespondiente centro de trabajo, durante su periodo  de es-

tancia en éste. Por consiguiente, esta evaluación f inal se 

fundamentará en el seguimiento realizado por la pro fesora-

tutora o por el profesor-tutor de la Escuela de Art e y en el 

informe emitido por la persona responsable de la fo rmación 

en la empresa, estudio o taller. 

- Trasladará las decisiones de calificación del mód ulo 

de Obra final o de Proyecto integrado, según corres ponda. La 

evaluación final de estos módulos se realizará una vez supe-

rados los restantes módulos que constituyen el curr ículo del 

ciclo formativo. Para la evaluación de los módulos formati-

vos de Obra Final y de Proyecto Integrado, según co rresponda, 

la temporalización de sus sesiones de evaluación se  realiza-

rá conforme a lo que se establezca en la Resolución  del Di-

rector General de Educación que apruebe las instruc ciones 

para el desarrollo del módulo de Obra final y del m ódulo de 

Proyecto integrado de los ciclos formativos de ense ñanzas 

profesionales de Artes Plásticas y Diseño en Navarr a. 

- Realizará la propuesta de título para el alumnado  que 

haya superado todos los módulos del ciclo formativo . 

- Adoptará la decisión de acceso o no a la Fase de for-

mación práctica en empresas, estudios y talleres en  base a 

los criterios establecidos en el artículo 21 de la presente 

orden foral para el alumnado que no haya accedido a  la misma 

tras la segunda sesión de evaluación parcial previa  a la Fa-

se de formación práctica. En caso de acceder a la F ase de 
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formación práctica con el resto de los módulos del ciclo su-

perados, exceptuando el módulo de Obra final o el d e Proyec-

to integrado, según corresponda, la realización de la Fase 

de formación práctica en empresas, estudios y talle res y 

evaluación del módulo de Obra final o el de Proyect o inte-

grado, según corresponda, será preferentemente en e l primer 

trimestre del curso siguiente. En caso de acceder a  la Fase 

de formación práctica en empresas, estudios y talle res con 

módulos formativos no superados, las sesiones de ev aluación 

de los módulos no superados, de realización de la F ase de 

formación práctica en empresas, estudios y talleres  y de 

evaluación del módulo de Obra final o de Proyecto i ntegrado, 

según corresponda, serán las correspondientes al gr upo de 

alumnado de segundo curso. 

- Adoptará la decisión de repetición de curso para el 

alumnado que no accede a la Fase de formación práct ica en 

empresas, estudios y talleres. El alumnado repetirá  curso y 

las sesiones de evaluación de los módulos no supera dos, de 

realización de la Fase de formación práctica y de e valuación 

del módulo de Obra final o de Proyecto integrado, s egún co-

rresponda, serán las correspondientes al grupo de a lumnado 

de segundo curso. 

3. En la sesión de evaluación final del ciclo forma tivo, 

que se realizará una vez finalizados todos los módu los que 

integran el ciclo formativo y la Fase de Formación práctica 

en empresas, estudios y talleres, el equipo docente  señalará 

la titulación o no del alumnado, y determinará, en su caso, 

la concesión o no de las matrículas de honor. 

4. En la sesión de evaluación final ordinaria, tras  la 

cumplimentación de las calificaciones y las decisio nes co-

rrespondientes, se cerrará el acta. 
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5. Una vez cerradas las actas, cualquier modificaci ón 

se realizará mediante la correspondiente diligencia  adminis-

trativa. 

6. Una vez finalizada la sesión de evaluación final , la 

tutora o el tutor informará al alumnado de su resul tado y, 

en caso de ser menor de edad, a sus madres, padres o repre-

sentantes legales a través del sistema de gestión E duca u 

otras plataformas informáticas por medio del Inform e de la 

sesión de evaluación. Este informe deberá incluir, al menos, 

los datos de identificación de la Escuela de Arte, de la 

alumna o del alumno, así como la información relati va al 

proceso de evaluación: 

a) Se entienden como datos de identificación de la Es-

cuela de Arte, al menos, los siguientes: nombre, ti tularidad, 

dirección, código postal y localidad. 

b) Se entienden como datos de identificación de la 

alumna o del alumno, al menos, los siguientes: apel lidos, 

nombre, DNI o documento equivalente etapa que cursa , modelo 

lingüístico, curso y grupo. 

c) Se entienden como datos de información relativa al 

proceso de evaluación, al menos, los siguientes: ev aluación 

actual, relación de los módulos formativos, así com o su ca-

lificación, en su caso las medidas educativas adopt adas para 

la atención a la diversidad, y calificación en ante riores 

evaluaciones. Igualmente contendrá observaciones so bre el 

proceso de aprendizaje, el resumen de faltas de asi stencia y 

disciplina. 

En el caso de la sesión de evaluación final de prim er 

curso se deberá informar, además, acerca de las dec isiones 

relativas a promoción, repetición de curso y perman encia en 

el ciclo. 
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En el caso de la sesión de evaluación final de segu ndo 

curso, s deberá informar, además, acerca de las dec isiones 

relativas a titulación, repetición de curso y acces o a la 

Fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres 

en caso de no haber accedido previamente. 

 

Artículo 15. Temporalización de las sesiones de evalua-

ción final.  

1. En la modalidad de oferta general de enseñanzas pro-

fesionales de artes plásticas y diseño, la sesión d e evalua-

ción final de los módulos cuyo contenido formativo se des-

arrolle totalmente durante el curso que no contenga  la Fase 

de formación práctica, se realizará en junio en las  fechas 

señaladas en la resolución anual del Director Gener al de 

Educación que, para cada curso académico, aprueba l as ins-

trucciones para la elaboración del calendario escol ar y 

horario general correspondiente a los centros que i mparten 

las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y D iseño de 

la Comunidad Foral de Navarra. 

Del mismo modo, la sesión de evaluación final de lo s 

módulos, incluido el módulo de Obra final o el de P royecto 

integrado, según corresponda, impartidos en la Escu ela de 

Arte en el curso que contiene la Fase de formación práctica, 

se realizará en junio tras la realización de la mis ma, en 

las fechas señaladas en la resolución referida en e l párrafo 

anterior. 

2. La planificación de las actividades de recuperac ión, 

para el alumnado cuyo progreso no haya respondido a  los ob-

jetivos previstos para los diferentes módulos, será  realiza-

da por el profesorado de cada módulo, con carácter previo a 
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la última sesión de evaluación parcial. Estas activ idades, 

referidas en el artículo 6.b) de la presente orden foral, 

tienen como objetivo que el alumnado pueda alcanzar  los re-

sultados programados y superar el módulo formativo corres-

pondiente. 

3. Cuando la alumna o el alumno promocione a segund o 

curso con módulos de primero no superados, la evalu ación de 

estos módulos se realizará en el mismo período que los módu-

los formativos de segundo curso: en las evaluacione s parcia-

les, incluyendo la evaluación previa a la realizaci ón de la 

Fase de Formación práctica en empresas, estudios y talleres, 

y la evaluación final, que se realizará conforme a lo dis-

puesto en el artículo 14 de la presente orden foral . 

4. En caso de que la alumna o el alumno repita curs o 

con módulos no superados, la evaluación de éstos se  realiza-

rá en el período programado para el grupo de alumna do del 

curso, primero o segundo, según corresponda. 

5. Para la Fase de formación práctica en empresas, es-

tudios y talleres no superada en primera convocator ia, la 

siguiente convocatoria se realizará según lo dispue sto en el 

Capítulo X de la presente orden foral. 

 

Artículo 16. Proceso de evaluación en otras vías forma-

tivas en que se organicen y desarrollen las enseñan zas pro-

fesionales de artes plásticas y diseño.  

1. La regulación del proceso de evaluación de otras  ví-

as formativas señaladas en el artículo 6.3 del Real  Decreto 

596/2007, de 4 de mayo, previstas en los artículos 4 y 5 del 

Decreto Foral 44/2010, de 9 de agosto o de otras qu e en su 

desarrollo se pudiera establecer, incluida la modal idad de 
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formación Dual, será la que se establezca en la nor mativa 

que las desarrolle. 

2. Así mismo la regulación del proceso de evaluació n 

mediante la vía de las pruebas para la obtención de  títulos 

de Técnica o Técnico y de Técnica o Técnico superio r de Ar-

tes Plásticas y Diseño, será la que se establezca e n la nor-

mativa que las desarrolle. 

 

CAPÍTULO IV. Calificación de los módulos formativos , de 

la Fase de formación práctica en empresas, estudios  y talle-

res, y del ciclo formativo.  

 

Artículo 17. Calificaciones.  

1. En las sesiones de evaluación parcial se determi na-

rán, para cada módulo, las calificaciones del alumn ado. És-

tas podrán ir acompañadas de observaciones sobre el  proceso 

de aprendizaje. Dichas calificaciones serán numéric as de ce-

ro a diez, sin decimales. Se consideran positivas l as cali-

ficaciones iguales o superiores a cinco y negativas  las res-

tantes. 

2. En cada curso académico, las calificaciones obte ni-

das en las diferentes evaluaciones parciales serán tenidas 

en cuenta, sin perder la perspectiva de la evaluaci ón conti-

nua, en la evaluación final del módulo formativo. L a califi-

cación final de cada uno de los módulos formativos será nu-

mérica de cero a diez, sin decimales; la Fase de fo rmación 

práctica en empresas, estudios y talleres se califi cará como 

‘Apto’ o ‘No apto’. Se considerarán positivas las c alifica-

ciones numéricas iguales o superiores a cinco y neg ativas 

las restantes. 
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3. La calificación final del ciclo formativo será l a 

media aritmética, con dos decimales, de las notas m edias 

ponderadas obtenidas en los módulos formativos que computan 

para el cálculo de esta nota media final de ciclo. La nota 

media ponderada de los módulos que computan en el c álculo de 

la nota media final del ciclo se obtendrá multiplic ando el 

número de créditos que corresponde a un módulo form ativo por 

la calificación final obtenida en éste, y dividiend o el re-

sultado entre el número total de créditos de los mó dulos 

formativos que sean computables. 

El número de créditos que corresponde a cada módulo  

formativo está establecido en los Decretos Forales que esta-

blecen en Navarra la estructura y el currículo de l os títu-

los de Técnico/a y Técnico/a superior de artes plas ticas y 

diseño. 

En los ciclos formativos de grado medio de artes pl ás-

ticas y diseño los créditos correspondientes a cada  módulo 

formativo se deben entender como créditos de formac ión, en 

los que 1 crédito equivale a 10 horas de la duració n del mó-

dulo formativo. Para el cálculo de los créditos cor respon-

dientes a cada módulo formativo se dividirán las “h oras to-

tales” o “duración” de los mismos, que figuran en l os co-

rrespondientes decretos forales que regulan la estr uctura y 

el currículo, entre diez. El resultado se expresará  con un 

decimal. 

En los ciclos formativos de grado superior de artes  

plásticas y diseño los créditos correspondientes a cada mó-

dulo formativo se deben entender como créditos ECTS . Los de-

cretos forales que regulan la estructura y el currí culo de 

cada título establecen los créditos ECTS de cada mó dulo for-

mativo del ciclo. 
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4. A los efectos del cálculo de la nota media final  del 

ciclo formativo: 

a) No será computable la fase de formación práctica  en 

empresas, estudios y talleres, ya que su calificaci ón se 

formula en términos de “Apta/o” o “No Apta/o”. 

b) No serán computables los módulos formativos que 

hayan sido objeto de convalidación, de exención por  su co-

rrespondencia con la práctica laboral o de reconoci miento de 

créditos ECTS. 

c) Serán computables los módulos formativos que se 

hayan cursado en el ciclo y plan de estudios corres pondiente. 

Para su ponderación se tomarán las calificaciones f ina-

les obtenidas en cada módulo formativo y los crédit os de los 

módulos correspondientes al plan de estudios en el que se 

finalice el ciclo formativo. 

d) Serán computables los módulos formativos que hay an 

sido adaptados. 

- Para la ponderación de los módulos adaptados que se 

han resuelto automáticamente o mediante la superaci ón de 

complementos de formación calificados en término de  “Apta/o” 

o “No Apta/o”: se tomarán las calificaciones en los  módulos 

cursados en el centro de origen y los créditos de l os módu-

los correspondientes al plan de estudios en el que se fina-

lice el ciclo formativo. 

- Para la ponderación de los módulos adaptados que se 

han resuelto mediante la superación de complementos  de for-

mación calificados numéricamente de 0 a 10: 

En primer lugar, se calculará la nota final del mód ulo 

mediante la media aritmética, sin ningún decimal, d e las no-

tas medias ponderadas obtenidas en el módulo cursad o en el 

centro de origen y en el complemento de formación, siempre y 
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cuando ésta sea igual o superior a 5. Estas notas m edias 

ponderadas se obtendrán conforme a lo que determine  la reso-

lución de adaptación. 

En segundo lugar, se tomará la calificación en el m ódu-

lo formativo conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior 

y los créditos del módulo correspondientes al plan de estu-

dios en el que se finalice el ciclo formativo. 

e) Serán computables los módulos formativos que hay an 

sido incorporados. 

- Para la ponderación de los módulos incorporados q ue 

se han resuelto automáticamente o mediante la super ación de 

complementos de formación calificados en término de  “Apta/o” 

o “No Apta/o”: se tomarán las calificaciones en los  módulos 

cursados en el centro de origen y los créditos de l os módu-

los correspondientes al plan de estudios en el que se fina-

lice el ciclo formativo. 

- Para la ponderación de los módulos incorporados q ue 

se han resuelto mediante la superación de complemen tos de 

formación calificados numéricamente de 0 a 10: 

En primer lugar, se calculará la nota final del mód ulo 

mediante la media aritmética, sin ningún decimal, d e las no-

tas medias ponderadas obtenidas en el módulo cursad o en el 

centro de origen y en el complemento de formación, siempre y 

cuando ésta sea igual o superior a 5. Estas notas m edias 

ponderadas se obtendrán conforme a lo que determine  la reso-

lución de incorporación. 

En segundo lugar, se tomará la calificación en el m ódu-

lo formativo conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior 

y los créditos del módulo correspondiente al plan d e estu-

dios en el que se finalice el ciclo formativo. 
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5. Las calificaciones no numéricas y mixtas que se con-

signen, decisiones que afecten al alumnado, así com o los 

acuerdos adoptados en las sesiones de evaluación, s e refle-

jarán en los documentos de evaluación que correspon dan en 

los siguientes términos: 

Calificaciones, situaciones y 
acuerdos 

Abreviatura 

Módulo Superado (1) S 
Módulo Pendiente de Superación (1) PS 
Fase de Formación práctica en em-
presas, estudios y talleres Apta 

APTA/O 

Fase de Formación práctica en em-
presas, estudios y talleres No apta 

NO APTA/O 

Fase de Formación práctica en em-
presas, estudios y talleres no cur-
sada (2) 

NC 

Fase de Formación práctica en em-
presas, estudios y talleres exen ta 
por su correspondencia con la prác-
tica laboral 

EX 

Módulo de Obra final o de Pro yecto 
integrado no evaluado (3) 

NE 

Módulo con Renuncia a la convocato-
ria de evaluación 

RE 

Módulo formativo convalidado (4) CV 
Módulo formativo reconocido con no-
ta (5) 

RCN-Calificación 
numérica 

Módulo formativo exento por su co-
rrespondencia con la práctica labo-
ral (6) 

EX 

Módulo formativo objeto de recono-
cimiento de créditos ECTS (cré ditos 
reconocidos) (7) 

CR 

Complemento de Formación cali ficado 
como apto (8) 

CF APTO/A 

Complemento de Formación cali ficado 
como no apto (8) 

CF NO APTO/A 

Módulo formativo Adaptado ob jeto de 
complemento de formación (califica-
do como Apto) (9) 

AD-“X” 

Módulo formativo Incorporado objeto 
de complemento de formación (cali-
ficado como Apto) (9) 

IN-“X” 
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Módulo formativo Adaptado ob jeto de 
complemento de formación (califica-
do como No apto) (10) 

PCF 

Módulo formativo Incorporado objeto 
de complemento de formación (cali-
ficado como No apto) (10) 

PCF 

Complemento de Formación con cali-
ficación numérica, de 0 a 10 (11) 

CF-“X” 

Módulo formativo Adaptado con com-
plemento de formación calificado 
numéricamente, con una calificación 
igual o superior a 5 (12) 

AD-“X” 

Módulo formativo Incorporado con 
complemento de formación cali ficado 
numéricamente, con una cali ficación 
igual o superior a 5 (12) 

IN-“X” 

Módulo formativo Adaptado con com-
plemento de formación calificado 
numéricamente, con una calificación 
inferior a 5 (13) 

PCF 

Módulo formativ o Incorporado con 
complemento de formación cali ficado 
numéricamente, con una cali ficación 
inferior a 5 (13) 

PCF 

Módulo formativo Incorporado en su 
totalidad (14) 

IN-“X” 

Módulo formativo Adaptado en su to-
talidad (15) 

AD-“X” 

Módulo con Mención honorífica MH-10 
No permanece en el curso NNP 
Promociona de curso P 
No promociona de curso (repite cur-
so) 

NP 

Accede a la Fase de formación prác-
tica en empresas, estudios y talle-
res 

A 

No accede a la Fase de forma ción 
práctica en empresas, estudios y 
talleres 

NA 

Matrícula de Honor (16) “X” (M Honor) 
Obtiene el título T 
No obtiene el título NT 
Pendiente de homologación o conva-
lidación de título (17) 

PHT 

Anulación de matrícula con de recho AM-RP 
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a reserva de plaza (18) 
Rescisión de matrícula (anula ción 
de matrícula de oficio) (19) 

RM 

Baja voluntaria de matrícula (20) BM 
 

(1) En la última sesión de evaluación parcial o en la 

sesión de evaluación parcial previa a la realizació n de la 

Fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres 

se determina si el módulo está superado y se consig na me-

diante la expresión “S”, o si está pendiente de sup eración y 

se consigna mediante la expresión “PS”. 

(2) La Fase de Formación práctica en empresas, estu dios 

y talleres que no se haya podido realizar por no ha ber cum-

plido el criterio de acceso a dicha Fase de formaci ón prác-

tica, se calificará como no cursada, mediante la ex presión 

“NC”, no computándose la convocatoria de la misma c omo uti-

lizada. 

(3) El módulo de Obra final o el de Proyecto integr ado 

que no haya podido ser evaluado por no haber supera do el re-

sto de los módulos formativos que conforman el cicl o, se ca-

lificará como no evaluado, mediante la expresión “N E”, no 

computándose la convocatoria de los mismos como uti lizada. 

(4) Los módulos formativos que hayan sido objeto de  

convalidación se calificarán con la expresión “CV”.  

(5) Los módulos formativos comunes a diferentes cic los 

formativos conforme al currículo de Navarra, serán reconoci-

dos y se trasladarán las calificaciones obtenidas e n los mó-

dulos formativos superados a cualquiera de los cicl os en los 

que dichos módulos formativos estén incluidos, medi ante la 

expresión “RCN-calificación numérica que hubiera ob tenido en 

el módulo cuando se cursó”. 



46 

 

(6) Los módulos formativos que puedan ser declarado s 

exentos, conforme al Real Decreto que regule cada t ítulo, 

por su correspondencia con experiencia laboral se c onsigna-

rán con la expresión “EX”. 

(7) Los módulos formativos que hayan sido objeto de  re-

conocimiento de créditos ECTS se consignarán con la  expre-

sión “CR” (créditos reconocidos). 

(8) Los módulos afectados por procedimientos de ada pta-

ción o incorporación a un nuevo plan de estudios pu eden con-

templar Complementos de Formación a calificar en té rminos de 

“CF APTO / CF NO APTO”. 

(9) La calificación del módulo Adaptado o Incorpora do 

que precisan de un Complemento de Formación calific ado como 

“Apto” será la calificación obtenida en el módulo c ursado y 

serán consignados como “AD-X” e “IN-X”, respectivam ente, 

donde “X” es la calificación obtenida en los módulo s cursa-

dos. 

(10) La calificación del módulo Adaptado o Incorpor ado 

que precisan de un Complemento de Formación calific ado como 

“No apto” se calificará con la expresión “PCF” (Pen diente de 

Complemento de Formación) y computará como módulo n o supera-

do. 

(11) Los módulos afectados por procedimientos de ad ap-

tación o incorporación a un nuevo plan de estudios pueden 

contemplar Complementos de Formación a calificar nu mérica-

mente, y se calificarán con la expresión “CF-X” (do nde X es 

la calificación numérica obtenida en el Complemento  de For-

mación). 

(12) La calificación del módulo Adaptado o Incorpor ado 

que precisan de un Complemento de Formación calific ado numé-

ricamente, con una calificación igual o superior a 5, será 
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la calificación obtenida conforme a lo que determin e la re-

solución que resuelva la adaptación o incorporación  y serán 

consignados como “AD-X” e “IN-X”, respectivamente, donde “X” 

es la calificación obtenida conforme a lo que deter mine la 

resolución de adaptación o incorporación. 

(13) La calificación del módulo Adaptado o Incorpor ado 

que precisan de un Complemento de Formación calific ado numé-

ricamente, con una calificación inferior a 5, se ca lificará 

con la expresión “PCF” (Pendiente de Complemento de  Forma-

ción) y computará como módulo no superado. 

(14) Los módulos que hayan sido objeto de reconocim ien-

to en su totalidad, a efectos de la incorporación d el alum-

nado a un plan de estudios que sustituye a otro ant erior, se 

consignarán con la expresión “Incorporado” (IN). Da do que 

computan para el cálculo de la nota media final del  ciclo, 

deberán figurar con la expresión referida “IN-X”, d onde “X” 

es la calificación obtenida en los módulos cursados . 

(15) Los módulos que hayan sido objeto de adaptació n en 

su totalidad como consecuencia de la movilidad del alumnado, 

se consignarán con la expresión “Adaptado” (AD). Da do que 

computan para el cálculo de la nota media final del  ciclo, 

deberán figurar con la expresión referida “AD-X”, d onde “X” 

es la calificación obtenida en los módulos cursados . 

(16) Cuando se conceda la Matrícula de honor al alu mna-

do, se expresará detrás de la nota media del ciclo.  Donde 

“X” es la nota media del ciclo. 

(17) El alumnado matriculado condicionalmente media nte 

la presentación de un volante de inscripción condic ional y, 

por tanto, pendiente de presentar una homologación válida de 

la titulación obtenida en otro país o convalidación  de la 

misma, deberá presentar la resolución definitiva de  dicha 
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homologación o convalidación, como mínimo, un mes a ntes de 

la fecha de la evaluación final. En caso de no hace rlo, la 

dirección de la Escuela de Arte le requerirá dicha creden-

cial y le informará de que, en caso de no presentar la antes 

de la fecha de evaluación final, quedará sin efecto  su ma-

trícula y será calificado como “PHT”. En el supuest o de que 

la solicitud de homologación no se produjese en los  términos 

solicitados por la persona interesada, quedarán sin  efecto 

las calificaciones obtenidas, así como la propia ma trícula, 

por lo que la Escuela de Arte procederá a su anulac ión. 

(18) Se aplicará cuando el alumnado solicita anular  la 

matrícula, con derecho a reserva de plaza, añadiend o la fe-

cha en que se haya autorizado la anulación. 

(19) Se aplicará cuando la Escuela de Arte anula de  

oficio la matrícula (rescisión de matrícula) añadie ndo la 

fecha en que se produce la anulación. 

(20) Se aplicará cuando el alumnado solicita la baj a 

voluntaria de la matrícula, sin que exista derecho a reserva 

de plaza, añadiendo la fecha en que se produce la a nulación. 

5. La profesora tutora o el profesor tutor tendrá l a 

responsabilidad de que las calificaciones obtenidas  por el 

alumnado sean consignadas en los documentos de eval uación 

detallados en el artículo 32 de esta orden foral. 

6. En el supuesto de que el alumnado tenga módulos pen-

dientes de superación, deberá ser informado de las activida-

des programadas para su recuperación, así como del periodo 

de su realización, temporalización y fecha en que s erán eva-

luados. 

 

Artículo 18. Reclamaciones: aspectos a tener en cuenta.  
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1. Además de los aspectos a tener en cuenta en la r eso-

lución de las reclamaciones de calificaciones señal ados en 

el artículo 3 de la Orden Foral 49/2013, de 21 de m ayo, del 

Consejero de Educación, que establece el sistema de  reclama-

ciones en el proceso de evaluación al alumnado de e nseñanzas 

no universitarias en Navarra, en la resolución de l as recla-

maciones del alumnado y, en su caso, de madres, pad res o re-

presentantes legales, que cursa ciclos de enseñanza s profe-

sionales de artes plásticas y diseño, se deberá con trastar 

también la correspondencia de la programación docen te con lo 

establecido en la presente orden foral, con especia l refe-

rencia a: 

a) La adecuación de la programación a los sistemas de 

evaluación previstos en el artículo 5 de la present e orden 

foral. 

b) La adecuación de la programación a la planificac ión 

del proceso de evaluación definida en el artículo 6  de la 

presente orden foral. 

c) La adecuación de la programación a las medidas d e 

atención a la diversidad para el alumnado con neces idades 

específicas de apoyo educativo señaladas en el artí culo 7 de 

la presente orden foral. 

2. Para la elaboración de los informes referidos en  el 

artículo 18.1 y 18.3 de la Orden Foral 49/2013, de 21 de ma-

yo, se debe considerar también lo dispuesto en el p resente 

artículo. 

 

Artículo 19. Mención Honorífica y Matrícula de Honor.  

1. A las alumnas y alumnos de enseñanzas profesiona les 

de artes plásticas y diseño que obtengan en un dete rminado 
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módulo la calificación de diez, podrá otorgárseles una “Men-

ción Honorífica”. 

Las Menciones Honoríficas serán otorgadas por acuer do 

del equipo docente del ciclo formativo y a propuest a del 

profesorado que imparta el módulo, a aquellas alumn as o 

alumnos que hayan mostrado un excelente aprovechami ento aca-

démico unido a un esfuerzo e interés por el módulo.  

El número máximo de Menciones Honoríficas que se po drán 

conceder por Módulo y grupo será de dos. 

Se consignará en los documentos de evaluación de la s 

alumnas y alumnos que hayan conseguido las Mencione s Honorí-

ficas la expresión “MH”, a continuación de la calif icación 

de diez en el módulo correspondiente. 

2. A aquellos alumnas y alumnos de enseñanzas profe sio-

nales de artes plásticas y diseño cuya nota final d el ciclo 

formativo sea igual o superior a nueve se les podrá  conceder 

“Matrícula de Honor”. 

Las Matrículas de Honor serán concedidas por acuerd o 

del equipo docente del ciclo formativo, que tendrá en cuenta, 

además del aprovechamiento académico, el esfuerzo r ealizado 

por el alumnado, la evolución observada a lo largo del ciclo 

formativo y, en especial, en la realización de la F ase de 

formación práctica en empresas, estudios y talleres . 

El número de Matrículas de Honor que se podrán conc eder 

en un ciclo formativo y por cada grupo, será como m áximo de 

dos. 

Para las alumnas y alumnos que hayan obtenido la Ma trí-

cula de Honor en un ciclo formativo se les consigna rá en sus 

documentos de evaluación la expresión “M. Honor” a continua-

ción de la nota final del ciclo formativo, haciéndo lo cons-
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tar en el acta de evaluación mediante la diligencia  corres-

pondiente. 

3. La obtención de la “Matrícula de Honor” dará lug ar a 

la exención del pago de precios públicos por servic ios aca-

démicos en el primer año de los estudios superiores  en cen-

tros públicos de la Comunidad Foral de Navarra. 

 

CAPÍTULO V. Permanencia, promoción de curso y acces o a 

la Fase de formación práctica en empresas, estudios  y talle-

res  

 

Artículo 20.  Permanencia y promoción de curso.  

1. La permanencia del alumnado en el primer curso d e 

los ciclos formativos de enseñanzas profesionales d e artes 

plásticas y diseño será, con carácter general, de u n máximo 

de dos cursos. 

A estos efectos se consideran como cursos de perman en-

cia aquellos en que el alumnado haya formalizado su  matrícu-

la y ésta no haya sido objeto de la anulación de ma trícula 

referida en el apartado 3 o de la baja voluntaria d e matrí-

cula referida en el apartado 4.a), ambos del artícu lo 23 de 

la presente orden foral. 

2. El alumnado que realice primer curso por vez pri mera, 

habrá de superar un mínimo de un módulo y/o bloque formativo. 

El incumplimiento de la condición señalada anterior mente de-

terminará la imposibilidad de continuar y repetir e l primer 

curso del ciclo formativo iniciado. No computan a e ste efec-

to como módulos superados los módulos convalidados,  recono-

cidos, adaptados en su totalidad, incorporados en s u totali-
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dad, reconocidos por créditos ECTS ni exentos por c orrespon-

dencia con la práctica laboral. 

El alumnado que repita primer curso habrá de cumpli r el 

criterio de promoción establecido en el apartado 5 del pre-

sente artículo. El incumplimiento de esta condición  determi-

nará la imposibilidad de continuar y repetir el pri mer curso 

del ciclo formativo iniciado. 

El no cumplimiento de los criterios de permanencia se 

deberá consignar en los documentos de evaluación me diante la 

expresión “NNP”. 

El alumnado que no cumpla con los criterios de perm a-

nencia establecidos anteriormente podrá inscribirse  en un 

nuevo proceso de admisión a ciclos si desea continu ar el ci-

clo formativo correspondiente. 

3. La permanencia del alumnado en el primer curso d e 

los ciclos formativos de enseñanzas profesionales d e artes 

plásticas y diseño será, con carácter general, de u n máximo 

de tres cursos en los siguientes supuestos: 

a) Alumnado con necesidades específicas de apoyo ed uca-

tivo debidamente acreditadas. 

b) Enfermedad prolongada, tanto de la alumna o alum no 

como de familiares hasta el segundo grado de consan guinidad 

o afinidad. 

c) Obligaciones de tipo familiar. 

d) Alumnado que tenga que conciliar el aprendizaje con 

una actividad, profesional, deportiva o artística. 

e) Alumnado que tenga la calificación de deportista  de 

alto nivel o de alto rendimiento, de acuerdo con la  normati-

va en vigor. 

4. No obstante lo señalado en los apartados anterio res, 

con carácter extraordinario, la directora o el dire ctor de 
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la Escuela de Arte podrá autorizar, a petición de l a persona 

interesada, la continuación de los estudios en aque llos ca-

sos particulares en los que causas de fuerza mayor debida-

mente acreditadas hubieran podido afectar al rendim iento 

académico del alumnado. 

5. La promoción de curso requerirá el cumplimiento de 

una de las siguientes condiciones: 

a) La superación de todos los módulos formativos im par-

tidos en el mismo, incluidos los contenidos formati vos de 

aquellos módulos que se distribuyen en más de un cu rso aca-

démico. 

b) Tener calificación negativa en uno o varios módu los, 

siempre y cuando la suma de la duración de los mism os sea 

inferior al 25% de las horas totales de los módulos  formati-

vos del curso. 

c) Haberse trasladado desde otras Comunidades Autón omas 

o desde el ámbito territorial del Ministerio de Edu cación y 

Formación Profesional, siempre que, en aplicación d e la nor-

mativa del territorio de origen, proceda la promoci ón a se-

gundo curso. 

Se contabiliza a tal efecto como módulo no superado , 

los contenidos formativos de aquellos módulos que s e organi-

zan en bloques formativos, secuenciados en el mismo  curso o 

en más de un curso académico. 

Si los módulos formativos no superados son iguales o 

superiores al 25% de las horas totales de los módul os forma-

tivos del curso, el alumnado no podrá promocionar y  deberá 

repetir primer curso, cursando únicamente los módul os no su-

perados. 

6. En el contexto de la evaluación continua, cuando  las 

alumnas o los alumnos promocionen al siguiente curs o con 
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evaluación negativa en alguno de los módulos format ivos, el 

seguimiento y evaluación de los mismos corresponder á a la 

profesora o profesor que imparta el módulo de prime ro no su-

perado en el curso correspondiente. 

Los criterios para la atención al alumnado con módu los 

formativos no superados del primer curso del ciclo formativo, 

así como las actividades, orientaciones y apoyos pr evistos 

para lograr su recuperación, deberán recogerse, res pectiva-

mente, en la concreción del currículo de cada ciclo  y en las 

programaciones didácticas. 

Las situaciones en las que se puede encontrar el al um-

nado después de la evaluación final de primer curso  en lo 

referente a la promoción y el curso y los módulos e n los que 

se puede y debe matricular es la siguiente: 

Situación del 
alumnado 

Curso en 
el que se 
matricula 

Módulos 
pendien-

tes de 1º 

Módulos formativos 
en los que se ma-

tricula 

Aprueba todos 
los módulos 
de 1º 

2º --- 

Todos los módulos 
de 2º y la Fase de 
formación práctica 
en empresas, estu-
dios y talleres 

Suspende mó-
dulo o módu-
los de 1º y 
se cumple con 
el criterio 
de promoción 

2º 

Módulo o 
módulos 
pendien-
tes de 1º 

Módulos pendientes 
de 1º 
Todos los módulos 
de 2º y la Fase de 
formación práctica 
en empresas, estu-
dios y talleres 

 

7. El alumnado que realice segundo curso y no consi ga 

titular por tener módulos pendientes de primero y/o  segundo, 

y/o la Fase de formación práctica en empresas, estu dios y 

talleres, podrá repetir segundo curso siempre que n o haya 

agotado el número de convocatorias establecido en l a presen-

te orden foral. 
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Artículo 21. Acceso a la Fase de formación práctica en 

empresas, estudios y talleres.  

1. El acceso a la Fase de formación práctica en emp re-

sas, estudios y talleres, cuando ésta se desarrolle  en el 

tercer trimestre del último curso, requerirá el cum plimiento 

de una de las siguientes condiciones: 

a) La superación de todos los módulos formativos, e x-

cepto la del módulo de Obra final en los ciclos for mativos 

de grado medio o la del módulo de Proyecto integrad o en los 

ciclos formativos de grado superior. 

b) Tener la decisión del equipo docente de ‘Pendien te 

de superación’ en uno o varios módulos formativos, excluidos 

el módulo de Obra final o el de Proyecto integrado,  según 

corresponda, conforme a alguno de los siguientes su puestos: 

- Tener un solo módulo formativo con la decisión de  

‘Pendiente de superación’ con una duración que no s upere las 

350 horas. 

- Tener varios módulos con la decisión de ‘Pendient e de 

superación’ siempre y cuando la suma de la duración  de los 

mismos no supere las 300 horas. 

2. El Departamento de Educación podrá autorizar, pa ra 

determinados ciclos formativos, la realización de l a Fase de 

formación práctica en empresas, estudios y talleres  con an-

terioridad a la finalización y evaluación de los re stantes 

módulos formativos, atendidas, entre otras circunst ancias, a 

sus características específicas y a su modalidad de  imparti-

ción. 
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Artículo 22. Recuperación de aprendizajes en los ciclos 

formativos.  

1. Los Departamentos de Familia Profesional organiz arán 

la recuperación de aprendizajes de los módulos form ativos 

del alumnado en función de lo dispuesto en la concr eción del 

currículo de cada ciclo y en las programaciones did ácticas. 

Así mismo, proporcionarán a este alumnado las orien taciones 

precisas y le informarán del periodo de tiempo en e l que se 

van a desarrollar y del calendario de evaluación. 

2. Con el fin de facilitar al alumnado la recuperac ión 

de los aprendizajes en los módulos formativos que t enga pen-

diente de superación, la profesora o el profesor de  cada mó-

dulo formativo, siguiendo los criterios establecido s en la 

concreción del currículo de cada ciclo y en las res pectivas 

programaciones didácticas, organizará un programa d e recupe-

ración que contendrá las actividades que deberá rea lizar el 

alumnado para superar las dificultades que ocasiona ron la 

calificación del módulo correspondiente como ‘Pendi ente de 

superación’. Estas actividades de recuperación será n un com-

plemento más para tener en cuenta en la evaluación final. 

3. El programa de recuperación se diseñará de forma  di-

ferenciada según los períodos o momentos de aplicac ión, que 

podrán ser los siguientes: 

a) Programa de recuperación de los módulos formativ os 

pendientes de superación en la última evaluación pa rcial del 

primer curso. Se diseñará para que el alumnado lo r ealice 

durante el periodo comprendido entre la última eval uación 

parcial y la evaluación final. 

b) Programa de recuperación de los módulos formativ os 

pendientes de superación tras la sesión de evaluaci ón par-
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cial de segundo curso previa a la realización de la  Fase de 

formación práctica en empresas, estudios y talleres . Se di-

señará para que el alumnado lo realice durante el ú ltimo 

trimestre del curso, de manera diferenciada para el  alumnado 

que accede a la Fase de formación práctica y para e l que no 

accede a la Fase de formación práctica. Cuando la F ase de 

formación práctica se desarrolle a lo largo del cur so, el 

programa de recuperación de los módulos formativos pendien-

tes de superación se atendrá a lo dispuesto en el a partado a) 

anterior. 

Estos programas de recuperación deberán atenerse a lo 

que se disponga en la resolución anual del Director  General 

de Educación que regule el horario y el calendario para cada 

curso académico. 

4. Para facilitar la recuperación de los aprendizaj es 

cuando la alumna o el alumno promocione de curso co n módulos 

no superados, la profesora o el profesor que impart an las 

enseñanzas del módulo formativo correspondiente, si guiendo 

los criterios establecidos en la concreción del cur rículo de 

cada ciclo y en las respectivas programaciones didá cticas, 

organizará un programa de recuperación que contendr á las ac-

tividades que deberá realizar el alumnado para supe rar las 

dificultades que ocasionaron la calificación negati va del 

módulo no superado. 

5. El programa de recuperación de los módulos forma ti-

vos no superados por el alumnado que promociona a s egundo 

curso será evaluado y calificado por la profesora o  profesor 

que imparta en el curso correspondiente los módulos  no supe-

rados. Se diseñará para que el alumnado lo pueda re alizar 

simultáneamente a los módulos formativos de segundo  curso, 

teniendo en cuenta que deberá procurar la compatibi lización 
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de la realización de las actividades correspondient es a los 

módulos no superados de primer curso con las activi dades 

propias de los módulos de segundo curso. 

 

CAPÍTULO VI. Anulación de matrícula y renuncia a la  

convocatoria de evaluación.  

 

Artículo 23. Anulación de matrícula.  

1. La anulación de matrícula podrá realizarse: 

a) De oficio por la Escuela de Arte: rescisión de m a-

trícula. 

b) A instancia de la alumna o del alumno o, en caso  de 

ser menor de edad, de sus madres, padres o represen tantes 

legales: 

- Anulación de matrícula con derecho a reserva de p laza 

en el ciclo y centro para el curso siguiente. 

- Baja voluntaria de matrícula. 

2. La anulación de matrícula se podrá realizar de o fi-

cio por la Escuela de Arte por faltas de asistencia  injusti-

ficadas reiteradas del alumnado a las actividades d el ciclo 

formativo en que se encuentre matriculado, así como  por 

cualquier otra conducta gravemente perjudicial para  la con-

vivencia, en los términos establecidos en el artícu lo 17 y 

concordantes del Decreto Foral 47/2010, de 23 de ag osto, y 

conforma a las siguientes disposiciones: 

a) Esta anulación de matrícula realizada de oficio por 

el centro educativo se corresponde con la “rescisió n de ma-

trícula” contemplada en la disposición adicional sé ptima del 

Decreto Foral 47/2010, de 23 de agosto. Esta rescis ión de 

matrícula se realizará conforme al procedimiento di spuesto 
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en dicha disposición adicional séptima: En primer l ugar, es-

ta medida deberá ser aprobada e incluida en el Regl amento de 

convivencia de la Escuela de Arte; en segundo lugar , para su 

aplicación, será preciso haber adoptado previamente  medidas 

educativas con dicha alumna o alumno. La rescisión de matrí-

cula se tramitará a través del correspondiente proc edimiento 

ordinario. Las reclamaciones contra lo dispuesto en  dicha 

disposición se presentarán ante el consejo escolar del cen-

tro, del modo establecido en el Reglamento de convi vencia 

del mismo. 

b) Cuando se resuelva la rescisión de matrícula, di cha 

circunstancia deberá quedar reflejada en los docume ntos ofi-

ciales de evaluación de la alumna o del alumno medi ante la 

correspondiente diligencia. 

c) La anulación de matrícula realizada de oficio, o  

rescisión de matrícula, conlleva la pérdida del der echo a la 

enseñanza, evaluación y calificación de todos los m ódulos 

formativos y Fase de formación práctica en los que se en-

cuentre matriculado el alumnado y el de reserva de plaza, 

por lo que si desea continuar los estudios del cicl o forma-

tivo deberá concurrir de nuevo al procedimiento de admisión 

correspondiente establecido. Esta anulación computa rá a 

efectos del número de convocatorias de evaluación c onsumidas. 

3. La anulación de matrícula se podrá realizar a in s-

tancia del alumnado cuando se acredite la concurren cia de 

determinadas circunstancias. En este caso la anulac ión de 

matrícula supone la renuncia a la convocatoria de e valuación 

final de todos los módulos que integran la modalida d de 

oferta correspondiente y conlleva la pérdida del de recho a 

la enseñanza de dichos módulos. Esta anulación de m atrícula 
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se realizará con arreglo al procedimiento que se in dica a 

continuación: 

a) La alumna o el alumno o, en caso de ser menor de  

edad, sus madres, padres o representantes legales, podrán 

solicitar a la dirección de la Escuela de Arte dond e figure 

su expediente, con carácter general, por una sola v ez, la 

anulación de la matrícula cuando acrediten, documen tal y fe-

hacientemente, la concurrencia de alguna de las cir cunstan-

cias siguientes: 

- Enfermedad prolongada, tanto de la alumna o del a lum-

no como de familiares hasta el segundo grado de con sanguini-

dad o afinidad. 

- Obligaciones de tipo familiar. 

- Actividad profesional, deportiva o artística. 

- Tener la calificación de deportista de alto nivel  o 

de alto rendimiento de acuerdo con la normativa en vigor. 

- Otras circunstancias de carácter extraordinario. 

Excepcionalmente, se podrá solicitar la anulación d e 

matrícula una segunda vez. 

b) La solicitud de anulación de matrícula, junto co n la 

documentación acreditativa, deberá presentarse ante  la di-

rección de la Escuela de Arte, con carácter general , con una 

antelación mínima de dos meses a la sesión de evalu ación fi-

nal del curso académico, en el caso de primer curso , o a la 

sesión de evaluación parcial previa a la realizació n de la 

Fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres, 

en el caso de segundo curso. Se podrá considerar la  anula-

ción en un plazo inferior cuando concurran circunst ancias 

excepcionales. Serán resueltas, oído el equipo doce nte del 

grupo, por la directora o el director del centro, q uien au-

torizará la anulación de la matrícula siempre que r esulte 



61 

 

acreditada la existencia de alguna de las causas me ncionadas 

en el apartado anterior. 

c) En todos los casos en los que se autorice la anu la-

ción de matrícula, se hará constar en los documento s de eva-

luación de la alumna o del alumno. Se entenderá que  dicha 

anulación afecta exclusivamente al año académico en  el que 

ha sido concedida. Esta anulación no computará a ef ectos del 

número de convocatorias de evaluación consumidas. 

d) La decisión correspondiente a la solicitud de an ula-

ción de matrícula deberá ser notificada a la person a solici-

tante dentro de los siete días hábiles siguientes a  la re-

cepción de dicha solicitud. La anulación de matrícu la a ins-

tancia del alumnado interesado o, en caso de ser me nor de 

edad, de sus madres, padres o representantes legale s, genera 

una reserva de plaza que permitirá al alumnado bene ficiario 

de dicha anulación la matrícula en el mismo ciclo f ormativo 

y Escuela de Arte en el curso académico siguiente. En caso 

de querer matricularse en otro centro y/o en otro c iclo for-

mativo deberá participar en el proceso de admisión corres-

pondiente. 

4. Asimismo, a instancia del alumnado o, en caso de  ser 

menor de edad, sus madres, padres o representantes legales, 

se podrá realizar la anulación de matrícula, aun cu ando no 

concurran las circunstancias relacionadas en el apa rtado 3.a) 

del presente artículo; esta anulación de matrícula se co-

rresponde con una “baja voluntaria de matrícula”. L a solici-

tud de baja voluntaria de matrícula deberá presenta rse ante 

la dirección de la Escuela de Are, quien resolverá favora-

blemente y deberá comunicar a la persona solicitant e, dentro 

de los siete días hábiles siguientes a la recepción  de dicha 

solicitud, la confirmación de la baja voluntaria de  matrícu-
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la. En los casos en los que se produzca una baja vo luntaria 

de matrícula, se hará constar en los documentos de evalua-

ción de la alumna o del alumno. 

La baja voluntaria de matrícula supone la renuncia a la 

enseñanza en el ciclo en todos los módulos en los q ue se en-

cuentra matriculada la alumna o el alumno y computa rá a 

efectos del número de convocatorias de evaluación o rdinarias 

consumidas en función de la fecha en que se solicit e la baja 

voluntaria de matrícula. 

a) Si la baja se solicita como fecha límite el 31 d e 

diciembre del año de inicio del curso, la baja volu ntaria de 

matrícula no computará a efectos de convocatorias d e evalua-

ción ordinarias consumidas. 

b) Si la baja se solicita con posterioridad a la fe cha 

señalada en el apartado anterior, la baja voluntari a de ma-

trícula computará a efectos de convocatorias de eva luación 

ordinarias consumidas. 

5. Cuando el alumnado, a fin de adaptar la formació n a 

las circunstancias personales, desee el cambio de m odalidad 

de oferta, deberá solicitar la anulación de la matr ícula 

realizada inicialmente, con anterioridad a la matrí cula en 

la nueva modalidad escogida. 

 

Artículo 24. Renuncia a la convocatoria de evaluación.  

1. La renuncia a la convocatoria de evaluación supo ne 

la no evaluación final de uno o varios módulos form ativos, o 

bloques formativos en que se encuentran desdoblados  por ra-

zones pedagógicas y organizativas determinados módu los for-

mativos, sin que ello implique la anulación de matr ícula. En 

la modalidad general se podrá solicitar, con caráct er gene-
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ral, por una sola vez, la renuncia a la convocatori a de eva-

luación final de hasta 4 módulos por curso académic o, excep-

to para el alumnado en el que concurra alguna de la s si-

guientes circunstancias, que no tendrá límites en e l número 

de módulos para los que solicita renuncia: 

a) Enfermedad prolongada, tanto de la alumna o del 

alumno como de familiares hasta el segundo grado de  consan-

guinidad o afinidad. 

b) Obligaciones de tipo familiar. 

c) Necesidades específicas de apoyo educativo. 

d) Conciliación del aprendizaje con la actividad la bo-

ral, deportiva o artística. 

e) Condición de deportista de alto nivel o de alto ren-

dimiento, de acuerdo con la normativa en vigor. 

f) Concurrencia con el procedimiento de acreditació n de 

la competencia profesional. 

g) Otras circunstancias de carácter extraordinario.  

Excepcionalmente, se podrá solicitar renuncia a la con-

vocatoria de evaluación una segunda vez. 

2. El alumnado o, en caso de ser menor de edad, sus  ma-

dres, padres o representantes legales, podrá solici tar a la 

dirección de la Escuela de Arte donde figure su exp ediente 

académico la renuncia a la convocatoria de evaluaci ón cuando 

acrediten, documental y fehacientemente, la concurr encia de 

alguna de las situaciones previstas en el apartado anterior 

del presente artículo. La resolución correspondient e deberá 

ser notificada a la persona solicitante dentro de l os siete 

días hábiles siguientes a la recepción de la solici tud de 

renuncia a la convocatoria de evaluación. 

3. La solicitud de renuncia a la convocatoria de ev a-

luación, junto con la documentación acreditativa, d eberá 
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presentarse ante la dirección de la Escuela de Arte , con ca-

rácter general, con una antelación mínima de dos me ses a la 

sesión de evaluación final, en el caso de primer cu rso, o a 

la sesión de evaluación parcial previa a la realiza ción de 

la Fase de formación práctica en empresas, estudios  y talle-

res, en el caso de segundo curso. Se podrá consider ar la re-

nuncia en un plazo inferior cuando concurran circun stancias 

excepcionales. Serán resueltas, oído el equipo doce nte del 

grupo, por la directora o el director de la Escuela  de Arte, 

quien autorizará la renuncia a la convocatoria de e valuación 

siempre que resulte acreditada la existencia de alg una de 

las situaciones previstas en el apartado 1 del pres ente ar-

tículo. 

4. En todos los casos en los que se autorice la ren un-

cia a una convocatoria de evaluación, se hará const ar en los 

documentos de evaluación de la alumna o del alumno.  Se en-

tenderá que dicha renuncia afecta exclusivamente a la convo-

catoria del módulo o de los módulos para la que ha sido con-

cedida. 

5. En caso de que la alumna o el alumno no realice las 

pruebas y actividades programadas para la superació n de los 

módulos formativos y no haya presentado la renuncia  expresa 

a la convocatoria de evaluación final establecida e n los 

plazos señalados, se entenderá consumida dicha conv ocatoria. 

 

CAPÍTULO VII. Convalidación, reconocimiento, adapta ción, 

incorporación y exención de módulos formativos. Exe nción de 

la fase de formación práctica en empresas, estudios  y talle-

res. Reconocimiento de créditos en los ciclos forma tivos de 

grado superior.  
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Artículo 25. Convalidación de módulos. Reconocimiento 

de módulos.  

1. Las convalidaciones de los módulos formativos se  

realizarán de acuerdo con lo establecido en la norm ativa bá-

sica estatal vigente. La normativa básica estatal r eferida 

es la siguiente: 

a) Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se 

establece la ordenación general de las enseñanzas p rofesio-

nales de artes plásticas y diseño; artículos 23, 25 , 26, 27 

y 28. 

b) Reales decretos por los que se establecen los tí tu-

los de Técnica o Técnico de Artes Plásticas y Diseñ o, y de 

Técnica o Técnico superior de Artes Plásticas y Dis eño y se 

fijan los correspondientes currículos básicos. 

c) Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobr e 

reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa ción Su-

perior. 

d) Orden ECI/3058/2004, de 10 de septiembre, por la  que 

se regulan determinadas convalidaciones de módulos de los 

ciclos formativos de artes plásticas y diseño confo rme la 

Ley 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del sis-

tema educativo. 

2. Conforme a lo que determine la normativa básica es-

tatal referida, vigente en cada momento, los módulo s forma-

tivos de ciclos de enseñanzas profesionales de arte s plásti-

cas y diseño pueden ser objeto de convalidación por  la acre-

ditación de la superación de: 

a) Módulos formativos de títulos de Técnica o Técni co 

de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnica o Técnico  superior 
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de Artes Plásticas y Diseño establecidos al amparo de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

b) Módulos formativos de títulos de Técnica o Técni co 

de Artes Plásticas y Diseño o de Técnica o Técnico superior 

de Artes Plásticas y Diseño establecidos al amparo de la Ley 

Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gen eral del 

Sistema Educativo. 

c) Materias de bachillerato. 

d) Enseñanzas de Formación Profesional y otras ense ñan-

zas de régimen especial. 

e) Enseñanzas artísticas superiores de Diseño, de A rtes 

Plásticas, y de Conservación y Restauración de Bien es Cultu-

rales. 

f) Enseñanzas universitarias. 

La regulación de las convalidaciones que pudieran e sta-

blecerse en los supuestos d), e) y f) es competenci a del Go-

bierno, quien podrá establecer las convalidaciones corres-

pondientes al supuesto d) y regulará las convalidac iones co-

rrespondientes a los supuestos e) y f), tal y como disponen 

los artículos 26, 27 y 28 del Real Decreto 596/2007 , de 4 de 

mayo. 

3. Las convalidaciones en los supuestos e) y f) del  

apartado anterior se deben considerar dentro del ma rco del 

reconocimiento de estudios entre las diferentes ens eñanzas 

que constituyen la Educación superior, por lo que l os módu-

los formativos así convalidados se consignarán con la expre-

sión “Créditos reconocidos” (CR). 

4. El módulo de Formación y orientación laboral de 

cualquier título de enseñanzas profesionales de Art es plás-

ticas y diseño puede ser objeto de convalidación si empre que 

se acredite la superación de dicho módulo formativo  en un 
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ciclo de enseñanzas profesionales de Artes plástica s y dise-

ño. 

5. En ningún caso podrán ser objeto de convalidació n 

los módulos de Obra final y de Proyecto integrado, al tener 

por objeto la integración de los conocimientos, des trezas y 

capacidades específicos del campo profesional de la  especia-

lidad correspondiente a través de la realización de  una obra 

o proyecto adecuado al nivel académico cursado. 

6. Las convalidaciones de los módulos formativos ob li-

gatorios y complementarios definidos en el Decreto Foral 

44/2010, de 9 de agosto, se realizará conforme a lo  que se 

establezca mediante resolución del Director General  de Edu-

cación. 

7. Los módulos convalidados no computarán para la n ota 

media final del ciclo, conforme a lo establecido en  el artí-

culo 17.4 de la presente orden foral. 

8. Los módulos formativos cursados conforme al curr ícu-

lo de Navarra que tengan la misma denominación, obj etivos, 

contenidos y criterios de evaluación, contenidos en  diferen-

tes títulos, serán considerados módulos idénticos, indepen-

dientemente del ciclo formativo al que pertenecen y  se tras-

ladarán las calificaciones obtenidas en los módulos  formati-

vos superados a cualquiera de los ciclos en los que  dichos 

módulos estén incluidos. Estos módulos serán objeto  de reco-

nocimiento de módulos superados. 

 

Artículo 26. Adaptación de módulos.  

1. Las adaptaciones de los módulos formativos se re ali-

zarán, de conformidad con lo establecido en el artí culo 21 

del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, en el caso  del 
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alumnado que haya iniciado los estudios en un centr o perte-

neciente a otra Comunidad Autónoma y se traslade e Navarra 

al objeto de su finalización. 

2. Se reconocen dos tipos de adaptaciones: 

a) Se reconocerán como adaptados en su totalidad, l os 

módulos formativos con similares contenidos y carga  lectiva 

que hayan sido superados en el centro de origen. 

b) Se reconocerán como adaptados con complementos d e 

formación, los módulos formativos que precisen la s uperación 

de complementos de formación como consecuencia de l as am-

pliaciones curriculares realizadas en el currículo de Nava-

rra. 

3. Los módulos adaptados computarán para la nota me dia 

final del ciclo, conforme a lo establecido en el ar tículo 

17.4 de la presente orden foral. 

 

Artículo 27. Incorporación de módulos.  

1. Las incorporaciones de los módulos formativos se  

realizarán, de conformidad con lo establecido en la  corres-

pondiente disposición transitoria y anexo de los re ales de-

cretos que establecen los títulos de Técnica o Técn ico de 

Artes Plásticas y Diseño y de Técnica o Técnico sup erior de 

Artes Plásticas y Diseño y fija el currículo básico , en el 

caso del alumnado que haya iniciado los estudios en  un plan 

de estudios LOGSE y los vaya a continuar en un plan  de estu-

dios LOE. 

2. Se reconocen dos tipos de incorporaciones: 

a) Se reconocerán como incorporados en su totalidad , 

los módulos formativos que hayan sido superados en el plan 

de estudios LOGSE conforme al currículo de Navarra.  
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b) Se reconocerán como incorporados con complemento s de 

formación, los módulos formativos que precisen la s uperación 

de complementos de formación como consecuencia de l as am-

pliaciones curriculares realizadas en Navarra. 

3. Los módulos incorporados computarán para la nota  me-

dia final del ciclo, conforme a lo establecido en e l artícu-

lo 17.4 de la presente orden foral. 

 

Artículo 28. Reconocimiento de créditos en ciclos for-

mativos de grado superior.  

1. Tal y como se establece en los artículos 27 y 28  del 

Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, el Gobierno re gulará 

las convalidaciones que pudieran establecerse de en señanzas 

artísticas superiores y de enseñanzas universitaria s. 

Los ciclos formativos de grado superior de enseñanz as 

profesionales de artes plásticas y diseño son enseñ anzas de 

educación superior, por lo que estas convalidacione s se de-

ben considerar dentro del marco del reconocimiento de estu-

dios entre las diferentes enseñanzas que constituye n la Edu-

cación superior. Los módulos formativos así convali dados se 

consignarán con la expresión “Créditos reconocidos”  (CR) y, 

tal y como se dispone en el artículo 17.4 de la pre sente or-

den foral, no serán computables a efectos del cálcu lo de la 

nota media final del ciclo formativo. 

2. En ningún caso podrá ser objeto de reconocimient o de 

créditos el módulo de Proyecto integrado al tener c omo obje-

tivo la integración de los conocimientos, destrezas  y capa-

cidades obtenidos en las enseñanzas que se cursan y  estar 

orientado al campo profesional de la especialidad d el título 

que se obtiene. 
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Artículo 29. Exención de módulos formativos.  

1. Los módulos formativos podrán ser objeto de exen ción 

por su correspondencia con la práctica laboral o co n la 

práctica de servicios prestados como personas volun tarias o 

becarias, de conformidad con lo dispuesto en el art ículo 24 

del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, y atendien do a los 

módulos que pueden ser objeto de exención por su co rrespon-

dencia con la práctica laboral señalados en los ane xos de 

los reales decretos que establecen los títulos de T écnica o 

Técnico de Artes Plásticas y Diseño y de Técnica o Técnico 

superior de Artes Plásticas y Diseño y fijan el cur rículo 

básico. 

La práctica laboral o la práctica de servicios pres ta-

dos como personas voluntarias o becarias debe acred itar que 

la alumna o el alumno tiene suficientes conocimient os rela-

cionados con las capacidades que se pretendan alcan zar me-

diante los módulos formativos correspondientes. Est a expe-

riencia laboral o de servicios deberá ser, al menos , de un 

año de duración a jornada completa y relacionada co n los co-

nocimientos, capacidades y destrezas y, en su caso,  unidades 

de competencia, propias de los módulos formativos e specífi-

cos del ciclo formativo correspondiente. 

2. La experiencia laboral a que se refiere el apart ado 

anterior se acreditará aportando los siguientes doc umentos: 

a) Trabajadoras o trabajadores por cuenta ajena: 

- Certificación de la Tesorería General de la Segur idad 

Social o de la mutualidad laboral a la que estuvier a afilia-

da la persona, donde conste la empresa, la categorí a laboral 

(grupo de cotización) y el período de contratación.  
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- Certificación de la empresa donde se haya adquiri do 

la experiencia laboral, en la que conste específica mente la 

duración de los períodos de prestación del contrato , la ac-

tividad desarrollada y el período de tiempo en que se ha 

realizado dicha actividad. 

b) Trabajadoras o trabajadores por cuenta propia: 

- Certificación de la Tesorería General de la Segur idad 

Social donde conste el período de cotización en el Régimen 

Especial de Trabajadores Autónomos. 

- Certificación de alta en el censo de obligados tr ibu-

tarios con una antigüedad mínima de un año, así com o una de-

claración de la persona interesada en la que se des criba la 

actividad desarrollada y el intervalo de tiempo que  se ha 

realizado la misma. 

c) Personas con experiencia como voluntarias o beca rias: 

- Certificación de la organización donde se haya pr es-

tado la asistencia o servicios en la que consten, e specífi-

camente, las actividades y funciones realizadas, el  año en 

el que se han realizado y el número total de horas dedicadas 

a las mismas. 

3. En el expediente académico deberá indicarse la o por-

tuna exención del módulo o módulos en cuestión y se  consig-

narán con la expresión de “Exento” (EX) y, tal y co mo se 

dispone en el artículo 17.4 de la presente orden fo ral, no 

serán computables a efectos del cálculo de la nota media fi-

nal del ciclo formativo. 

4. En ningún caso podrá ser objeto de exención por su 

correspondencia con la práctica laboral los módulos  de Obra 

final ni de Proyecto integrado al tener como objeti vo la in-

tegración de los conocimientos, destrezas y capacid ades ob-

tenidos en las enseñanzas que se cursan y estar ori entado al 
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campo profesional de la especialidad del título que  se ob-

tiene. 

 

Artículo 30. Exención de la Fase de formación práctica 

en empresas, estudios y talleres.  

1. La Fase de formación práctica en empresas, estud ios 

y talleres podrá ser objeto de exención total o par cial, por 

su correspondencia con la práctica laboral o con la  práctica 

de servicios prestados como personas voluntarias o becarias, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 d el Real 

Decreto 596/2007, de 4 de mayo, y en los reales dec retos que 

establecen los títulos de Técnica o Técnico de Arte s Plásti-

cas y Diseño y de Técnica o Técnico superior de Art es Plás-

ticas y Diseño y fijan el currículo básico. 

La práctica laboral o la práctica de servicios pres ta-

dos como personas voluntarias o becarias debe acred itar que 

la alumna o el alumno tiene suficientes conocimient os rela-

cionados con las capacidades que se pretendan alcan zar me-

diante dicha Fase de formación práctica. Esta exper iencia 

laboral o de servicios deberá ser, al menos, de un año de 

duración a jornada completa y relacionada con los c onoci-

mientos, capacidades y destrezas y, en su caso, uni dades de 

competencia, propias del ejercicio profesional espe cífico 

del ciclo formativo correspondiente. 

2. La experiencia laboral a que se refiere el apart ado 

anterior se acreditará aportando los siguientes doc umentos: 

a) Trabajadoras o trabajadores por cuenta ajena: 

- Certificación de la Tesorería General de la Segur idad 

Social o de la mutualidad laboral a la que estuvier a afilia-
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da la persona, donde conste la empresa, la categorí a laboral 

(grupo de cotización) y el período de contratación.  

- Certificación de la empresa donde se haya adquiri do 

la experiencia laboral, en la que conste específica mente la 

duración de los períodos de prestación del contrato , la ac-

tividad desarrollada y el período de tiempo en que se ha 

realizado dicha actividad. 

b) Trabajadoras o trabajadores por cuenta propia: 

- Certificación de la Tesorería General de la Segur idad 

Social donde conste el período de cotización en el Régimen 

Especial de Trabajadores Autónomos. 

- Certificación de alta en el censo de obligados tr ibu-

tarios con una antigüedad mínima de un año, así com o una de-

claración de la persona interesada en la que se des criba la 

actividad desarrollada y el intervalo de tiempo que  se ha 

realizado la misma. 

c) Personas con experiencia como voluntarias o beca rias: 

- Certificación de la organización donde se haya pr es-

tado la asistencia o servicios en la que consten, e specífi-

camente, las actividades y funciones realizadas, el  año en 

el que se han realizado y el número total de horas dedicadas 

a las mismas. 

3. En el expediente académico deberá indicarse la o por-

tuna exención de la Fase de formación práctica en e mpresas, 

estudios y talleres y se consignarán con la expresi ón de 

“Exento” (EX) y, tal y como se dispone en el artícu lo 19 de 

Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, la Fase de for mación 

práctica no será computable a efectos del cálculo d e la nota 

media final del ciclo formativo. 
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Artículo 31. Procedimiento de convalidación, reconoci-

miento, adaptación, incorporación y exención de mód ulos for-

mativos; de reconocimiento de créditos ECTS; de exe nción de 

la Fase de formación práctica en empresas, estudios  y talle-

res.  

1. La solicitud de convalidación, reconocimiento, a dap-

tación, incorporación de módulos formativos, de rec onoci-

miento de créditos ECTS y de exención de módulos fo rmativos 

o de la Fase de formación práctica por corresponden cia con 

la práctica laboral requerirá la matrícula previa d el alum-

nado en el respectivo módulo formativo o en la Fase  de for-

mación práctica respectiva en una Escuela de Arte a utorizada 

para impartir el ciclo correspondiente de las enseñ anzas 

profesionales de artes plásticas y diseño. 

2. Corresponde a la directora o al director de la E s-

cuela de Arte donde conste el expediente académico de la 

persona solicitante, el reconocimiento de las sigui entes 

convalidaciones de módulos formativos: 

a) Convalidación de módulos formativos señaladas en  los 

supuestos a), b) y c) del artículo 25.2 de la prese nte orden 

foral, conforme a los módulos referidos en los anex os de los 

reales decretos que establecen los títulos de Técni ca o Téc-

nico de Artes Plásticas y Diseño y de Técnica o Téc nico su-

perior de Artes Plásticas y Diseño. 

b) Convalidación del módulo de Formación y orientac ión 

laboral, siempre que se acredite la superación de d icho mó-

dulo formativo en un ciclo de enseñanzas profesiona les de 

artes plásticas y diseño. 

El alumnado solicitará la convalidación a la direct ora 

o al director de la Escuela de Arte en la que se en cuentra 
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matriculado, quien comprobará tal circunstancia. La  solici-

tud de convalidación será acompañada, además, de la  certifi-

cación académica oficial de los estudios cursados. 

La resolución sobre la solicitud de convalidación d ebe-

rá ser adoptada por la directora o el director de l a Escuela 

de Arte y será comunicada al alumnado o a sus repre sentantes 

legales. 

Los módulos formativos que hayan sido convalidados no 

podrán ser aportados para solicitar la convalidació n de 

otros módulos formativos. 

La convalidación no será efectiva hasta que la alum na o 

el alumno presente la resolución favorable correspo ndiente 

en la secretaría de la Escuela de Arte donde figure  su ma-

trícula. Hasta que esto no ocurra, el alumnado debe rá asis-

tir a las actividades docentes programadas. 

3. Corresponde al Ministerio de Educación y Formaci ón 

Profesional el reconocimiento de las convalidacione s de mó-

dulos formativos que conforman las enseñanzas mínim as de los 

títulos de Artes Plásticas y Diseño, no contemplada s en la 

normativa básica de aplicación referida en el artíc ulo 25 o 

posterior normativa que esté en vigor. 

La tramitación y registro de estas solicitudes de c on-

validación se realizará a través del siguiente proc edimiento: 

a) El alumnado deberá presentar la solicitud de con va-

lidación de módulos formativos a través de la SEDE electró-

nica del Ministerio de Educación y Formación Profes ional, 

para lo cual la persona solicitante deberá estar da da de al-

ta en dicha SEDE electrónica. A través de 

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/plogin.jjs p la per-

sona solicitante se podrá dar de alta en la SEDE el ectrónica 

del Ministerio de Educación y Formación Profesional . 
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b) Una vez cumplimentada y presentada la solicitud de 

convalidación de módulos formativos a través de la SEDE 

electrónica del Ministerio de Educación y Formación  Profe-

sional, la persona solicitante deberá presentarla e n la Es-

cuela de Arte donde se encuentre matriculada, junto  con la 

documentación requerida, al objeto de que la Escuel a de Arte 

la remita al Ministerio de Educación y Formación Pr ofesional. 

c) La Escuela de Arte deberá revisar la solicitud d e 

convalidación presentada por el alumnado con el fin  de veri-

ficar los datos de matrícula del mismo, discriminar  para 

tramitar únicamente la solicitud de convalidación d e módulos 

formativos que sea competencia del Ministerio de Ed ucación y 

Formación Profesional, y comprobar si la persona so licitante 

estuvo matriculada en cursos anteriores en los módu los for-

mativos cuya convalidación solicita y señalar dicha  circuns-

tancia en el apartado de “observaciones”. Además de  lo ante-

rior, la Escuela de Arte deberá verificar, en cuant o a la 

documentación aportada, que se trata de documentos electró-

nicos originales, copias electrónicas auténticas o,  en caso 

de se hayan aportado en soporte papel, que se trata  de docu-

mentos originales o copias debidamente compulsadas;  en este 

último caso, la Escuela de Arte las deberá digitali zar en 

formato pdf. 

d) La Escuela de Arte deberá registrar las solicitu des 

en la SEDE electrónica del Ministerio de Educación y Forma-

ción Profesional, para lo cual la Escuela de Arte d eberá es-

tar registrada en la SEDE electrónica del Ministeri o. A tra-

vés de la SEDE electrónica, la Escuela de Arte remi tirá al 

Ministerio toda la documentación digitalizada prese ntada por 

la persona solicitante. Dicha acción comportará la compulsa 

telemática para este procedimiento de convalidación , por lo 
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que la Escuela de Arte no podrá remitir ninguna doc umenta-

ción que no haya previamente verificado. 

Una vez registrada la solicitud en el Ministerio de  

Educación y Formación Profesional, la persona solic itante 

podrá ver en todo momento el estado de su trámite a  través 

de la SEDE electrónica. Si la solicitud de convalid ación no 

reuniera los requisitos necesarios, el Ministerio l e pedirá 

a la persona solicitante a través de la SEDE electr ónica que, 

en el plazo de diez días, subsane la falta o aporte  los do-

cumentos preceptivos a través de la Escuela de Arte . Una vez 

trascurrido dicho plazo sin aportar los documentos requeri-

dos se entenderá que desiste de su petición y se di ctará re-

solución declarando dicha circunstancia. 

El Ministerio de Educación y Formación Profesional re-

solverá la solicitud relacionada con aquellos módul os soli-

citados que sean de su competencia, mediante una re solución 

individualizada. Una vez dictada la resolución, se notifica-

rá mediante correo electrónico a la persona solicit ante, la 

disponibilidad de descargar la resolución a través de la SE-

DE electrónica. 

La resolución de convalidación no será efectiva has ta 

que se comunique a la Escuela de Arte en la que la persona 

solicitante se encuentra matriculada a través de al guno de 

los siguientes medios: 

- Notificación del Ministerio a través de la SEDE e lec-

trónica previa autorización expresa de la persona s olicitan-

te. 

- Presentación por parte de la persona solicitante de 

la resolución descargada en soporte papel con firma  electró-

nica y Código Seguro de Verificación (CSV). 
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Hasta que lo anterior no ocurra, el alumnado deberá  

asistir a las actividades docentes programadas. 

4. Corresponde al Servicio de Formación Profesional  el 

reconocimiento de las convalidaciones de módulos fo rmativos 

obligatorios y complementarios, que no están inclui dos en 

las enseñanzas mínimas de los títulos de enseñanzas  profe-

sionales de Artes plásticas y diseño, conforme a lo  que se 

establezca en la resolución del Director General de  Educa-

ción referida en el artículo 25.6 de la presente or den foral. 

5. La convalidación de los módulos formativos que p ro-

ceda será registrada en el expediente académico de la alumna 

o del alumno, en las actas de evaluación y en la ce rtifica-

ción académica con la expresión “CV”. 

6. Las convalidaciones de módulos formativos por ac re-

ditar la superación de enseñanzas de formación prof esional y 

otras enseñanzas de régimen especial, en tanto en c uanto no 

se establezca la norma que las regule por parte del  Ministe-

rio de Educación y Formación Profesional, se tramit arán con-

forme al procedimiento dispuesto en el apartado 3 d el pre-

sente artículo. 

7. El reconocimiento de módulos formativos superado s 

corresponde al titular de la dirección del centro d onde 

conste el expediente académico. 

El alumnado solicitará el reconocimiento de módulos  su-

perados a la directora o al director de la Escuela de Arte 

en la que se encuentra matriculado, quien comprobar á tal 

circunstancia. La solicitud de reconocimiento de mó dulos su-

perados será acompañada, además, de la certificació n acadé-

mica oficial de los estudios cursados. 

La resolución sobre el reconocimiento de módulos su pe-

rados deberá ser adoptada por el titular de la dire cción de 
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la Escuela de Arte y será comunicada al alumnado o a sus re-

presentantes legales. 

El reconocimiento de módulos superados no será efec tivo 

hasta que la dirección de la Escuela de Arte no hay a emitido 

resolución. Hasta que esto no ocurra, el alumnado d eberá 

asistir a las actividades docentes programadas. 

8. El reconocimiento de créditos ECTS en ciclos for ma-

tivos de grado superior de artes plásticas y diseño  por 

acreditar la superación de enseñanzas artísticas su periores 

de Diseño, de Artes Plásticas, y de Conservación y Restaura-

ción de Bienes Culturales, o de enseñanzas universi tarias, 

en tanto en cuanto no se establezca la norma que la s regule 

por parte del Ministerio de Educación y Formación P rofesio-

nal, se tramitarán conforme al procedimiento dispue sto en el 

apartado 3 del presente artículo. 

9. El reconocimiento de las solicitudes de adaptaci ones 

de módulos formativos en los casos de alumnado que haya ini-

ciado los estudios en otra Comunidad Autónoma y que  vaya a 

continuarlos en Navarra, corresponde al Departament o de Edu-

cación, conforme al siguiente procedimiento: 

a) El alumnado solicitará la adaptación a la direct ora 

o al director de la Escuela de Arte en la que se en cuentra 

matriculado, quien comprobará tal circunstancia. La  solici-

tud de adaptación deberá ser realizada dentro de lo s prime-

ros diez días hábiles del mes de octubre, y será ac ompañada, 

además, de la siguiente documentación: fotocopia de l D.N.I, 

certificación académica oficial de los estudios cur sados 

donde consten los módulos formativos superados. 

b) La dirección de la Escuela de Arte trasladará el  ex-

pediente de solicitud de adaptación al Servicio de Formación 

Profesional al objeto de que sea analizado por la S ección de 
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Cualificaciones Profesionales quien determinará en un infor-

me la similitud de contenidos y carga lectiva entre  los mó-

dulos aprobados y los módulos objeto de solicitud d e adapta-

ción y propondrá: 

- El reconocimiento de adaptación en su totalidad p or 

considerar que los módulos superados en el centro d e origen 

presentan similares contenidos y carga lectiva a lo s módulos 

objeto de solicitud de adaptación, o 

- El reconocimiento de adaptación con complementos de 

formación que será necesario superar. En este caso,  se debe-

rá concretar los contenidos de los complementos de formación, 

los criterios de evaluación, la calificación en tér minos de 

“Apto/a” o “No Apto/a” o en términos numéricos de 0  a 10 y, 

en este último caso, la ponderación de los módulos cursados 

en el centro de origen y el complemento de formació n al ob-

jeto de obtener la calificación final del módulo ob jeto de 

adaptación. 

c) La resolución de la solicitud de adaptación será  re-

suelta por la dirección del Servicio de Formación P rofesio-

nal y se trasladará a la dirección de la Escuela de  Arte, 

quien lo comunicará a la persona interesada. 

10. El reconocimiento de las solicitudes de incorpo ra-

ciones de módulos formativos, en los módulos especi ficados 

en los anexos de los reales decretos que establecen  los tí-

tulos de Técnica o Técnico de Artes Plásticas y Dis eño y de 

Técnica o Técnico superior de Artes Plásticas y Dis eño, en 

los casos de alumnado que haya iniciado un ciclo en  un plan 

de estudios LOGSE y lo vaya a finalizar en su corre spondien-

te ciclo conforme a un plan de estudios LOE corresp onde al 

Departamento de Educación, conforme al siguiente pr ocedi-

miento: 
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a) El alumnado realizará la solicitud de incorporac ión 

a la directora o al director de la Escuela de Arte en la que 

se encuentra matriculado, quien comprobará tal circ unstancia. 

La solicitud de incorporación deberá ser realizada dentro de 

los primeros diez días hábiles del mes de octubre, y será 

acompañada, además, de la siguiente documentación: fotocopia 

del D.N.I, certificación académica oficial de los e studios 

cursados donde consten los módulos formativos super ados. 

b) La dirección de la Escuela de Arte trasladará el  ex-

pediente de solicitud de incorporación al Servicio de Forma-

ción Profesional al objeto de que sea analizados po r la Sec-

ción de Cualificaciones Profesionales quien determi nará en 

un informe la similitud de contenidos y carga lecti va entre 

los módulos aprobados y los módulos objeto de solic itud de 

adaptación y propondrá: 

- El reconocimiento de la incorporación en su total idad 

por considerar que los módulos superados en el plan  de estu-

dios de origen presentan similares contenidos y car ga lecti-

va a los módulos objeto de solicitud de incorporaci ón, o 

- El reconocimiento de la incorporación con complem en-

tos de formación que será necesario superar. En est e caso, 

se deberá concretar los contenidos de los complemen tos de 

formación, los criterios de evaluación, la califica ción en 

términos de “Apto/a” o “No Apto/a” o en términos nu méricos 

de 0 a 10 y, en este último caso, la ponderación de  los mó-

dulos cursados en el centro de origen y el compleme nto de 

formación al objeto de obtener la calificación fina l del mó-

dulo objeto de incorporación. 

c) La resolución de la solicitud de incorporación s erá 

resuelta por la dirección del Servicio de Formación  Profe-
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sional y se trasladará a la dirección de la Escuela  de Arte, 

quien lo comunicará a la persona interesada. 

11. El reconocimiento de las exenciones de módulos for-

mativos por correspondencia por la práctica laboral , en los 

módulos especificados en los anexos de los reales d ecretos 

que establecen los títulos de Técnica o Técnico de Artes 

Plásticas y Diseño y de Técnica o Técnico superior de Artes 

Plásticas y Diseño, corresponde a la directora o al  director 

de la Escuela de Arte donde conste el expediente ac adémico, 

conforme al siguiente procedimiento: 

a) El alumnado solicitará la exención a la director a o 

al director de la Escuela de Arte en la que se encu entra ma-

triculado, quien comprobará tal circunstancia. La s olicitud 

de exención deberá ser realizada dentro de los prim eros diez 

días hábiles del mes de octubre, y será acompañada,  además, 

de la documentación señalada en el artículo 29.2 de  la pre-

sente orden foral. 

b) La dirección de la Escuela de Arte solicitará un  in-

forme a una Comisión de valoración de exenciones in tegrada 

por la jefa o el jefe de estudios, la secretaria o el secre-

tario, la persona que ostente la jefatura del Depar tamento 

de actividades profesionales externas y la persona que os-

tente la jefatura de Departamento de la familia pro fesional 

correspondiente. Las decisiones que adopten se reco gerán en 

un Acta, que contendrá la propuesta de exención o n o del mó-

dulo o de los módulos formativos objetos de solicit ud de 

exención. 

c) La resolución de la solicitud de exención deberá  ser 

adoptada por la directora o el director de la Escue la de Ar-

te, en base al informe de la Comisión de valoración  de exen-
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ciones, y será comunicada al alumnado o a sus repre sentantes 

legales. 

La exención no será efectiva hasta que la alumna o el 

alumno presente la resolución favorable correspondi ente en 

la Secretaría de la Escuela de Arte donde figura su  matrícu-

la. Hasta que esto no ocurra, el alumnado deberá as istir a 

las actividades docentes programadas. 

12. El reconocimiento de la exención de la Fase de for-

mación práctica en empresas, estudios y talleres po r corres-

pondencia por la práctica laboral corresponde a la directora 

o al director de la Escuela de Arte donde conste el  expe-

diente académico, conforme al siguiente procedimien to: 

a) El alumnado solicitará la exención a la director a o 

al director de la Escuela de Arte en la que se encu entra ma-

triculado, quien comprobará tal circunstancia. La s olicitud 

de exención deberá ir acompañada de la documentació n señala-

da en el artículo 30.2 de la presente orden foral. 

b) La dirección de la Escuela de arte solicitará un  in-

forme a una Comisión de valoración de exenciones in tegrada 

por el jefe o la jefa de estudios, el secretario o la secre-

taria, la persona que ostente la jefatura del Depar tamento 

de actividades profesionales externas y la persona que os-

tente la jefatura de Departamento de la familia pro fesional 

correspondiente. Las decisiones que adopten se reco gerán en 

un Acta, que contendrá la propuesta de exención, to tal o 

parcial, o no exención de la fase de formación prác tica en 

empresas, estudios y talleres objeto de solicitud d e exen-

ción. En el caso de exención parcial, se determinar á la pro-

gramación y la duración de las prácticas que se deb en reali-

zar, así como los objetivos que se han de cumplir. 
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c) La resolución de la solicitud de exención deberá  ser 

adoptada por la directora o el director de la Escue la de Ar-

te, en base al informe de la Comisión de valoración  de exen-

ciones, y será comunicada al alumnado o a sus repre sentantes 

legales. 

La exención no será efectiva hasta que la alumna o el 

alumno presente la resolución favorable correspondi ente en 

la Secretaría de la Escuela de Arte donde figura su  matrícu-

la. Hasta que esto no ocurra, el alumnado deberá re alizar 

las actividades docentes programadas. 

En el caso de exención parcial de la Fase de formac ión 

práctica, la directora o el director de la Escuela de Arte 

dará traslado a la persona solicitante de la decisi ón adop-

tada por la Comisión de valoración, así como la sol ución 

adoptada para desarrollar la parte de la Fase de fo rmación 

práctica que ha de realizar. 

13. El reconocimiento de las adaptaciones, incorpor a-

ciones, reconocimiento de créditos ECTS y exencione s por co-

rrespondencia por la práctica laboral de los módulo s forma-

tivos obligatorios y complementarios, que no están incluidos 

en las enseñanzas mínimas de los títulos de enseñan zas pro-

fesionales de artes plásticas y diseño, corresponde  al De-

partamento de Educación, conforme a lo que se estab lezca en 

la resolución del Director General de Educación ref erida en 

el artículo 25.6 de la presente orden foral. 

14. El alumnado que esté pendiente de convalidación , 

reconocimiento, adaptación, incorporación, reconoci miento de 

créditos ECTS y/o exención, deberá asistir a las ac tividades 

docentes del curso. La convalidación, reconocimient o, adap-

tación, incorporación, reconocimiento de créditos E CTS y/o 

exención serán efectivas en el momento de la presen tación de 
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la resolución favorable en la Secretaría de la Escu ela de 

Arte. Si la confirmación de la convalidación, recon ocimiento, 

adaptación, incorporación, reconocimiento de crédit os ECTS 

y/o exención es posterior a las evaluaciones finale s, debe-

rán hacerse las diligencias oportunas de modificaci ón de ca-

lificación en todos los documentos oficiales. 

15. La documentación presentada por la persona soli ci-

tante, así como la elaborada durante los procesos r egulados 

en el presente artículo, se archivará con su expedi ente aca-

démico. 

16. La convalidación, reconocimiento, adaptación, i n-

corporación reconocimiento de créditos ECTS y exenc ión de 

los módulos formativos y la exención de la Fase de formación 

práctica que proceda será registrada en el expedien te acadé-

mico de la alumna o del alumno, en las actas de eva luación y 

en la certificación académica, conforme a lo establ ecido en 

el artículo 17 de la presente orden foral. 

17. El Departamento de Educación desarrollará el si ste-

ma de gestión Educa para la aplicación de lo establ ecido en 

el capítulo VII de la presente orden foral. 

 

CAPÍTULO VIII. Documentos de evaluación y certifica cio-

nes académicas.  

 

Artículo 32. Documentos de evaluación.  

1. Los documentos del proceso de evaluación de las en-

señanzas profesionales de artes plásticas y diseño son: 

a) El expediente académico personal de la alumna o del 

alumno, que se acredita con la certificación académ ica per-

sonal. 
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b) El acta de evaluación. 

c) El informe de evaluación individualizado. 

Los informes de evaluación y las certificaciones ac adé-

micas personales, obtenidas de los expedientes acad émicos, 

son los documentos básicos que garantizan la movili dad del 

alumnado. 

2. Siendo la evaluación de carácter continuo, en la  

conveniencia de que el alumnado conozca la evolució n de su 

proceso de su proceso de aprendizaje, tanto en el s istema de 

evaluación continua como en el sistema de evaluació n final, 

se entregarán a las alumnas y a los alumnos los inf ormes de 

evaluación que correspondan en el curso académico. 

3. El contenido de los diferentes documentos de eva lua-

ción será, al menos, el que se establece en los cor respon-

dientes anexos de la presente orden foral. 

4. El expediente académico del alumnado, acreditado  me-

diante la certificación académica personal, recoger á de ma-

nera sintética toda la información relativa al proc eso de 

evaluación.  Sus contenidos deberán estar de acuerd o, al me-

nos, con los incorporados al modelo del anexo 1, en  el caso 

del expediente académico del alumnado, y del anexo 2, en el 

caso de la certificación académica personal, ambos de la 

presente orden foral. 

5. El acta de evaluación es el documento en el que se 

recoge la relación nominal del alumnado que compone  el grupo, 

los resultados de la evaluación de los módulos prof esionales 

y las decisiones adoptadas en la sesión de evaluaci ón. Su 

contenido deberá estar de acuerdo, al menos, con lo s conte-

nidos incorporados a los modelos del anexo 3 de la presente 

orden foral. 
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6. El informe de evaluación individualizado se elab ora-

rá cuando una alumna o un alumno se traslade a otro  centro 

sin haber concluido el ciclo formativo. En este inf orme se 

deberán reflejar los resultados de la evaluación y las deci-

siones relativas al progreso académico del alumnado , de 

acuerdo, al menos, con los contenidos incorporados al modelo 

del anexo 4 de la presente orden foral. 

7. La Secretaría de la Escuela de Arte donde se enc uen-

tre el expediente académico del alumno o alumna, se rá la en-

cargada de emitir las certificaciones que se solici ten. 

Todos los documentos de evaluación citarán en lugar  

preferente el Decreto Foral que desarrolla el currí culo co-

rrespondiente a cada ciclo formativo de artes plást icas y 

diseño. 

 

Artículo 33. El expediente académico personal.  

1. El expediente académico personal del alumnado re co-

gerá de manera sintética toda la información relati va al 

proceso de evaluación y deberán contener, al menos,  los con-

tenidos incorporados al modelo del anexo 1 de la pr esente 

orden foral 

2. El expediente académico personal se acredita con  la 

certificación académica personal. Dicha certificaci ón se ex-

pedirá en impresos oficiales normalizados, previa s olicitud 

de la persona interesada. 

 

Artículo 34. La certificación académica personal.  

1. La certificación académica personal tiene valor 

acreditativo de los estudios realizados por el alum nado; es 

el documento oficial que acredita la formación real izada por 



88 

 

la alumna o el alumno, en el que se expresan las ca lifica-

ciones obtenidas, tanto positivas como negativas, c on expre-

sión de la convocatoria de evaluación concreta y el  curso 

académico, hasta la fecha de emisión del certificad o. 

2. Los certificados académicos se expedirán en impr eso 

oficial normalizado, previa solicitud de la persona  intere-

sada, de acuerdo, al menos, con los contenidos inco rporados 

a los modelos del anexo 2 de la presente orden fora l. 

3. El alumnado que no supere en su totalidad las en se-

ñanzas del ciclo formativo, recibirá una certificac ión aca-

démica parcial, de acuerdo, al menos, con los conte nidos in-

corporados al modelo del anexo 5 de la presente ord en foral. 

En ella constarán los módulos formativos superados que ten-

drá los efectos académicos oportunos. 

4. Quienes superen aquellas unidades formativas de me-

nor duración en que se organicen los módulos format ivos en 

las ofertas específicas de dichas unidades formativ as, ob-

tendrán una certificación parcial acumulable que te ndrá va-

lidez académica exclusivamente en la Comunidad Fora l de Na-

varra. 

5. El Departamento de Educación desarrollará el sis tema 

de gestión Educa para la aplicación de lo estableci do en el 

presente capítulo. 

5. La Secretaría de la Escuela de Arte donde se enc uen-

tre el expediente académico de la alumna o del alum no, será 

la encargada de emitir las certificaciones académic as que se 

soliciten, que serán visadas por la directora o el director 

de la Escuela de Arte. 

 

Artículo 35. Las actas de evaluación.  
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1. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno 

de los cursos de las enseñanzas profesionales de ar tes plás-

ticas y diseño. Comprenderán la relación nominal de l alumna-

do que compone el grupo, junto con los resultados d e la eva-

luación y se cerrarán al término del período lectiv o ordina-

rio y de la convocatoria extraordinaria. Asimismo, se exten-

derán actas de evaluación de módulos pendientes por  curso, 

al término del período lectivo ordinario y, en su c aso, de 

la convocatoria extraordinaria. 

2. Las actas de evaluación se ajustarán de acuerdo,  al 

menos, con los contenidos incorporados al modelo de l anexo 3 

de la presente orden foral y serán firmadas por tod o el 

equipo docente y por la secretaria o el secretario,  con el 

visto bueno de la directora o el director de la Esc uela de 

Arte. 

 

Artículo 36. El informe de evaluación individualizado.  

1. El informe de evaluación individualizado es el d ocu-

mento que recogerá la información que resulte neces aria para 

el proceso de aprendizaje del alumnado. 

2. Siendo la evaluación de carácter continuo, en la  

conveniencia de que el alumnado conozca la evolució n de su 

proceso de aprendizaje, tanto en el sistema de eval uación 

continua como en el sistema de evaluación final, se  entrega-

rán a los alumnos y a las alumnas los informes de e valuación 

que correspondan en el curso académico. 

3. El informe de evaluación individualizado se ajus tará 

de acuerdo, al menos, con los contenidos incorporad os al mo-

delo del anexo 4 de la presente orden foral y será cumpli-

mentado por la tutora o el tutor. 
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Artículo 37. Movilidad del alumnado.  

1. En caso de traslado de una alumna o alumno de un  

centro a otro, el centro donde figure su expediente  académi-

co deberá remitir al centro de destino, a petición de éste, 

la certificación académica personal y el informe de  evalua-

ción individualizado, así como el expediente académ ico, 

haciendo constar en la diligencia correspondiente q ue las 

calificaciones concuerdan con las actas de evaluaci ón que 

guarda el centro. 

El centro receptor se hará cargo de los documentos de 

evaluación que le han sido remitidos y abrirá el co rrespon-

diente expediente académico de la alumna o del alum no. 

El acceso a la información a la que se hace referen cia 

en este artículo podrá ser realizado a través del s istema de 

gestión Educa o bien por otros medios. 

2. Una vez aceptado el traslado de expediente acadé mico 

a una Escuela de Arte de Navarra al objeto de que l a alumna 

o alumno que haya iniciado los estudios en un centr o perte-

neciente a otra Comunidad Autónoma los pueda contin uar en 

Navarra, se procederá a la correspondiente adaptaci ón a fin 

de que la alumna o el alumno se incorpore al curso que le 

corresponda, conforme al procedimiento establecido en el ar-

tículo 31 de la presente orden foral. 

3. Los módulos adaptados se consignarán en el exped ien-

te académico personal y computarán para la obtenció n de la 

calificación final del ciclo formativo conforme a l o dis-

puesto en el artículo 17 de la presente orden foral . 
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CAPÍTULO IX. Expedición, registro y efectos de los tí-

tulos  

 

Artículo 38. Títulos de enseñanzas profesionales de ar-

tes plásticas y diseño.  

La superación de un ciclo formativo de grado medio dará 

derecho a la obtención del título de Técnica o Técn ico de 

Artes Plásticas y Diseño que corresponda. La supera ción de 

un ciclo formativo de grado superior dará derecho a  la ob-

tención del título de Técnica o Técnico Superior de  Artes 

Plásticas y Diseño correspondiente. 

Los títulos de Técnica o Técnico de Artes Plásticas  y 

Diseño y de Técnica o Técnico Superior de Artes Plá sticas y 

Diseño tienen carácter oficial y validez académica y profe-

sional en todo el territorio nacional. Acreditan el  nivel de 

formación, las competencias profesionales que conti enen y 

surten los efectos establecidos en la legislación v igente, 

sin que ello constituya regulación del ejercicio pr ofesional. 

 

Artículo 39. Suplemento Europass al título.  

1. El Suplemento Europass es un documento adjunto a  un 

Título oficial de enseñanzas profesionales de artes  plásti-

cas y diseño, destinado a facilitar la comprensión a terce-

ros, en particular a las personas que provean puest os de 

trabajo, entidades o instituciones de otro país, de l signi-

ficado del Título en términos de los conocimientos y las ca-

pacidades adquiridas por su titular. El Suplemento Europass 

no es un sustituto del título oficial sino un compl emento 

informativo. 
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Este suplemento describe los conocimientos y las ca pa-

cidades adquiridas por la persona titular en funció n al tí-

tulo de Técnica o Técnico de Artes Plásticas y Dise ño o de 

Técnica o Técnico Superior de Artes Plásticas y Dis eño de su 

interés. Es un complemento a la información incluid a en los 

títulos oficiales que facilita su comprensión, en p articular, 

en otros países distintos al que los expide. 

2. Las Escuelas de Arte están obligadas a elaborar y 

expedir este suplemento, firmado por la directora o  el di-

rector y la secretaria o el secretario de la Escuel a de Arte, 

al alumnado que lo solicite, conforme a los modelos  oficia-

les establecidos en la normativa que resulte de apl icación. 

 

Artículo 40. Acceso a otras enseñanzas.  

1. El título de Técnica o Técnico de Artes Plástica s y 

Diseño permite el acceso a los ciclos formativos de  grado 

superior de formación profesional, de enseñanzas pr ofesiona-

les de artes plásticas y diseño y de enseñanzas dep ortivas 

si se acredita la superación de la prueba de acceso  a ciclos 

formativos de grado superior, cumpliendo, además, c on los 

requisitos específicos de acceso para cada una de l as dos 

últimas enseñanzas referidas, en las condiciones qu e esta-

blezca la normativa vigente. 

Asimismo, el título de Técnica o Técnico de Artes P lás-

ticas y Diseño permite el acceso a bachillerato. 

2. El título de Técnica o Técnico Superior de Artes  

Plásticas y Diseño permite el acceso directo a las enseñan-

zas artísticas superiores de Artes Plásticas, de Di seño y a 

las enseñanzas artísticas superiores de Conservació n y Res-

tauración de Bienes Culturales. 
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Asimismo, el título de Técnica o Técnico Superior d e 

Artes Plásticas y Diseño permite el acceso a las en señanzas 

universitarias oficiales de grado de acuerdo con lo s proce-

dimientos de admisión a las universidades públicas españolas. 

 

Artículo 41. Registro y expedición.  

El registro y expedición de los títulos de Técnica o 

Técnico de Artes Plásticas y Diseño y de Técnica o Técnico 

Superior de Artes Plásticas y Diseño se realizará d e acuerdo 

con la normativa estatal básica sobre expedición de  títulos 

académicos y profesionales. 

La persona interesada deberá solicitar el título en  la 

Escuela de Arte donde haya obtenido la evaluación p ositiva 

del último módulo formativo y/o Fase de formación p ráctica 

en empresas, estudios y talleres. 

 

Artículo 42. Cumplimentación y c ustodia de los documen-

tos de evaluación.  

1. La secretaría de la Escuela de Arte procederá a la 

apertura del Expediente académico una vez efectuada  la ma-

trícula de la alumna o del alumno. 

2. Las actas de evaluación final de curso se cerrar án 

al finalizar las mismas. 

3. Las actas serán firmadas por la tutora o el tuto r y 

por todo el profesorado que compone el equipo docen te, con 

el visto bueno de la directora o el director de la Escuela 

de Arte. Junto a las firmas autógrafas constará el nombre y 

apellidos de quien firma, la referencia al cargo, e l módulo 

en el que ha tenido atribución docente y la fecha. 
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4. Dentro del plazo establecido por el Director Gen eral 

de Educación y con el contenido y procedimiento que  se dis-

ponga, la Escuela de Arte deberá cumplimentar, en e l sistema 

de gestión Educa o mediante otros medios, un docume nto de 

resumen estadístico de los resultados de la evaluac ión final 

del alumnado. 

5. La responsabilidad de archivo y custodia de los da-

tos referidos a los documentos de evaluación corres ponde a 

la secretaria a el secretario de la Escuela de Arte . El De-

partamento de Educación establecerá las medidas opo rtunas 

para su conservación o traslado en caso de supresió n del 

centro. 

 

CAPÍTULO X. Fase de formación práctica en empresas,  es-

tudios y talleres.  

 

Artículo 43. Concepto. 

La Fase de formación práctica en empresas, estudios  y 

talleres consiste en un plan formativo, de carácter  obliga-

torio, a través del cual el alumnado desempeña acti vidades y 

funciones relacionadas con puestos de trabajo del s ector 

profesional y artístico correspondiente. 

La característica más relevante de esta formación e s 

que se desarrolla en el ámbito productivo real de l a empresa, 

estudio o taller donde el alumnado, orientado y ase sorado 

por la tutora o el tutor de la Escuela de Arte y po r las 

personas responsables designados a tal fin por la e mpresa, 

estudio o taller, realiza las tareas recogidas en s u plan 

formativo poniendo en práctica las actitudes y cond uctas 

propias del ámbito profesional y artístico correspo ndiente. 
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La Fase de formación práctica en empresas, estudios  y 

talleres constituye, así mismo, un importante eleme nto de 

contraste externo de las enseñanzas profesionales d e artes 

plásticas y diseño. 

 

Artículo 44. Objetivos. 

Los objetivos de la Fase de formación práctica en e m-

presas, estudios y talleres son los siguientes: 

a) Completar la formación del alumnado mediante la in-

tegración en las rutinas diarias de trabajo de una empresa, 

estudio o taller del sector profesional y artístico  corres-

pondiente y la realización de las funciones corresp ondientes 

a su nivel formativo. 

b) Aplicar la formación artística, técnica y tecnol ógi-

ca desarrollada en la Escuela de Arte en un context o profe-

sional y artístico real. 

c) Facilitar la toma de contacto de las alumnas y l os 

alumnos con el mundo del trabajo y la incorporación  al sis-

tema de relaciones sociales, laborales y técnicas d e la em-

presa, estudio o taller. 

d) Adquirir una visión integral de los procesos art ís-

ticos y productivos de las empresas, estudios o tal leres. 

e) Contrastar los conocimientos, formación y capaci ta-

ción adquiridos en la Escuela de Arte con la realid ad profe-

sional, laboral y artística del sector. 

f) Permitir al alumnado que incorpore a su formació n 

los conocimientos sobre la propia especialidad, la situación 

y relaciones del mercado, las tendencias artísticas  y cultu-

rales, la organización y coordinación del trabajo, la ges-
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tión empresarial, las relaciones sociolaborales, et c. nece-

sarios para el inicio de la actividad laboral y art ística. 

g) Adquirir los conocimientos técnicos de útiles, 

herramientas, materiales y maquinaria que, por su e speciali-

zación, coste o novedad, no están en la Escuela de Arte. 

h) Participar de forma activa en las fases del proc eso 

de producción y edición del servicio o producto cor respon-

diente bajo las orientaciones de la tutora o del tu tor y de 

la persona responsable de la empresa, estudio o tal ler. 

i) Evaluar y verificar, con la participación de pro fe-

sionales de empresas, estudios o talleres, la compe tencia 

profesional del alumnado en situaciones reales de t rabajo. 

i) Adquirir madurez profesional y favorecer la adap ta-

ción a nuevos entornos artísticos productivos y de servicios. 

j) Favorecer la inserción laboral de las personas t itu-

ladas, Técnicas o Técnicos de Artes Plásticas y Dis eño y 

Técnicas o Técnicos superiores de Artes Plásticas y  Diseño. 

k) Mejorar la colaboración entre las Escuelas de Ar te y 

las empresas, estudios y talleres de su entorno pro fesional 

y artístico. 

 

Artículo 45. Espacios para la realización de la Fase de 

formación práctica en empresas, estudios y talleres . 

1. La formación correspondiente a esta Fase de form a-

ción práctica será realizada por el alumnado en emp resas, 

agrupaciones o asociaciones de empresas, estudios, talleres 

e instituciones cuyas actividades estén relacionada s con el 

sistema productivo de los ciclos formativos de ense ñanzas 

profesionales de artes plásticas y diseño. Por ello , las Es-

cuelas de Arte deberán proporcionar a su alumnado u na oferta 
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suficiente de puestos de formación en los que se pu edan al-

canzar adecuadamente el cumplimiento de los objetiv os esta-

blecidos para la Fase de formación práctica en empr esas, es-

tudios y talleres en cada uno de los Decretos Foral es que 

establecen la estructura y el currículo de los títu los de 

Técnica o Técnico de Artes Plásticas y Diseño y de Técnica o 

Técnico superior de Artes Plásticas y Diseño. 

2. El Departamento de Educación dispondrá de un cat álo-

go de empresas para el desarrollo de la Fase de for mación 

práctica en empresas, estudios y talleres y, a part ir del 

mismo, orientará a cada Escuela de Arte sobre las c ondicio-

nes y disposición que tienen las empresas, estudios  y talle-

res de su entorno para colaborar en esta acción for mativa. 

3. Podrá realizarse esta Fase de formación práctica  en 

otros países a través de programas europeos oficial mente re-

conocidos, o mediante convenios de colaboración con  empresas 

o instituciones ubicadas en esos países. Todo ello,  siempre 

que se cumplan las condiciones establecidas por la normativa 

vigente y con autorización del Servicio de Formació n Profe-

sional. 

4. En el caso de que en determinadas zonas o para d e-

terminados sectores productivos y de servicios artí sticos se 

constate que los puestos de formación ofertados por  una em-

presa, estudio o taller son insuficientes para cons eguir los 

objetivos de la Fase de formación práctica en empre sas, es-

tudios y talleres, la tutora o el tutor de la Fase de forma-

ción práctica junto con la Jefa o el Jefe del Depar tamento 

de Familia Profesional, deberá seleccionar otros pu estos de 

formación en otras empresas, estudios o talleres en  los que 

secuenciar el programa formativo, a fin de garantiz ar que se 

puedan alcanzar adecuadamente el cumplimiento de lo s objeti-
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vos establecidos para la Fase de formación práctica  en em-

presas, estudios y talleres. En todo caso, con cará cter ge-

neral, el número de empresas, estudios y talleres s eleccio-

nados no será superior a tres. 

 

Artículo 46. Comisiones para la Formación práctica en 

empresas, estudios y talleres. 

1. Las Escuelas de Arte podrán crear Comisiones par a la 

Formación práctica en empresas, estudios y talleres  que es-

tarán formadas, como mínimo, por la directora o el director, 

la o el responsable de actividades profesionales ex ternas y 

dos representantes de las empresas, estudios o tall eres de 

la zona de influencia de la Escuela de Arte. 

2. Las funciones de dicha Comisión serán, principal men-

te: 

a) Impulsar la relación de la Escuela de Arte con e l 

entorno profesional y artístico productivo y de ser vicios. 

b) Asesorar y apoyar a la Escuela de Arte, especial men-

te a la persona responsable de actividades profesio nales ex-

ternas y a las tutoras y los tutores de la Fase de formación 

práctica en empresas, estudios y talleres, en todo lo rela-

cionado con la búsqueda de empresas, estudios y tal leres y 

con el desarrollo y mejora continua de dicha Fase d e forma-

ción práctica. 

 

Artículo 47. Convenios de colaboración con las empresas, 

estudios y talleres. 

1. La realización de la Fase de formación práctica en 

empresas, estudios y talleres requiere tener suscri to pre-

viamente un convenio específico de colaboración ent re la Es-
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cuela de Arte y la empresa, estudio, taller o insti tución 

colaboradora. 

2. Los convenios específicos de colaboración para l a 

realización de la Fase de formación práctica en emp resas, 

estudios y talleres deberán formalizarse por escrit o y ser 

firmados por la o el representante legal de la empr esa, es-

tudio, taller o institución colaboradora y por la d irectora 

o el director de la Escuela de Arte, con el visto b ueno del 

Servicio de Formación Profesional, conforme a las i nstruc-

ciones que establezca la Dirección General de Educa ción. 

La Sección de Innovación, Empresa e Internacionaliz a-

ción de la Formación Profesional dará cuenta al org anismo 

encargado de la Inspección de Trabajo del alumnado que, en 

cada momento, se encuentran realizando la Fase de f ormación 

práctica en empresas, estudios y talleres en cada e mpresa, 

estudio, taller o entidad colaboradora. 

3. La duración mínima de estos convenios será de do s 

años a partir de la fecha de su firma, considerándo se pro-

rrogados anualmente en el caso de que ninguna de la s partes 

firmantes manifieste lo contrario. 

4. Los convenios específicos de colaboración se ext in-

guirán por expiración del tiempo convenido o prorro gado o 

por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunica-

da a la otra con una antelación mínima de quince dí as, y que 

estará fundamentada en alguna de las siguientes cau sas: 

a) Cese de las actividades de la empresa, estudio, ta-

ller o institución colaboradora o de la Escuela de Arte. 

b) Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el 

convenio específico de colaboración, inadecuación d e las ac-

tividades formativas o vulneración de la normativa vigente 
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relacionada con la realización de la Fase de formac ión prác-

tica en empresas, estudios y talleres. 

c) Mutuo acuerdo entre la Dirección de la Escuela d e 

Arte y la empresa, estudio, taller o institución co laborado-

ra. 

d) Otras causas de fuerza mayor que imposibilite el  de-

sarrollo de la formación de la Fase de formación pr áctica. 

5. La aplicación del convenio específico de colabor a-

ción podrá extinguirse, para una determinada alumna  o alumno, 

por decisión de la Escuela de Arte, de la empresa, estudio o 

taller, o por decisión conjunta de ambos, en los si guientes 

casos: 

a) Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad n o 

justificadas. 

b) Escaso aprovechamiento o actitud inadecuada, pre via 

audiencia de la alumna o del alumno interesado. 

c) Petición razonada de la alumna o del alumno. 

La Escuela de Arte deberá informar a la Sección de In-

novación, Empresa e Internacionalización de la Form ación 

Profesional, de la extinción de los convenios espec íficos de 

colaboración. 

7. El Departamento de Educación suscribirá acuerdos  con 

instituciones, agrupaciones o asociaciones de empre sas o 

profesionales de ámbito regional, estatal o interna cional, 

con el fin de confeccionar una oferta suficiente de  puestos 

para la realización de la Fase de formación práctic a en em-

presas, estudios y talleres, bajo unos criterios de  calidad 

contrastada. Las Escuelas de Arte incluidas en dich os acuer-

dos no tendrán necesidad de suscribir, por sí misma s, los 

convenios de colaboración descritos en el apartado 1 del 

presente artículo. 
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Artículo 48. Relación del alumnado con la empresa, es-

tudio, taller o institución colaboradora. 

1. La relación entre la alumna o el alumno y la emp resa, 

estudio, taller o institución colaboradora, como co nsecuen-

cia del convenio específico de colaboración para la  realiza-

ción de la Fase de formación práctica en empresas, estudios 

y talleres, no tendrá, en ningún caso, naturaleza j urídica 

laboral o funcionarial, de acuerdo con lo estableci do en el 

artículo 9 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo,  por el 

que se establece la ordenación general de las enseñ anzas 

profesionales de artes plásticas y diseño y en el a rtículo 

18 del Decreto Foral 44/2010, de 9 de agosto, por e l que se 

regula la ordenación y el desarrollo de las enseñan zas pro-

fesionales de artes plásticas y diseño en el ámbito  de la 

Comunidad Foral de Navarra. Por tanto, las alumnas y los 

alumnos no podrán percibir retribución alguna por s u activi-

dad de formación, ni por los resultados que puedan derivarse 

de la misma. 

2. La empresa, estudio, taller o institución colabo ra-

dora no podrá cubrir ningún puesto de trabajo en pl antilla 

con una alumna o un alumno en formación. En el caso  de que 

se establezca una relación de servicios retribuidos , se con-

siderará extinguida la Fase de formación práctica e n empre-

sas, estudios y talleres respecto a la alumna o al alumno 

correspondiente. Este hecho lo deberá comunicar la empresa, 

estudio, taller o institución colaboradora al respo nsable de 

la Escuela de Arte, quien lo trasladará a la Secció n de In-

novación, Empresa e Internacionalización de la Form ación 
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Profesional, para que lo transmita al organismo enc argado de 

la Inspección de Trabajo.  

3. El régimen de cobertura por accidentes del alumn ado 

que realice la Fase de formación práctica en empres as, estu-

dios y talleres será el establecido por la normativ a vigente 

en materia de Seguro Escolar y por los estatutos de  la Mu-

tualidad de dicho seguro. 

Por su parte, el Departamento de Educación contrata rá 

una póliza de seguro, que cubra todas las contingen cias de 

accidentes, responsabilidad civil, y los desperfect os de ma-

quinaria o equipamiento, producidos por las activid ades for-

mativas del alumnado en las empresas, estudios, tal leres o 

entidades colaboradoras. 

Todo el alumnado de ciclos formativos de enseñanzas  

profesionales de artes plásticas y diseño de las Es cuelas de 

Arte de Navarra será beneficiario de la mencionada póliza 

durante el periodo de realización de la Fase de for mación 

práctica en empresas, estudios y talleres. 

 

Artículo 49. Calendario para la realización de la Fase 

de formación práctica en empresa, estudios y taller es. 

1. El alumnado que curse ciclos formativos de enseñ an-

zas profesionales de artes plásticas y diseño debe haber al-

canzado un determinado nivel de competencia profesi onal en 

la Escuela de Arte antes de iniciar la realización de la fa-

se de formación práctica en empresas, estudios y ta lleres. 

Este requisito viene determinado fundamentalmente p or los 

objetivos de dicha fase de formación práctica que s e refie-

ren a la evaluación y verificación en situaciones r eales de 

trabajo, con la participación de profesionales de e mpresas, 
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estudios o talleres, de la competencia profesional del alum-

nado. 

2. La jornada y el calendario de formación del alum nado 

en la empresa, estudio o taller serán similares a l os que 

rigen para el personal que trabaja en ellas, salvo excepcio-

nes justificadas. Su cumplimiento será controlado p or la 

persona responsable designada por la empresa, estud io, ta-

ller o entidad colaboradora. 

3. La duración de la Fase de formación práctica en em-

presas, estudios y talleres será la indicada en cad a uno de 

los Decretos Forales que establecen y desarrollan l os currí-

culos de los ciclos formativos en el ámbito territo rial de 

la Comunidad Foral de Navarra. 

El período de realización de la Fase de formación p rác-

tica en empresas, estudios y talleres de los ciclos  formati-

vos será, con carácter general, en el tercer trimes tre del 

segundo curso. 

No obstante, en los ciclos formativos que se desarr o-

llen en otras modalidades establecidas en el Decret o Foral 

44/2010, de 9 de agosto, o en otras nuevas modalida des que 

se dispongan, la Fase de formación práctica en empr esas, es-

tudios y talleres se realizará según el calendario que se 

establezca en su programa formativo específico. 

4. Para la realización de la Fase de formación prác tica 

en empresas, estudios y talleres en sectores profes ionales-

artísticos productivos y de servicios cuya organiza ción o 

sus especiales actividades laborales se desarrollen  en un 

contexto muy determinado, la Escuela de Arte podrá solicitar 

la realización de esta Fase de formación práctica e n perio-

dos diferentes a los que determina el apartado ante rior, 

siempre que se garanticen los objetivos establecido s en el 
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artículo 18 del Decreto Foral 44/2010, de 9 de agos to. Entre 

otras, las circunstancias que pueden determinar est a solici-

tud son: 

a) Sectores profesionales y artísticos productivos y de 

servicios cuya actividad está condicionada por la e staciona-

lidad. 

b) Escasez de empresas, estudios y talleres en los que 

realizar la Fase de formación práctica. 

c) Condicionantes inherentes al propio ciclo format ivo. 

Las solicitudes para la realización de la Fase de f or-

mación práctica en periodos diferentes a los que de termina, 

con carácter general, el apartado 3 del presente ar tículo 

serán analizadas y resueltas por la Dirección Gener al de 

Educación. 

5. La solicitud de autorización de cambio del perío do 

de realización de la Fase de formación práctica en empresas, 

estudios y talleres deberá ser remitida por la Dire cción de 

la Escuela de Arte al Servicio de Formación Profesi onal. La 

documentación que acompañe a la solicitud deberá se r, al me-

nos, la siguiente: 

- Documentación que acredite la información previa al 

Consejo Escolar. 

- Documento justificativo del cambio que se solicit a. 

- Propuesta de programación, calendario, horario y con-

diciones para el seguimiento y control tutorial de la Fase 

de formación práctica. 

El Servicio de Formación Profesional analizará e in for-

mará favorablemente, en su caso, para que el Direct or Gene-

ral de Educación dicte la correspondiente resolució n de au-

torización. Ésta deberá ser comunicada a la Escuela  de Arte 

y al Servicio de Inspección Educativa. 
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6. Para el alumnado que no haya podido acceder a la  Fa-

se de formación práctica en empresas, estudios y ta lleres, 

en el supuesto de que haya superado todos los módul os forma-

tivos, exceptuando el módulo de Obra final o el de Proyecto 

integrado, según corresponda, la Escuela de Arte de berá or-

ganizar su realización, con carácter general, en el  primer 

trimestre del siguiente curso académico. 

Asimismo, para el alumnado que haya sido calificado  ‘No 

Apto/a’, la Escuela de Arte deberá organizar de nue vo su 

realización, con carácter general, en el primer tri mestre 

del siguiente curso académico. 

 

Artículo 50. Programación de la Fase de formación prác-

tica en empresas, estudios y talleres. 

1. El programa formativo de la Fase de formación pr ác-

tica en empresas, estudios y talleres consiste en u n conjun-

to de actividades formativas, artísticas, productiv as y de 

servicios, ordenadas en el tiempo y en el espacio, que el 

alumnado debe realizar durante la Fase de formación  práctica 

establecida en el currículo. Estas actividades esta rán refe-

ridas al perfil del título, y constituirán la base para la 

evaluación de los objetivos atribuidos a dicha Fase  de for-

mación práctica. 

Cada programa formativo, conforme al modelo del ane xo 6, 

deberá incluir los siguientes elementos: 

a) Los objetivos de la Fase de formación práctica s us-

ceptibles de ser alcanzados en cada empresa, estudi o, taller 

o entidad colaboradora. 
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b) Las actividades formativas, artísticas, producti vas 

y de servicios que permitan conseguir o, en su caso , comple-

mentar la competencia profesional requerida. 

c) Las áreas de trabajo en las que el alumnado desa rro-

llará cada actividad. 

d) Los criterios de evaluación establecidos para ca da 

actividad, que deberán estar adaptados a las situac iones de 

trabajo específicas para cada caso. 

2. Para la elaboración del programa formativo se te n-

drán en cuenta, entre otros aspectos: 

a) Los objetivos de la Fase de formación práctica e n 

empresas, estudios y talleres definidos en cada uno  de los 

títulos para dicha Fase de formación práctica, así como los 

criterios de evaluación que se van a aplicar. 

b) Los recursos, la organización y la naturaleza de  los 

procesos artísticos, productivos o de servicios de la empre-

sa, estudio, taller o entidad colaboradora correspo ndiente. 

3. Las actividades del programa formativo acordado en-

tre la Escuela de Arte y la empresa, estudio o tall er, deben 

atenerse a las siguientes características: 

a) La referencia de las actividades serán las situa cio-

nes de trabajo correspondientes al perfil profesion al y de-

berán considerar los objetivos de la Fase de formac ión prác-

tica en empresas, estudios y talleres. 

b) Se corresponderán con procesos lógicos y reales,  y 

deberán ser previamente fijadas; debe ser posible l levar a 

término dichas actividades. 

c) Utilizarán los medios e instalaciones propias de l 

proceso artístico, productivo o de servicios de la empresa, 

estudio o taller, así como la documentación técnico -

profesional y artística necesaria. 
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d) En caso de que sea posible, posibilitarán la rot a-

ción por distintos puestos de trabajo. 

e) Deberán fomentar la toma de decisiones autónomas  por 

parte del alumnado ante posibles contingencias, de manera 

supervisada por el tutor o la tutora y la persona r esponsa-

ble de la empresa, estudio, taller o entidad colabo radora. 

f) Las actividades formativas deben evitar tareas n o 

relevantes para el logro de la competencia general del títu-

lo y de sus competencias profesionales. 

4. El programa formativo de la Fase de formación pr ác-

tica en empresas, estudios y talleres se desarrolla rá par-

tiendo del proyecto general elaborado para cada cic lo forma-

tivo por el Departamento de Familia Profesional.  

La tutora o el tutor de la Fase de formación prácti ca 

de la Escuela de Arte propondrá, a la persona respo nsable 

designada por la empresa, estudio, taller o entidad  colabo-

radora, la programación, calendario y horario de la  Fase de 

formación práctica; estos aspectos deberán ser acor dados por 

ambas partes. 

5. La Fase de formación práctica que vaya a realiza r el 

alumnado en las empresas, estudios, talleres o inst ituciones 

colaboradoras se ajustará al programa formativo ant eriormen-

te señalado. Estos programas formativos estarán en la Escue-

la de Arte, a disposición del Servicio de Formación  Profe-

sional y del Servicio de Inspección Educativa. 

 

Artículo 51. Seguimiento de la Fase de formación prác-

tica en empresas, estudios y talleres. 

1. El alumnado iniciarán la realización de la Fase de 

formación práctica durante el período acordado, una  vez fir-
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mado el convenio de colaboración y establecido de c omún 

acuerdo el programa formativo entre la Escuela de A rte y la 

empresa, estudio, taller o entidad colaboradora. 

2. La tutora o el tutor de la Fase de formación prá cti-

ca de la Escuela de Arte, en colaboración con la pe rsona 

responsable de la empresa, estudio o taller, inform ará a la 

alumna o al alumno de que carece de relación labora l o con-

tractual con la empresa, así como de su obligación de cum-

plir las normas generales que tenga establecida la empresa, 

estudio o taller para con las personas trabajadoras  de la 

misma. En esta información se hará especial énfasis  en todo 

lo referente al respeto de las normas de seguridad en el 

trabajo características del sector profesional y ar tístico, 

productivo o de servicios en el que se vaya a reali zar la 

Fase de formación práctica. 

3. La persona responsable designada por la empresa,  es-

tudio o taller para el seguimiento de la Fase de fo rmación 

práctica se responsabilizará del cumplimiento, por parte de 

la alumna o del alumno, del programa formativo acor dado. Pa-

ra ello, de acuerdo con lo establecido en el conven io, orga-

nizará el puesto formativo de modo adecuado a los m edios 

disponibles, coordinará y realizará el seguimiento de las 

actividades formativas del alumnado y atenderá sus consultas 

durante el período de realización de la Fase de for mación 

práctica correspondiente. 

4. La persona responsable de la empresa, estudio o ta-

ller deberá emitir al finalizar la Fase de formació n prácti-

ca un informe que servirá de referencia para la eva luación 

del alumnado. En la elaboración de este informe se deberá 

tomar como base el programa formativo y los corresp ondientes 

documentos de seguimiento y evaluación, de acuerdo,  al menos, 
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con la información del modelo del anexo 7 de la pre sente or-

den foral. Este informe pasará a formar parte del e xpediente 

académico de la alumna o del alumno. 

5. La realización del seguimiento, control y una co -

rrecta evaluación de la Fase de formación práctica requiere 

que, la tutora o el tutor en colaboración con la pe rsona 

responsable de la empresa, estudio o taller, hayan definido 

el programa formativo de cada alumna o alumno. 

La tutora o el tutor de la Fase de formación prácti ca 

de la Escuela de Arte, definirá un calendario para el segui-

miento de la Fase de formación práctica. Este calen dario de-

berá incluir, con carácter general, al menos una vi sita a 

las empresas, estudios, talleres o entidades colabo radoras y 

deberá señalar la previsión de todos los contactos y otras 

visitas que se consideren necesarias para el buen d esarrollo 

de la Fase de formación práctica en empresas, estud ios y ta-

lleres. 

En este seguimiento de la Fase de formación práctic a se 

impulsará la utilización de medios telemáticos y co laborati-

vos, tanto para la realización de los contactos nec esarios, 

como para la gestión documental y la tutorización d e las 

prácticas. 

En las visitas a las empresas, estudios y talleres se 

mantendrán entrevistas con la persona responsable p ara veri-

ficar el cumplimiento del programa formativo y obse rvar y 

valorar directamente las actividades que realiza el  alumnado. 

6. La tutora o el tutor de la Fase de formación prá cti-

ca de la Escuela de Arte, apoyado por el profesorad o del mó-

dulo de Formación y Orientación Laboral realizarán,  a lo 

largo del periodo de realización de la Fase de form ación 

práctica, al menos una sesión de tutoría en la Escu ela de 
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Arte con el alumnado. Esta sesión de tutoría estará  orienta-

da principalmente a valorar el desarrollo de la Fas e de for-

mación práctica en empresas, estudios y talleres. 

7. El alumnado dispondrá durante la realización de la 

Fase de formación práctica de su correspondiente pr ograma 

formativo. Asimismo, deberá anotar las actividades diarias 

que realice, y sus horas de formación, en los parte s semana-

les, según el modelo que se recoge en los anexos 8 y 9, res-

pectivamente, de la presente orden foral. 

8. El equipo docente del ciclo, previo informe de l a 

tutora o del tutor de la Fase de formación práctica , podrá 

dar por finalizada la realización de la Fase de for mación 

práctica para una alumna o un alumno cuando se haya  produci-

do la extinción de la aplicación del convenio espec ífico de 

colaboración. La finalización de la realización de la Fase 

de formación práctica conllevará la calificación de  “No Ap-

to/a”. 

9. La jefa o el jefe del Departamento de Actividade s 

Profesionales Externas realizará un informe-memoria  anual 

que lo trasladará a la directora o director de la E scuela de 

Arte, para que sea presentado a los correspondiente s órganos 

de gobierno de la Escuela. 

Este informe anual reflejará, entre otros, los sigu ien-

tes aspectos en cuanto al desarrollo de la Fase de formación 

práctica en empresas, estudios y talleres: 

a) Relaciones mantenidas con las empresas, estudios  y 

talleres. 

b) Datos relativos al grado de cumplimiento de lo p ro-

gramado para esta Fase de formación práctica. 

c) Seguimiento del alumnado. 

d) Resultados de la evaluación. 
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e) Problemática acaecida. 

f) Propuestas de mejora. 

Los datos que contiene este informe-memoria anual s e 

incorporarán a la Memoria anual de la Escuela de Ar te. 

La Dirección de la Escuela de Arte deberá enviar se ndas 

copias de este informe-memoria anual al Servicio de  Forma-

ción Profesional y al Servicio de Inspección Educat iva. 

10. La Escuela de Arte deberá confeccionar un infor me 

anual con los datos del alumnado titulado y de su i nserción 

profesional. Este informe, referido a los titulados  y las 

tituladas de ciclos formativos que hayan finalizado  sus es-

tudios en cada curso académico, deberá enviarse al Servicio 

de Formación Profesional antes del 31 de diciembre del año 

de finalización del curso. 

 

Artículo 52. Evaluación de la Fase de formación prácti-

ca en empresas, estudios y talleres. 

1. Uno de los objetivos de la Fase de formación prá cti-

ca en empresas, estudios y talleres es la consecuci ón y con-

traste de la competencia profesional establecida pa ra el tí-

tulo. Por tanto, las técnicas e instrumentos de eva luación 

empleados en esta Fase de formación práctica deben permitir 

la comprobación de que el alumnado ha adquirido, en  situa-

ciones reales de trabajo, un grado de competencia s uficiente. 

2. La evaluación final de la Fase de formación prác tica 

en empresas, estudios y talleres será realizada por  la tuto-

ra o el tutor de la Fase de formación práctica, y c ontará 

con la colaboración de la persona responsable desig nada por 

la empresa, estudio, taller o entidad colaboradora para el 

seguimiento de la formación del alumnado. Esta eval uación se 
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fundamentará en el seguimiento de la alumna o del a lumno 

realizado por la tutora o el tutor de la Fase de fo rmación 

práctica de la Escuela de Arte y en el informe emit ido por 

la persona responsable de la formación en la empres a, estu-

dio o taller. 

3. Para realizar este informe, la persona responsab le 

designada por la empresa, estudio o taller deberá u tilizar 

como marco de referencia los objetivos de la Fase d e forma-

ción práctica y los criterios de evaluación definid os en el 

programa formativo de esta fase. En este informe se  han de 

valorar las actividades formativas realizadas que a yudan al 

logro último de la consecución de la competencia ge neral del 

título y de sus competencias profesionales. 

4. En el caso de que la Fase de formación práctica se 

haya desarrollado en varias empresas, estudios, tal leres o 

entidades colaboradoras, se recabará un informe de cada uno 

de ellos. En este caso, para poder superar la Fase de forma-

ción práctica será necesaria la obtención de una va loración 

global favorable en todos los informes. 

5. La calificación de la Fase de formación práctica  en 

empresas, estudios y talleres se formulará en térmi nos de 

‘Apto/a’ o ‘No apto/a’. Si la alumna o el alumno no  supera 

la Fase de formación práctica en su primera convoca toria fi-

nal ordinaria, podrá repetir esta Fase de formación  práctica 

una sola segunda vez. 

6. La Fase de formación práctica en empresas, estud ios 

y talleres puede ser objeto de evaluación final en dos con-

vocatorias, pudiendo concentrarse, cuando ello sea posible, 

ambas convocatorias en un mismo curso académico. 

7. En lo referente a la exención de la Fase de form a-

ción práctica en empresas, estudios y talleres y al  procedi-
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miento para su solicitud de exención, se estará a l o dis-

puesto en los artículos 30 y 31, respectivamente, d e la pre-

sente orden foral. 

 

Artículo 53. Fase de formación práctica en empresas, 

estudios y talleres en otras vías formativas y en l a vía de 

pruebas libres para la obtención de títulos de técn ica o 

técnico y de técnica superior o técnico superior de  artes 

plásticas y diseño. 

1. La regulación de la Fase de formación práctica e n 

empresas, estudios y talleres de otras modalidades flexibi-

lizadoras de enseñanzas profesionales de artes plás ticas y 

diseño: a distancia On line, trabajo-formación, sin gular, 

semipresencial o cualquier otra que se determine, a sí como 

en la modalidad de Dual, será la que se establezca en la 

normativa que las desarrolle. 

2. Así mismo la regulación de la Fase de formación 

práctica en empresas, estudios y talleres mediante la vía de 

las pruebas para la obtención de títulos de Técnico /a y Téc-

nico/a superior de Artes Plásticas y Diseño, será l a que se 

establezca en la normativa que las desarrolle. 

 

Artículo 54. La Fase de formación práctica en empresas, 

estudios y talleres en empresas del extranjero. 

1. El alumnado que cursa ciclos formativos de enseñ an-

zas profesionales de artes plásticas y diseño podrá  realizar 

la Fase de formación práctica mediante estancias en  empresas, 

estudios y talleres de otros países, bien a través de pro-

gramas europeos oficialmente reconocidos, o mediant e conve-
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nios de colaboración con empresas, estudios, taller es o ins-

tituciones ubicadas en dichos países. 

2. Los centros u organismos promotores de estancias  en 

empresas de otros países para la realización de la Fase de 

formación práctica en empresas, estudios y talleres  estable-

cerán con las entidades que acojan al alumnado en e l extran-

jero un ‘Acuerdo Formativo’, que deberá incluir a t odos los 

agentes implicados en el proyecto: Escuela o Escuel as de Ar-

te participantes; empresas, estudios o talleres rec eptores; 

alumnado participante y, si lo hubiera, socio coord inador en 

el país de acogida. 

3. Asimismo, los centros u organismos promotores ad -

quieren los siguientes compromisos, que deberán que dar re-

flejados o anexionados al ‘Acuerdo Formativo’: 

a) Realizar un proceso de información y selección b asa-

do tanto en las competencias profesionales como en aspectos 

académicos y personales. 

b) Asignar a cada participante una empresa relacion ada 

con su perfil profesional. 

c) Elaborar un programa formativo con las caracterí sti-

cas establecidas en el artículo 50 de la presente o rden fo-

ral. 

d) Contratar un seguro de accidentes y responsabili dad 

civil de cobertura internacional. 

e) Realizar el apoyo logístico para los viajes, el alo-

jamiento y, en su caso, la preparación lingüística y cultu-

ral de los participantes. 

4. Los centros u organismos promotores deberán pres en-

tar estos documentos, el ‘Acuerdo Formativo’ y los compromi-

sos, al Servicio de Formación Profesional para que,  antes de 

su inicio, autorice la realización de la Fase de fo rmación 
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práctica en empresas, estudios y talleres en el ext ranjero. 

Sin esta autorización, las actividades del alumnado  en las 

empresas, estudios y talleres de países del extranj ero no 

serán consideradas como correspondientes a la Fase de forma-

ción práctica en empresas, estudios y talleres. 

5. El alumnado participante deberá firmar un docume nto 

donde se comprometan a respetar los códigos de cond ucta y 

las normas establecidas por las empresas y por los países de 

acogida. 

6. El alumnado que no cumpla con lo establecido en el 

‘Acuerdo Formativo’, o que no respete lo indicado e n el 

apartado anterior, podrá ser objeto de anulación de  su par-

ticipación en la actividad formativa,  obteniendo, como con-

secuencia, la calificación de ‘No Apto/a’ en la Fas e de for-

mación práctica en empresas, estudios y talleres. A simismo, 

recibirá la calificación de ‘No Apto/a’, el alumnad o que 

abandone el periodo de formación en el extranjero s in la au-

torización del promotor. Las personas implicadas en  estos 

casos deberán hacerse cargo de todos los costes oca sionados 

para la organización de su estancia en el extranjer o. 

 

Artículo 55. Seguimiento de la Fase de formación prác-

tica en empresas, estudios y talleres en el extranj ero. 

1. El seguimiento de la Fase de formación práctica en 

empresas, estudios y talleres para el alumnado que lo reali-

ce en el extranjero requiere que las tutoras y los tutores 

de la Fase de formación práctica designados por la Escuela 

de Arte establezcan con dicho alumnado contactos pe riódicos 

de comunicación. A tal fin, se acordarán y utilizar án siste-

mas de comunicación eficaces, vía telefónica o tele mática. 
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2. Teniendo en cuenta las peculiaridades que conlle va 

la realización de la Fase de formación práctica en empresas, 

estudios y talleres en otro país, con el fin de gar antizar 

un correcto seguimiento por parte de la tutora o de l tutor 

de la Fase de formación práctica de la Escuela de A rte, la 

alumna o el alumno deberá seguir el siguiente proce dimiento 

de trabajo: 

a) Deberá cumplimentar los informes semanales en el  

idioma de trabajo del país de acogida para que sean  supervi-

sados por la persona responsable de la empresa, est udio o 

taller. Estos informes, firmados y sellados por la empresa, 

estudio o taller, se entregarán en la Escuela de Ar te al re-

greso del alumnado participante. 

b) Deberá realizar los informes semanales para el s e-

guimiento telemático con la tutora o el tutor de la  Escuela 

de Arte. 

c) Deberá emitir mediante procesos telemáticos un i n-

forme mensual para el organismo promotor del proyec to, siem-

pre que éste no sea el propio centro educativo. 

 

Artículo 56. Medidas para la evaluación de la Fase de 

formación práctica en empresas, estudios y talleres  en el 

extranjero. 

La evaluación de este periodo formativo se realizar á en 

las sesiones ordinarias que a tal efecto se estable zcan en 

el calendario de la Escuela de Arte. 

Además de las valoraciones que se desprendan de los  in-

formes semanales de seguimiento, se deberá disponer  de la 

siguiente documentación para realizar la evaluación  de la 

estancia formativa: 
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a) Control de asistencia al puesto de trabajo, supe rvi-

sada por la persona responsable de la empresa, estu dio o ta-

ller. 

b) Evaluación final de la estancia formativa realiz ada 

por la persona responsable de la empresa, estudio o  taller. 

El alumnado deberá entregar esta evaluación final, debida-

mente firmada y sellada, a la Escuela de Arte y al promotor 

del proyecto. 

En el caso de que la Fase de formación práctica en em-

presas, estudios y talleres en el extranjero se rea lice a 

través de programas europeos oficialmente reconocid os, las 

personas responsables de la evaluación deberán aseg urarse de 

que el alumnado ha cumplimentado las memorias o inf ormes que 

solicitan los organismos que regulan y supervisan d ichos 

programas europeos. 

 

Artículo 57. Otros aspectos de la Fase de formación 

práctica en empresas, estudios y talleres. 

1. En el presupuesto anual de gastos de la Escuela de 

Arte se consignarán las cantidades necesarias para atender 

los gastos derivados de la programación, seguimient o y eva-

luación de la Fase de formación práctica en empresa s, estu-

dios y talleres. 

2. En desarrollo de lo establecido en el artículo 4 8 de 

la presente orden foral, y de conformidad con el co nvenio 

suscrito, las personas representantes de las trabaj adoras y 

los trabajadores serán informadas por la empresa, e studio o 

taller del contenido de la programación de la Fase de forma-

ción práctica en empresas, estudios y talleres, de las con-

diciones de desarrollo de la misma, su calendario y  horario, 
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del número de alumnas y alumnos y del puesto de tra bajo don-

de se realizan. 

 

Disposición Adicional Primera. Equivalencias de los tí-

tulos.  

El régimen de equivalencias de los títulos de Técni ca o 

Técnico de Artes Plásticas y Diseño y de Técnica o Técnico 

Superior de Artes Plásticas y Diseño, así como sus efectos 

profesionales y académicos, se atendrá a lo estable cido en 

la normativa básica estatal. 

 

Disposición Adicional Segunda. Supervisión del proceso 

de evaluación. 

Corresponde al Servicio de Inspección Educativa ase so-

rar y supervisar el desarrollo del proceso de evalu ación, 

así como la correcta cumplimentación y custodia de los docu-

mentos de evaluación. A tal fin, el Servicio de Ins pección 

Educativa realizará una valoración y análisis del c umpli-

miento de lo dispuesto en la presente orden foral c on res-

pecto al proceso de evaluación. 

En la resolución del Director General de Educación que 

desarrolle la presente orden foral se determinará e l proce-

dimiento para el registro de los datos que conforme n el re-

sumen estadístico de la evaluación en cada Escuela de Arte 

para cada ciclo y grupo, en base al cual se realiza rá una 

valoración y análisis de los resultados de la evalu ación del 

alumnado. En aquellos módulos formativos que presen ten un 

índice de superación inferior al porcentaje señalad o en la 

resolución del Director General de Educación por la  que se 

desarrolle la presente orden foral, el Servicio de Inspec-
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ción Educativa realizará la oportuna revisión. A ta l fin 

emitirá un informe, oídas todas las partes afectada s y con 

responsabilidad directa en el asunto. En base a est e informe, 

el Servicio de Inspección Educativa y el Servicio d e Forma-

ción Profesional emitirán conjuntamente un informe con reco-

mendaciones que será trasladado a la Dirección Gene ral de 

Educación. 

 

Disposición Adicional Tercera. Datos personales del 

alumnado.  

En lo referente a la obtención de los datos persona les 

del alumnado o la cesión de los mismos de unos cent ros a 

otros y a la seguridad y confidencialidad de éstos,  se esta-

rá a lo dispuesto en la legislación vigente en mate ria de 

protección de datos de carácter personal y, en todo  caso, a 

lo establecido en la Disposición adicional vigesimo tercera 

de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educaci ón. 

 

Disposición Adicional Cuarta. Cumplimentación electró-

nica de los documentos de evaluación.  

Las Escuelas de arte deberán cumplimentar en todos sus 

términos electrónicamente los documentos oficiales de eva-

luación recogidos en la presente orden foral, tanto  los re-

feridos a las evaluaciones parciales como finales, a través 

del sistema de gestión Educa u otra aplicación que permita 

recoger los datos en formato compatible, en las fec has que a 

tal efecto determine la Dirección General de Educac ión. 

 

Disposición Adicional Quinta. Singularidades.  
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Cualquier singularidad relativa a aspectos de evalu a-

ción, promoción y titulación del alumnado no recogi da en la 

presente orden foral ni desarrollada mediante resol ución del 

Director General de Educación será resuelta conjunt amente 

por el Servicio de Inspección Educativa y por el Se rvicio de 

Formación Profesional. 

 

Disposición Adicional Sexta. Adaptación del Reglamento 

de Convivencia.  

Las Escuelas de Arte deberán adaptar su reglamento de 

convivencia a lo dispuesto en la presente orden for al en 

cuanto a asistencia del alumnado. 

 

Disposición Adicional Séptima. Sistema de gestión Educa. 

El Departamento de Educación desarrollará el sistem a de 

gestión Educa para la aplicación de lo establecido en la 

presente orden foral. 

 

Disposición Transitoria Primera. Evaluación en el pro-

ceso de transición de los títulos de enseñanzas pro fesiona-

les de artes plásticas y diseño derivados de la Ley  Orgánica 

1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general del sistema 

educativo.  

La evaluación de las enseñanzas correspondientes a los 

títulos de Técnica o Técnico de Artes Plásticas y D iseño y 

de Técnica o Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño 

derivados de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubr e, se 

ajustarán a lo dispuesto en la presente Orden Foral . 

El alumnado que no hubiera completado las enseñanza s 

referidas en el párrafo anterior que hayan sido ext inguidas 
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sin ser actualizadas ni sustituidas por otras nueva s, dis-

pondrá de un período no superior a cinco años, a co ntar des-

de el inicio del último curso que se oferten, para superar 

las convocatorias de las que disponga en cada módul o. 

Los centros educativos donde se hubieran impartido las 

titulaciones referidas en el párrafo previo serán l os encar-

gados de organizar los procesos que faciliten a las  personas 

afectadas la finalización de dichas enseñanzas, baj o las di-

rectrices del Departamento de Educación. 

 

Disposición Transitoria Segunda. Calificación final de 

los ciclos formativos implantados con arreglo a la Ley Orgá-

nica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación general  del sis-

tema educativo.  

La calificación final del ciclo formativo será la m edia 

aritmética, con dos decimales, de las notas medias pondera-

das obtenidas en los módulos formativos y en la Obr a Final 

cursados (ciclos formativos de grado medio), o en l os módu-

los formativos y en el Proyecto Final cursados (cic los for-

mativos de grado superior). 

La nota media ponderada se obtendrá multiplicando e l 

número de horas que corresponde a un módulo o a la Obra Fi-

nal (ciclos formativos de grado medio) o al Proyect o Final 

(ciclos formativos de grado superior), por la calif icación 

final obtenida en ellos y, dividiendo el resultado entre la 

suma del número de horas de los módulos formativos cursados 

y de la Obra Final o el Proyecto Final cursados, se gún co-

rresponda. 

En cuanto a los módulos que computan y no computan en 

el cálculo de la calificación final del ciclo forma tivo se 
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estará a lo dispuesto en el artículo 17 de la prese nte orden 

foral. 

 

Disposición Transitoria Tercera. Evaluación en otras 

vías formativas de enseñanzas profesionales de arte s plásti-

cas y diseño y vías para la obtención de títulos de  estas 

enseñanzas.  

En tanto en cuanto no se desarrolle la normativa es pe-

cífica de evaluación en las diferentes modalidades de ense-

ñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, a sí como 

de la vía de pruebas para la obtención de títulos d e estas 

enseñanzas, la evaluación se realizará conforme a l o esta-

blecido en la presente orden foral desarrollada, pa ra cada 

modalidad y para las pruebas para la obtención de t ítulos, 

mediante la correspondiente resolución del Director  General 

de Educación. 

 

Disposición Transitoria Cuarta. Desarrollo y evaluación 

de la Obra Final y del Proyecto Final en los ciclos  de grado 

medio y de grado superior, respectivamente, implant ados con 

arreglo a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de orde-

nación general del sistema educativo (LOGSE).  

El desarrollo y la evaluación de la Obra Final y de l 

Proyecto Final de los ciclos de grado medio y de gr ado supe-

rior, respectivamente, implantados con arreglo a la  Ley Or-

gánica 1/1990, de 3 de octubre, de ordenación gener al del 

sistema educativo (LOGSE), se realizará conforme a lo esta-

blecido para los módulos de Obra final y de Proyect o inte-

grado, respectivamente. 
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La calificación de la Obra Final en los ciclos de g rado 

medio y del Proyecto Final en los ciclos de grado s uperior 

será numérica de cero a diez, sin decimales, al igu al que 

los módulos formativos que conforman el ciclo. 

 

Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa.  

Queda derogada la Orden Foral 109/2011, de 12 de ju lio, 

del Consejero de Educación, por la que se regula la  evalua-

ción, titulación y certificación académica del alum nado de 

enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseñ o de la 

Comunidad Foral de Navarra. 

Queda derogada parcialmente, en todo aquello relati vo a 

la evaluación de ciclos de enseñanzas profesionales  de artes 

plásticas y diseño, la Orden Foral 86/2014, de 18 d e sep-

tiembre, del Consejero de Educación, por la que se modifican 

la Orden Foral 52/2009, de 8 de abril, por la que s e regula 

la evaluación, titulación y acreditación académica del alum-

nado de formación profesional en el sistema educati vo de la 

Comunidad Foral de Navarra y la Orden Foral 109/201 1, de 12 

de julio, por la que se regula la evaluación, titul ación y 

certificación académica del alumnado de enseñanzas profesio-

nales de artes plásticas y diseño en la Comunidad F oral de 

Navarra. 

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de  

igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en  esta or-

den foral. 

 

Disposición Final Primera. Desarrollo.  
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Se autoriza al Director General de Educación a real izar 

cuantas actuaciones resulten precisas para la aplic ación y 

desarrollo de lo dispuesto en la presente orden for al. 

 

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor y aplica-

ción de la orden foral.  

La presente orden foral entrará en vigor el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Nava-

rra y será de aplicación a partir del curso académi co 2019-

2020, inclusive. 

 

Pamplona,             de dos mil diecinueve 

 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN 

 

 

 

María Roncesvalles Solana Arana 
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Anexo 1 – Modelo de Expediente académico 

 

ESCUELA DE ARTE:  ……………………………………………………………… 

Nº EXPEDIENTE:  …………………………………………………………………. 

FECHA:  ………………………………………………………………………………. 

ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 
EXPEDIENTE ACADÉMICO 

 
DATOS PERSONALES DE LA ALUMNA / DEL ALUMNO 

Apellidos: Nombre: 

Sexo: ⃝ Mujer   ⃝ Hombre Fecha de nacimiento: Localidad: 

País Nacionalidad: DNI/NIE: 

Domicilio: CP: Localidad: 

Apellidos y nombre del padre o tutor: 

 

Apellidos y nombre de la madre o tutora: 

 

Teléfonos: Correo electrónico: 

 
DATOS ACADÉMICOS – ANTECEDENTES DE ESCOLARIZACIÓN 

Centro: Municipio (Prov.) Curso académico Etapas o ciclos Cursos Titulación obtenida 

      

      

      

REQUISITODE ACCESO AL CICLO  
Condición de acceso Centro Municipio (Provincia) Fecha Calificación 

     

 
DATOS MÉDICOS Y PSICOPEDAGÓGICOS RELEVANTES (*) 

 
 
 

(*) Si existe evaluación de necesidades educativas especiales, se deberá adjuntar al expediente académico. 

 
CAMBIOS DE DOMICILIO 

Domicilio Municipio (Provincia) Teléfonos Correo electrónico 

    

    

 
TRASLADOS DE CENTRO 

Con fecha:  Se traslada al Centro: 

 Localidad: Provincia 

Con fecha:  Se traslada al Centro: 

 Localidad: Provincia 

 
NOTA: Al expediente académico se incorporará la siguiente documentación: 
1. Copia del requisito de acceso al ciclo. 
2. Extracto de las matriculaciones y calificaciones de cada curso académico (Hojas complementarias). 
3. Cuando proceda, se incorporará la siguiente documentación: 
- Copia de la documentación relacionada con la anulación de matrícula (solicitud, documentación justificativa y resolución). 
- Copia de la documentación relacionada con la renuncia a la convocatoria de evaluación final (solicitud, documentación justificati-
va y resolución). 
- Copia del Informe de Evaluación Individualizado. 
- Copia de la documentación relacionada con la convalidación, reconocimiento, adaptación, incorporación, reconocimiento de 
créditos ECTS y exención de módulos formativos; y con la exención de la Fase de formación práctica. 
- Diligencias relacionadas con el expediente académico. 
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CENTRO: Nº de expediente: 

Hoja complementaria(1) nº: Fecha: 

Apellidos: Nombre: DNI/NIE: 

 
DATOS DE MATRÍCULA 

Curso académico: Modalidad(2) Ciclo Formativo (Familia Profesional) Código(5) 

 Tipo(3)  DF Título 

 Vía(4)   

 
Módulos Formativos Calificaciones 

Curso(6) Cod. Módulo(7) Denominación Calificación(8) Observaciones Fecha(9) Convocatoria – nº(10) 

       

       

       

       

       

       

       

       

 

 Calificación Matrícula de Honor(11) Fecha 

Calificación final del Ciclo Formativo    

 

Fecha de anulación de matrícula (con 
derecho a reserva de plaza): 

 

Fecha de rescisión de matrícula: Fecha de baja voluntaria de matrícula: 

Otras observaciones(12): 

 

 
………………………………………………… , ……… de …………………………… de 20……… 

 

La directora / El director 

 

 

 

Fdo.: …………………………………………………… 

La secretaria / El secretario 

 

 

 

Fdo.: …………………………………………………… 

 

(1) Cada matrícula genera una hoja complementaria. 
(2) G: general; AD: a distancia on line; SP: semipresencial; D: Dual. 
(3) C: completa; P: parcial. 
(4) O: ordinaria; PL: pruebas para la obtención de títulos (pruebas libres). 
(5) Código asignado al Ciclo formativo en Navarra y Decreto Foral del currículo. 
(6) 1º, 2º curso. 
(7) Código del módulo formativo y de la Fase de formación práctica. 
(8) Calificaciones numéricas: de 0 a 10 (0 a 4: módulo formativo no superado; 5 a 10: módulo formativo superado) / Decisiones y 
Calificaciones no numéricas y mixtas: APTO/A (Fase de formación práctica superada); NO APTO/A (Fase de formación práctica no 
superada); NC (Fase de formación práctica no cursada); EX (Fase de formación práctica exenta) / NE (módulo de Obra final o de 
Proyecto integrado no evaluado) / Otras calificaciones: CV (módulo convalidado); EX (módulo exento por correspondencia con la 
práctica laboral); RE (módulo con “renuncia” a la convocatoria de evaluación final); AD-Calificación (módulo adaptado seguido de 
su calificación); IN-Calificación (módulo incorporado seguido de su calificación); MH-10 (módulo con mención honorífica). 
(9) Fecha de la evaluación final del módulo. 
(10) O: convocatoria ordinaria; E: convocatoria extraordinaria; 1, 2, 3, 4: primera, segunda, tercera y cuarta convocatoria, respecti-
vamente. 
(11) M. honor: concesión de Matrícula de honor. 
(12) Anotaciones relativas a incidencias varias: anulaciones de matrícula con reserva de plaza, renuncias a convocatorias de eva-
luación de módulos, convalidaciones, reconocimientos, adaptaciones, incorporaciones, reconocimiento de créditos ECTS, exencio-
nes por correspondencia con la práctica laboral, rescisión de matrícula, baja voluntaria de matrícula, promoción, repetición, acce-
so a la Fase de formación práctica, etc. 
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Anexo 2 – Modelo de Certificación académica oficial 

 

ESCUELA DE ARTE:  ……………………………………………………………………… 

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA OFICIAL 
 

Dña./D. ……………………………………………………………………., secretaria/o de la Escuela de Arte: ………………………………………… 

Teléfono: …………………………………………… Correo electrónico: ……………………………………………………………………………………….. 

CERTIFICA: 

Que Dña./D. …………………………………………………………………………………………………, con DNI/NIE: …………………………………, 

matriculada/o en el ciclo formativo ……………………………………………………………………………………………………………………… de 

grado ………………………………… de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño regulado por el Real Decre-

to ……………………………………………. y por el Decreto Foral …………………………………………………., según consta en su expe-

diente académico, ha obtenido las siguientes calificaciones: 

 

Curso Código 
Módulo Formativo / Fase de forma-

ción práctica 
Modalidad, 
Tipo y Vía(1) Idioma(2) 

Curso 
académico Centro Calificación(3) 

Nº Convoca-
toria 

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
 NOTA FINAL DEL CICLO FORMATIVO(4):  Fecha: 

 
Con fecha ……… de ………………………….. de 20………… ha realizado la solicitud y abonado las tasas académicas para la 

expedición del Título de ………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………… , ……… de …………………………… de 20……… 
 

La directora / El director 

 

 

 

Fdo.: …………………………………………………… 

La secretaria / El secretario 

 

 

 

Fdo.: …………………………………………………… 

 
(1) Modalidad: G: general; AD: a distancia on line; SP: semipresencial; D: Dual. / Tipo: C: completa; P: parcial. / Vía: O: ordinaria; PL: pruebas para 
la obtención de títulos (pruebas libres). 

(2) Idioma G (castellano) – D (euskera) – I (inglés) – F (francés) – O (otro: especificar idioma). 

(3) Calificación: Calificación final del módulo formativo [Calificaciones numéricas: de 0 a 10 (5 a 10: módulo profesional superado) / Calificaciones 
no numéricas: APTO/A (fase de formación práctica superada); NO APTO/A (fase de formación práctica no superado); NC (Fase de formación práctica 
no cursada); EX (Fase de formación práctica Exenta) / NE (módulo de Obra final o de Proyecto integrado no evaluado) / Otras calificaciones: CV 
(módulo convalidado); EX (módulo exento por correspondencia con la práctica laboral); RE (módulo con “renuncia” a la convocatoria de evaluación 
final); AD-Calificación (módulo adaptado seguido de su calificación); IN-Calificación (módulo incorporado seguido de su calificación); MH-10 (módulo 
con mención honorífica). 

(4) Nota final del ciclo formativo: Nota Media del Ciclo, M.H. Matrícula de Honor. 
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Anexo 3. Modelos de Acta de evaluación final. 
A – Modelo de Acta de evaluación final de primer curso (cursos que no contienen la Fase de formación práctica en empresas, estu-

dios y talleres) 
 

 Ciclo formativo y curso: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………  
Convocatoria: Ordinaria Curso Académico: 20…… - 20…… Grupo: 

 Centro (código y denominación): ………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Dirección: …………………………………………………………………………………………. Código Postal: …………………… Localidad: ……………………………………………. 

 

 
Relación alfabética del alumnado Módulos 

Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4 --- --- Módulo n 

      Nº Apellidos y Nombre 
M.L. 

CAL CONV CAL CONV CAL CONV CAL CONV CAL CONV CAL CONV 

D.P. MC 

1                 
2                 

3                 
4                 

5                 
6                 
7                 

8                 
9                 

[…]                 

20                 
21                 

22                 
23                 
24                 

…                 
Módulo 1 – Módulo n: Nombre de los módulos formativos 
CAL: Calificación final del módulo formativo [Calificaciones numéricas: de 0 a 10 (0 a 4: módulo formativo no superado; 5 a 10: módulo formativo superado) / Decisiones y Calificaciones no numéricas y mixtas: Módulo Convalidado (CV); Módulo 
con Mención honorífica (MH-10); Módulo Reconocido (RCN-calificación numérica obtenida en el módulo con anterioridad); Módulo con Renuncia a la convocatoria de evaluación (RE); Módulo exento por su correspondencia con la práctica laboral 
(EX); Módulo adaptado (AD-Calificación); Módulo incorporado (IN-Calificación); etc / CONV: Nº de convocatoria ordinaria final para la alumna o el alumno / Anotaciones no numéricas (AM-RP = Anulación de matrícula con derecho a reserva de 
plaza, RM = Rescisión de matrícula – anulación de oficio, BM = Baja voluntaria de matrícula) / PHT = Pendiente de homologación o convalidación del título. 
M.L. Modelo Lingüístico: G – D 
D.P. Decisión sobre la promoción: (P = Promociona, NP = No promociona y repite, NNP = No cumple criterios de permanencia) MC: Nota Media Curso 

Módulo (CAL-CONV) La matrícula no tiene este módulo profesional 

 
Diligencias: 
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Equipo docente que ha participado en la sesión de evaluación final 

 
Apellidos y Nombre docente 1 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente 2 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente 3 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente 4 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente 5 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente 6 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente […] 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente n 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

 
…………………………………, ……… de ………………………………… de 20…….. 

 
VºBº 

La directora / El director 
Apellidos y nombre 

 
 
 

Firma 

 
La tutora / El tutor 
Apellidos y nombre 

 
 
 

Firma 
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B – Modelo de Acta de evaluación final de segundo curso (curso que contiene la Fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres) 
 

 Ciclo formativo y curso: ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………  
Convocatoria: Ordinaria Curso Académico: 20…… - 20…… Grupo: 

 Centro (código y denominación): ………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Dirección: …………………………………………………………………………………………. Código Postal: …………………… Localidad: ……………………………………………. 

 

 
Relación alfabética del alumnado Módulo 

Módulo 1 Módulo 2 Módulo 3 Módulo 4 --- --- Módulo n 

            Nº Apellidos y Nombre 
M.L. 

CAL CONV CAL CONV CAL CONV CAL CONV CAL CONV CAL CONV 

D.T. Med M.H. D. FCT FS 

1                    

2                    
3                    

4                    
5                    
6                    

7                    
8                    

9                    
10                    
[…]                    

20                    
21                    
22                    

23                    
24                    

25                    
…                    

Módulo 1 – Módulo n: Nombre de los módulos formativos 
CAL: Calificación final del módulo formativo [Calificaciones numéricas: de 0 a 10 (0 a 4: módulo formativo no superado; 5 a 10: módulo formativo superado) / Decisiones y Calificaciones no numéricas y mixtas: Módulo Convalidado (CV); Módulo 
con Mención honorífica (MH-10); Módulo Reconocido (RCN-calificación numérica obtenida en el módulo con anterioridad); Módulo con Renuncia a la convocatoria de evaluación (RE); Módulo exento por su correspondencia con la práctica laboral 
(EX); Módulo adaptado (AD-Calificación); Módulo incorporado (IN-Calificación); etc / CONV: Nº de convocatoria ordinaria final para la alumna o el alumno / Anotaciones no numéricas (AM-RP = Anulación de matrícula con derecho a reserva de 
plaza, RM = Rescisión de matrícula – anulación de oficio, BM = Baja voluntaria de matrícula) / PHT = Pendiente de homologación o convalidación del título. 
M.L. Modelo Lingüístico: G – D 
D.T. Decisión sobre el título (T = Obtiene el título, NT = No obtiene el título) Med: Nota Media del Ciclo, M.H. Matrícula de Honor, D. FCT: Decisión de acceso a FCT (A = Accede a FCT, NA = No accede a FCT), FS: Fecha de superación del ciclo. 

Módulo (CAL-CONV) La matrícula no tiene este módulo profesional 

 
Diligencias: 
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Equipo docente que ha participado en la sesión de evaluación final 

 
Apellidos y Nombre docente 1 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente 2 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente 3 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente 4 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente 5 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente 6 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente […] 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

Apellidos y Nombre docente n 
 
Denominación del Módulo Formativo 
 
 
 
Firma 

 
…………………………………, ……… de ………………………………… de 20…….. 

 
VºBº 

La directora / El director 
Apellidos y nombre 

 
 
 

Firma 

 
La tutora / El tutor 
Apellidos y nombre 

 
 
 

Firma 
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Anexo 4 – Modelo de Informe de evaluación individualizado 
 

Logo del centro 

ESCUELA DE ARTE: 
 

DATOS PERSONALES DE LA ALUMNA / DEL ALUMNO 

Apellidos: Nombre: DNI/NIE: 

Domicilio: CP: Localidad: 

 

Curso académico Modalidad, Tipo y Vía Ciclo Formativo 

   

 
   Eval. Parcial 

Fecha: …………………… 

Eval. Parcial 

Fecha: …………………… 

Eval. Parcial 

Fecha: …………………… 

Eval. Final 

Fecha: …………………… 

 

Curso Código Módulo formativo Califi Observaciones Calif Observaciones Calif Observaciones Calif Observaciones Nº Conv. 

            
            
            

            
            
            

            
            

            
            
            

            
            
            

            

 
NOTA FINAL DEL CICLO FORMATIVO  

 
Observaciones y/o recomendaciones: 
 
 
 
 
 
 

 

………………………………………………… , ……… de …………………………… de 20……… 
 

 

La directora / El director 

 

 

 

Fdo.: …………………………………………………… 

La secretaria / El secretario 

 

 

 

Fdo.: …………………………………………………… 
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Anexo 5 – Modelo de Certificación académica parcial 

 

(LOGO ESCUELA DE ARTE) 

CERTIFICACIÓN ACADÉMICA PARCIAL 
 

Dña./D. ……………………………………………………………………, secretaria/o de la Escuela de Arte: ……………………………………………………. 

Teléfono: …………………………………………… Correo electrónico: ………………………………………………………………………………………………….. 

CERTIFICA: 

Que Dña./D. ……………………………………………………………………………………………………, con DNI/NIE: …….……………………………, matri-

culada/o en el ciclo formativo ………………………………………………………………………………………………………………………… de gra-

do ………………………………… de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño regulado por el Real Decre-

to ……………………………………………. y por el Decreto Foral ……………………………………………………, según consta en su expediente 

académico, hasta la fecha de la firma del presente certificado, ha obtenido las siguientes calificaciones: 

 

Curso Código Módulo Formativo 
Modalidad, 
Tipo y Vía(1) Idioma(2) 

Curso 
académico Centro Calificación(3) 

Nº Convoca-
toria 

         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
         
OBSERVACIONES(4):  Fecha: 

 

………………………………………………… , ……… de …………………………… de 20……… 
 

La directora / El director 

 

 

 

Fdo.: …………………………………………………… 

La secretaria / El secretario 

 

 

 

Fdo.: …………………………………………………… 

 
(1) Modalidad: G: general; AD: a distancia on line; SP: semipresencial; D: Dual. / Tipo: C: completa; P: parcial. / Vía: O: ordinaria; PL: pruebas para la obten-
ción de títulos de FP (pruebas libres). 

(2) Idioma G (castellano) – D (euskera) – I (inglés) – F (francés) – O (otro: especificar idioma). 

(3) Calificación: Calificación final del módulo formativo [Calificaciones numéricas: de 0 a 10 (5 a 10: módulo profesional superado) / Calificaciones no numé-
ricas: APTO/A (fase de formación práctica superada); NO APTO/A (fase de formación práctica no superado); NC (Fase de formación práctica no cursada); EX 
(Fase de formación práctica Exenta) / NE (módulo de Obra final o de Proyecto integrado no evaluado) / Otras calificaciones: CV (módulo convalidado); EX 
(módulo exento por correspondencia con la práctica laboral); RE (módulo con “renuncia” a la convocatoria de evaluación final); AD-Calificación (módulo 
adaptado seguido de su calificación); IN-Calificación (módulo incorporado seguido de su calificación); MH-10 (módulo con mención honorífica). 

 (4) Observaciones: Anulación de matrícula con derecho a reserva de plaza (AM-RP), Rescisión de matrícula – anulación de oficio (RM), Baja voluntaria de 
matrícula (BM). 
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Anexo 6 – Programa formativo de la Fase de formación práctica en empresas, estudios y 

talleres 

 
A desarrollar en la empresa, estudio, taller o entidad colaboradora: ………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

correspondiente a las alumnas y alumnos: 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

Ciclo formativo: …………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Familia profesional de Artes plásticas y diseño: ………………………………………………………………………………….. 

Grado: ……………………… Duración de la Fase de formación práctica: ……………………………………………………. 

 

Objetivos y criterios de evaluación 

(En este apartado aparecerán los objetivos, convenientemente numerados y los criterios de evaluación 

correspondientes, previo acuerdo y consenso de ambas partes responsables: Escuela de arte y Empresa, estudio, 

taller o entidad colaboradora) 

 

ACTIVIDADES Y CONTENIDOS 
PUESTO DE 
TRABAJO 

TIEMPO 
APROXIMADO 

 
 
 
 
 
 
 

  

 

………………………………………………… , ……… de …………………………… de 20……… 

 
La persona responsable 

de la Empresa, estudio, taller o entidad 
 

(Sello empresa, estudio, taller, entidad) 

 

Fdo.: …………………………………………………… 

 
La tutora /El tutor 

de la Escuela de Arte 
 

(Sello de la Escuela de Arte) 

 

Fdo.: …………………………………………………… 
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Anexo 7 – Informe de Evaluación de la empresa, estudio, taller 

 

Alumna/o: ……………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Ciclo formativo: ……………………………………………………………………………………………………………………………… 

Empresa, estudio, taller: ………………………………………………………………………………………………………………… 

Nº de horas realizadas en la empresa, estudio, taller: ……………………………………………………………………. 

 

VALORACIÓN* 
ASPECTOS 

MBa Ba N B E 
ACTITUD 
Asistencia      
Puntualidad      
Responsabilidad      
Iniciativa      
Capacidad de trabajo en equipo      
Interés por las prácticas      
APRENDIZAJE Y HABILIDADES 
Nivel de conocimientos previos      
Grado de adquisición de habilidades prácticas      
Capacidad de organización y planificación de tareas      
Adecuación al ritmo de trabajo      
Desarrollo correcto de las tareas solicitadas      
OTROS ASPECTOS ASOCIADOS A COMPETENICAS ESPECÍFICAS EN EL SECTOR 
A definir según la empresa, estudio o taller      

* (MBa) Muy Baja / (Ba) Baja / (N) Normal / (B) Buena / (E) Excelente 

 

Según la numeración establecida en el programa formativo, indíquese con una “X” los objetivos alcan-

zados: 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 

 

Observaciones, orientaciones: …………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………… , ……… de …………………………… de 20……… 

La persona responsable 
de la empresa, estudio, taller 

 

(Sello de la empresa, estudio, taller) 

 

Fdo.: ……………………………………………………. 
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Anexo 8 – Parte semanal de actividades del alumnado durante la Fase de formación prácti-

ca en empresas, estudios y talleres 

 
Alumna/o: …………………………………………………………………………………………………………………………… 

Ciclo formativo: …………………………………………………………………………………………………………………… 

Empresa, estudio, taller: ……………………………………………………………………………………………………… 

Semana del ………….. de …………… de …………… 

    al …………… de …………… de …………… 

FECHA ACTIVIDAD 
OBSERVACIONES 

(dificultades, incidencias, etc) 
TIEMPO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

TOTAL DE HORAS REALIZADAS  
 

Observaciones de la persona responsable de la empresa, estudio, taller: ……………………..................... 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………… , ……… de …………………………… de 20……… 

VºBº 
La persona responsable 

de la empresa, estudio, taller 
 

 

 

Fdo.: …………………………………………………… 
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Anexo 9 – Horas de prácticas realizadas en la Fase de formación práctica en empresas, es-

tudios y talleres 

 
1er Trimestre 2º Trimestre 3er Trimestre 4º Trimestre 

(*) 
Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

1             

2             

3             

4             

5             

6             

7             

8             

9             

10             

11             

12             

13             

14             

15             

16             

17             

18             

19             

20             

21             

22             

23             

24             

25             

26             

27             

28             

29             

30             

31             

Total             

(*) Indicar el número de horas realizadas por día. 

Observaciones de la persona responsable de la empresa, estudio, taller: ………………………………………………………. 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

 


